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No acepten lo habitual como una cosa natural, pues en tiempos
de confusión organizada, de arbitrariedad consciente,

de humanidad deshumanizada, nada debe parecer natural,
nada debe parecer imposible de cambiar.

Bertolt Brecht
La Excepción y la Regla (1930)

I. INTRODUCCIÓN

El paso de huracanes por las islas del Caribe en temporadas específicas del año es un
fenómeno que se ha conocido y documentado por siglos. Aunque la intensidad y la
frecuencia de los mismos se han acrecentado en años recientes, igual también se ha
ampliado la disponibilidad y la precisión de la información científica sobre estos fenómenos,
así como información necesaria para prevenir sus consecuencias y enfrentar la recuperación
correspondiente. Si bien puede ser inevitable que los huracanes dejen una estela de
destrucción en su paso por un territorio, esto no necesariamente implica que la situación
tenga que desembocar en un desastre socioambiental.

Quienes vivimos la experiencia de los huracanes Irma y María en el plazo de dos
semanas en septiembre de 2017 en Puerto Rico, conocimos en carne propia las múltiples
dimensiones de lo que es un desastre socioambiental. No hay investigación social que
pueda describir adecuadamente la ansiedad, las penurias y el dolor ante el disloque
causado que amenaza la propia sobrevivencia, ni el coraje y la rabia experimentada ante la
insensibilidad y la mediocridad de la respuesta gubernamental nacional y federal. Más allá
de las diversas experiencias personales que nos fueron transformando, todavía queda
pendiente continuar las reflexiones iniciadas para lograr ciertos cambios como país. A esta
tarea nos invitó el escritor Eduardo Lalo (2018) al afirmar que Puerto Rico está conformado
por dos países que coexisten en una misma geografía. Uno es un país imaginado, el de
grandes sueños e ilusiones; el otro, es un país ocultado por décadas, que vino a ser el
producto de las ambiciones irreales del primero. El país de las ilusiones se ha negado a
aprender una sola lección de estos huracanes, mientras que el otro país, que empezó a ser
visible antes de los huracanes, a raíz de la crisis económica y fiscal, ya no pasa
desapercibido. El país de las ilusiones disimula la marginación y la desigualdad que nos hace
más vulnerable a los desastres socioambientales. En cierta forma esta investigación acepta la
invitación del escritor, pues tiene como propósito general desafiar el país de las ilusiones e
indagar en la experiencia del desastre post huracán para identificar las lecciones necesarias.



Dejando a un lado la forma en que las agencias gubernamentales para fines
burocráticos conciben lo que es un desastre, reconocemos que en el mundo académico
existe cierta convergencia sobre algunos elementos indispensables para poder catalogar a
un fenómeno como desastre socioambiental (Perry, 2007). En primer lugar, los desastres son
fenómenos que ocurren súbitamente como consecuencia de un evento humano o natural.
Estos fenómenos causan un serio disloque en las rutinas de una comunidad. Ellos traen
consecuencias que amenazan aquello que la comunidad más valora (la vida, la salud, la
seguridad, etc.). Constituye un craso error tomar la fuente de un daño —como los vientos
huracanados, lluvias torrenciales o secuencia sísmica— como sinónimo de desastre. Como
nos han demostrado Irma, María, los terremotos de enero del 2020, y la pandemia del
Coronavirus, la magnitud y severidad de los daños depende de la vulnerabilidad particular a
la que están expuestos algunos grupos sociales, por lo cual los desastres ambientales son
inherentemente fenómenos sociales y políticos.

Que un desastre ambiental sea provocado por un evento súbito, no implica que se
obvie la existencia de factores previos al evento que amplifican sus efectos detrimentales. Es
por esta razón que Bonilla y LeBrón (2019) argumentan que los desastres no son eventos
aislados por lo cual deben concebirse como procesos, con eventos premonitorios
(foreshocks) y réplicas (afterschocks), términos comunes en el léxico de terremotos. Dichas
autoras hacen una exposición coherente de cómo el desastre pos-María no es la mera
consecuencia de los vientos huracanados, sino el resultado de la acumulación de ciertos
factores, como años de depresión económica y crisis fiscal, la adopción de legislación de
privilegio para paraísos fiscales, el establecimiento de nuevos impuestos para la población,
la crisis de la deuda pública, la implantación de medidas de austeridad, el continuo éxodo
hacia Estados Unidos, y la falta de oportunidades de empleo para las nuevas generaciones,
todo bajo el manto del colonialismo. Que el objeto de nuestra investigación —el uso de la
información como un factor que puede prevenir o mitigar dimensiones de un desastre
socioambiental— no sea un factor mencionado en dicha antología, es un testimonio en sí
mismo de la falta de debate público sobre este asunto. Al día de hoy, no tenemos
conocimiento de que este fenómeno haya sido objeto de estudio en alguna investigación,
sea o no académica.

Sin información ante el desastre parte de una sencilla pregunta inicial, ¿qué tipo de
información resultaría útil para prevenir un desastre socioambiental como el que
experimentamos luego de los huracanes Irma y María? Nuestro interés es identificar la
información adecuada y necesaria para articular respuestas efectivas, equitativas y
transparentes. Para contestar esta pregunta enfocamos nuestra investigación en cuatro
áreas —energía eléctrica, salud, vivienda y seguridad pública— como puntos de entrada
para explorar cómo la falta de información, la existencia de barreras para su acceso, su falta



de transparencia y deficiente comunicación, dificultan las tareas necesarias para enfrentar
eventos ambientales. La conclusión fundamental a la que llega nuestro estudio es la
incapacidad gubernamental de concebir planes que destaquen la información como un
asunto prioritario para la preparación, respuesta y recuperación ante un posible desastre
socioambiental. Para las autoridades correspondientes, la información no es prioridad, ni
merece preverse, ni diseñarse: la información es impensable. Este estudio aboga por una
idea igualmente sencilla y lúcida. Si queremos imaginar, prever y diseñar un país libre de
desastres socioambientales, hay que pensar detenidamente en la información como un
elemento fundamental de todo plan.

Nuestra investigación se fundamenta en información para el desarrollo de decisiones de
política pública que permitan mitigar el desastre socioambiental sufrido. Por ejemplo,
debería adoptarse como política pública mantener al país informado de forma confiable
sobre el porcentaje de abonados que está reconectado al servicio de energía eléctrica.
Reconocemos la ventaja de obtener datos numéricos que hagan posible un análisis
estadístico, pero a su vez, entendemos que existe otro tipo de información, igualmente
valiosa y necesaria, que no puede expresarse en términos numéricos. Aquí se encuentra, por
ejemplo, que el Departamento de Salud debería comunicar a la ciudadanía cuáles
hospitales, salas de emergencia o centros de salud primaria se encuentran operando con
relativa normalidad luego de un desastre socioambiental.

Utilizamos una diversidad de textos (testimonios, crónicas, narraciones, entrevistas o relatos
periodísticos) que evidencian implícita o explícitamente cómo la falta de información o la
falta de acceso a ella constituye un factor que dificulta una adecuada preparación, respuesta
o recuperación ante los desastres socioambientales. Nuestra posición resulta estar en
sintonía con la escritora estadounidense que afirmó:

Existe cierto tipo de incomodidad con esto de ser una narradora de historias
[storyteller] en estos tiempos en que las narraciones no se consideran tan
satisfactorias como los enunciados, ni los enunciados se consideran tan satisfactorios
como las estadísticas. Sin embargo, al fin y al cabo, un pueblo se conoce, no por sus
enunciados, ni por sus estadísticas, sino por las historias que narra. (O’Connor, 1969,
p. 1992)

En la medida en que la experiencia de los huracanes Irma y María nos ha marcado como
país, existen múltiples narraciones publicadas sobre la experiencia de aquel desastre
ambiental. Como nos dice Oliveras (2018, p.90), estas narraciones hacen eco de una larga
tradición en Puerto Rico, usualmente conocidas como memorias, en lugar de historia,
“pues este término implicaba algo mucho más profundo que un dato concreto; implicaba



reflexión, dolor, impacto real, y, por ende, aprendizaje de experiencias individuales y
colectivas” (p.90).

De la investigación titulada Los Muertos de María, del Centro de Periodismo Investigativo
(2018) se obtiene la siguiente información.

Noel Llaberas Santiago. 68 años de edad. Murió de pulmonía. A la casa se le
fue el zinc y se inundó. No había con qué secar o sacar el agua. No había
electricidad, no había comunicaciones. Lo trataron en Doctor Center y lo
enviaron aunque la casa no estaba apta para vivirla. Murió cinco días después
de que le dieron de alta del hospital. En Cerro Gordo llevan desde Irma sin luz,
sin agua, sin comunicaciones.

Por otro lado, de un reportaje de Laura Moscoso Candelas (2017), parte del equipo del
Centro de Periodismo Investigativo, se obtiene la siguiente narración de Aníbal Martínez
Centeno, empleado de la Autoridad de Energía Eléctrica.

Yo estaba en un puesto de gasolina. Fui a comprar comida. Voy un momento a
mi carro en lo que estaba la pizza y vino el policía que era un sargento y me
dice que coja pa’ mi casa. Yo le digo que no porque estoy esperando la
comida. Le digo: “Señor oficial yo no tengo el poder de que si el cocinero
cocina rápido o no”. Hubo un careo con el guardia. Le digo que estoy exento
de la ley porque trabajo en el Gobierno. Él no quiso ver mi identificación. “No
me importa. Te voy a llevar arrestado”, me decía. Me empieza a agarrar y llama
a otros guardias y me pega el taser y me llevó arrestado.

Estas narraciones ilustran el tipo de texto que utilizaremos en nuestro estudio como una de
las fuentes para identificar aquellos vacíos o falta de acceso a la información que
condicionan una adecuada preparación, respuesta y recuperación ante un desastre
socioambiental. En el caso de Llaberas Santiago, se presentó una notable incidencia de
factores de salud, condiciones de vivienda y falta del servicio de energía eléctrica (Vea la
sección IV. a. Manejo de información de salud, para el análisis correspondiente). En el caso
de Martínez Centeno, se observa una aparente falta de información por parte de la Policía
de Puerto Rico sobre quienes están exentos de la orden de toque de queda promulgada
para mantener la seguridad pública como parte de la respuesta gubernamental tras los
huracanes.

Estos casos ilustran las cuatro áreas en que se enfocará la investigación sobre la falta de
acceso a la información: (1) salud, (2) vivienda, (3) energía y (4) seguridad pública. En cada
una de estas áreas nos preguntamos, qué tipo de información requiere el Estado y la
ciudadanía para prepararse adecuadamente para un desastre ambiental y para articular una
adecuada respuesta gubernamental y proceso de recuperación.



II. MARCO TEÓRICO

Quienes experimentamos el paso de los huracanes y vivimos sin energía eléctrica por meses
conocimos que además de la falta de información, las barreras para el acceso a la
información y la falta de transparencia en la información disponible constituyeron factores
que dificultaron la adopción de políticas públicas para enfrentar las consecuencias más
desafortunadas del desastre sufrido. Si bien es conocido que hace falta información para el
desarrollo de política pública, en lo que respecta a política pública sobre desastres
socioambientales, el tipo de información útil o necesaria y las barreras para su acceso
apenas han sido objeto de estudio.

En la medida en que la práctica de la política pública ha estado dominada por paradigmas
pragmáticos de solución de problemas no se facilita la problematización de la información
como parte del proceso de formulación de la política adecuada para enfrentar desastres
socioambientales. Nuestro trabajo se fundamenta en los conceptos de tres cuerpos teóricos
que proveen coherencia a nuestra investigación. Por un lado, utilizamos una teoría crítica de
la sociedad del riesgo para entender diversos procesos que contribuyen a experimentar una
situación de desastre. Por otro lado, utilizamos la sociología de la cuantificación para
auscultar las consecuencias sociales de la producción y circulación de la información
cuantitativa, que igualmente aplica a otras formas de información. A estas dos perspectivas
sociológicas, le añadimos una perspectiva proveniente de la filosofía de la ciencia que
defiende la idea de promover diversidad de agendas que respondan a diferentes sectores
de la población como una forma de hacer una ciencia más rigurosa y, en cierta medida, más
objetiva (véase figura 1).

Figura 1: Elementos que se hacen parte del marco teórico del estudio. En el mismo se integran la sociología del riesgo, la
sociología de la cuantificación y la filosofía de la democratización de la ciencia.



Sociología del riesgo

En esta investigación consideramos como riesgo todo evento o situación que amenaza algo
que como sociedad valoramos (Fischhoff & Kadvany, 2011). Los conceptos de una sociología
del riesgo presentados por Dean Curran (2016) en su libro Risk, Power, and Inequality in the
21st Century, guiaron nuestra investigación empírica. Curran (2016) toma varios conceptos y
proposiciones de Ulrich Beck (1998) en La Sociedad del Riesgo, pero a diferencia de éste,
quien piensa que los riesgos son democráticos y afectan a todos los grupos sociales por
igual, el autor enmarca su estudio en el contexto de un mundo que experimenta una
creciente desigualdad económica. Curran (2016) elabora una teoría crítica de la sociedad del
riesgo que aspira a explicar cómo la desigual distribución de riesgos en una sociedad
finalmente intensifica la desigualdad económica y social. Entre los conceptos fundamentales
de dicha teoría crítica del riesgo se encuentran los siguientes:

● Riesgos manufacturados. Los riesgos no surgen de eventos ajenos a las
actividades comunes y rutinarias de nuestra sociedad, sino que son
manufacturados por ellas, son productos secundarios (side-effects) de las
actividades humanas.

● Desigualdad social de riesgos. Los riesgos tienden a acentuar las
desigualdades económicas y sociales existentes perjudicando
desproporcionadamente a los grupos marginados (Curran, 2013).

● Luchas por definición de riesgo. Se debe cuestionar quién tiene el poder de
decidir qué es y qué no es un riesgo, pues esto no debe ser solamente un
asunto a relegarse a los expertos o expertas. En la medida en que un problema
se defina de una u otra forma, se limita cuáles soluciones serán consideradas y
cuáles descartadas y qué tipo de evidencia será utilizada para fundamentar la
solución a un problema (Weis, 1989).

● Irresponsabilidad organizada. Los responsables de la generación de riesgos en
ocasiones utilizan estrategias para no ser identificados fácilmente. Típicamente,
cuando se dan múltiples procesos en los cuales intervienen múltiples personas,
se hace muy difícil establecer un tracto específico de decisiones concretas que
permitan la adjudicación de responsabilidades (Curran, 2018).

● Rutas privadas de escape. Ciertos grupos sociales tienen acceso a mecanismos
de protección para evadir riesgos ante la eventualidad de que estos surjan.
Estas rutas de escape ante riesgos se consideran privadas ya que por sus altos
costos o por otras razones, no están ampliamente disponibles para toda la
población.



Sociología de la cuantificación

Recurrimos a estudios de la sociología de la cuantificación por su interés en explicar las
causas y las consecuencias de los procesos sociales que contribuyen a la creciente
expectativa de utilizar números como base para la toma de decisiones gubernamentales.
Entendemos por cuantificación la producción de números para describir un fenómeno y su
correspondiente comunicación a una audiencia determinada (Espeland and Stevens, 2008).
Al analizar los planteamientos de quienes estudian la cuantificación como fenómeno social,
encontramos que muchos de ellos son igualmente relevantes para otros tipos de
información que rebasan la limitante dicotomía de información cuantitativa y cualitativa.
Entre los principios de la sociología de la cuantificación se hallan los siguientes:

● Proyectos sociales. La cuantificación [o la producción de información] de
diversos fenómenos no surge como consecuencia de un interés racional sino
como parte de proyectos sociales y políticos más amplios, los cuales moldean
el carácter de la propia información que se produce.

● Necesidad de consenso. Para que la evidencia estadística [o la producción de
información] pueda desempeñar sus funciones, libre de mayores controversias,
debe ser el producto de legítimos procesos democráticos (Desrosières, 2014).

● La información disciplinaria. La medición [o la producción de información]
usualmente interviene en los fenómenos que describen, hace que las personas
piensen y actúen de ciertas formas y ejercen un poder disciplinario a través de
las expectativas de lo que se considera apropiado, normal o deseable
(Espeland & Stevens, 2008).

● La falta de información no es sinónimo de fracaso. La falta de información en
asuntos vitales para el funcionamiento de los Estados no debe entenderse
como un fracaso, pues puede ser la acción deliberada de individuos o
burocracias quienes se benefician de no tener que rendir cuentas (Kalir & Van
Schendel, 2017).

● Cualidad estética. La cuantificación [o la producción de información] tienen
importantes dimensiones estéticas que no son materia trivial. Idealmente, la
información debe ser clara (fácilmente legible) y parsimoniosa (solamente
utilice elementos necesarios) (Espeland & Stevens, 2008).

Filosofía de la democratización de la ciencia

Tradicionalmente se ha presentado que el quehacer científico está guiado por una sed de
conocimiento y que los métodos científicos inmunizan a quienes realizan investigaciones



ante posibles influencias políticas o ideológicas. Esta posición responde más a una imagen
que los propios científicos y científicas han creado sobre sí mismos, que a la evidencia de sus
ejecutorias. Múltiples estudios han demostrado cómo las actividades científicas responden a
los intereses y a la visión de mundo de quienes financian dichos estudios, a los intereses de
las instituciones que los hacen posibles e incluso responden a los atributos particulares del
grupo de personas cuya posición social les permite practicar dichas investigaciones. Ante
esta situación, la filósofa feminista de la ciencia, Sandra Harding (2015), plantea que se debe
aspirar a una ciencia que sea más rigurosa (fuertemente objetiva, es el término que usa la
autora) a través de la democratización de la propia ciencia. Cuando la comunidad científica
es relativamente homogénea o cuando está relativamente aislada de tendencias
democráticas, tiende a reproducir ideologías sexistas, clasistas, racistas a través de sus
investigaciones. Harding (2015) no aboga por una mera diversidad en la comunidad
científica sino por una diversidad en las agendas de investigación que la ciencia debe
proponer.

Fundamentados en una filosofía de la democratización de la ciencia, se cuestiona la
exclusividad de los expertos y expertas como los productores, productoras, consumidores y
consumidoras ideales de la información gubernamental. Bajo la democratización de la
ciencia, la ciudadanía en su conjunto adquiere una dimensión protagónica. Esto se hace más
evidente en los asuntos procesales de formulación, ejecución y evaluación de las políticas
públicas, los cuales tienen serias implicaciones para los asuntos sustantivos de equidad
como un objetivo de política pública. La democratización de la ciencia exige considerar a la
ciudadanía como productora de información. Aquí subyace un asunto epistemológico,
aquellas personas a quienes les ha tocado vivir, o tal vez sufrir, las nefastas consecuencias
de las políticas públicas diseñadas para resolver sus problemas, tienen un conocimiento
privilegiado que contrasta con la usual distancia con la que los expertos y expertas analizan
sus problemas. A este conocimiento privilegiado hay que añadirle una dimensión de escala
geográfica, pues el conocimiento de lo local es muy difícilmente captado por las autoridades
centrales del Estado. Los Estados no ostentan el monopolio del conocimiento técnico o
científico, por lo cual deberían garantizar el acceso a la información y a la participación
ciudadana en la producción de información para cumplir más efectivamente,
equitativamente y con transparencia las funciones adoptadas.

En su estudio sobre la comunicación en la prevención de desastres, Gaeta Carrillo (2015)
utiliza un modelo de “comunicación horizontal” que es afín a los reclamos de diversidad
para la rigurosidad científica que promueve Harding (2015). Gaeta Carrillo (2015) entiende
que cuando le toca exclusivamente a unos expertos o expertas producir la información para
ilustrar a la ciudadanía, no existe comunicación, por lo cual no se promueve una adecuada
reducción de riesgos de desastres. El trabajo investigativo de dicha autora se fundamenta en



el modelo de comunicación horizontal elaborado por Beltrán (1991) el cual propone que las
luchas por el acceso a la información, como el derecho a recibir la información
gubernamental, debe estar acompañada del derecho a la participación, que implica no tan
solo recibir, sino producir información que sea utilizada por el gobierno y la ciudadanía. En la
medida en que se asegure la participación diversa de la ciudadanía en el acceso, y en la
producción de la información, más allá de los expertos y expertas, se promueve una ciencia
y un análisis de política pública más riguroso, más efectivo, equitativo y transparente.

III. ASPECTOS METODOLÓGICOS

El periodo de emergencia que se vivió en Puerto Rico durante el paso de los huracanes Irma
y María, permitió identificar necesidades relacionadas a la falta de transparencia y
limitaciones en el acceso a la información. La existencia y el acceso a la información rigurosa
y confiable hacen posible que el Estado pueda cumplir algunas de sus funciones esenciales
(salud pública, seguridad, energía y vivienda) ante situaciones de un desastre
socioambiental.

Esta investigación persigue analizar cómo la falta de información, las barreras para el acceso
a la información o la falta de transparencia en la información dificultan tanto los procesos de
preparación para atender los desastres socioambientales, como los procesos de respuesta
gubernamental y posterior recuperación. El objeto central de este estudio es: la relación
entre el acceso a la información y el cumplimiento del Estado con sus funciones esenciales
durante una emergencia socioambiental. Para ello se plantean los siguientes objetivos:

Objetivo 1 Identificar la falta de información confiable en el proceso de la
emergencia y barreras en el acceso a la información.

Objetivo 2 Analizar el impacto de esa falta de información en el proceso de
recuperación y en los derechos a la salud, seguridad, vivienda y
energía.

Objetivo 3 Desarrollar recomendaciones específicas a las agencias del
gobierno estatal y federal, sobre la información que es necesaria
identificar y hacer disponible antes, durante y después de un
evento natural o periodo de emergencia.

Objetivo 4 Divulgar ampliamente los resultados y recomendaciones de la
investigación.



Diseño metodológico

La relación entre información y funciones del Estado se analiza desde dos perspectivas: (1)
análisis de política pública; (2) diseño de investigación cualitativa fenomenológica. Para ello,
en una primera etapa, la investigación se enfocó en la identificación y análisis de diversas
fuentes de información documental, tales como documentos oficiales del Estado, reportajes
de noticias, informes investigativos, crónicas, planes estatales para el manejo de
emergencias y casos de estudio. En la segunda etapa, se analizó la relación entre la
información disponible y las funciones del Estado en la gestión de emergencias, mediante el
recogido de información experiencial utilizando entrevistas semiestructuradas a personas
directamente afectadas, así como de expertos, funcionarios, ex funcionarios e informantes
claves. En ambas etapas contamos con la colaboración de las organizaciones Proyecto
Matria y Latino Justice PRLDEF. Véase en Anejo I, Diseño metodológico del proyecto de
investigación “Impulso a la Transparencia”.1 Se realizaron un total de 22 entrevistas, que
incluyeron, 4 informantes claves, 2 funcionarios y 9 expertos, así como 7 personas
directamente afectadas. Las personas afectadas de manera directa, pertenecen a dos
categorías de grupos: (a) pacientes o familiares de pacientes de diálisis que se encontraban
recibiendo tratamiento al momento del impacto de los huracanes Irma y María; y, (b)
personas que se vieron afectadas por la pérdida de su vivienda durante o después del
huracán María.

IV. MANEJO DE LA INFORMACIÓN PÚBLICA EN LA GESTIÓN DE RIESGOS

SOCIOAMBIENTALES

A. Producción y acceso a la información pública como derecho humano y aspecto
fundamental de la transparencia en la gestión pública

El marco de esta investigación está vinculado a los reclamos de acceso a la información y
transparencia en la gestión pública, no desde una mirada tecnocrática, interesada solo en
asegurar que las decisiones de política pública se tomen de manera informada, sino desde
la exigencia ciudadana de fiscalizar el ejercicio de poder político, así como de auscultar si
este está operando conforme a principios ético-políticos que garanticen o promuevan el
bien común.

Los reclamos de acceso a la información generalmente emanan como una exigencia básica
de vida en sociedad democrática, así como de la reivindicación del poder político popular

1
El protocolo de esta investigación fue aprobado el 26 de mayo de 2020 por la Junta de Revisión Institucional de la Universidad Interamericana de Puerto Rico (IRB, por sus siglas

inglés), certificando que el mismo cumple con las normas federales de protección de sujetos humanos en la investigación, y asignando el número de aprobación 1562110-1.



en los procesos de toma de decisiones gubernamentales (Ramos Hernández, 2016; Fontánez
Torres, 2007; Rivera Ramos, 1975). En palabras del profesor Efrén Rivera Ramos (1975):

Cualquiera que sea la definición que adscribamos al concepto “democracia”, su
principio cardinal es que el poder político ha de residir en el pueblo y que los
gobernantes ejercen sus funciones para el pueblo y por mandato de éste. Mal podría
gobernarse a sí mismo un pueblo que estuviere ajeno a cuanto sucede en la
conducción de sus asuntos. (p.69)

Esa exigencia, a su vez, ha sido reconocida como un derecho humano fundamental de rango
constitucional, tanto en el marco internacional de derechos humanos, como los
ordenamientos constitucionales nacionales. (Ramos Hernández, 2016).

A nivel internacional, el derecho de acceso a la información es reconocido en varios tratados
internacionales como un derecho humano fundamental, que: “posee un carácter facilitador
del ejercicio de otros derechos humanos, es decir, el acceso a la información es, en muchos
casos, imprescindible para que las personas puedan hacer efectivos otros derechos”.
(Comisión Interamericana de Derechos Humanos, 2015). Tanto la Declaración Americana en
su art. IV (“Toda persona tiene derecho a la libertad de investigación, de opinión y de
expresión y difusión del pensamiento por cualquier medio”), como el Pacto Internacional de
Derechos Civiles y Políticos, Art. 19 (“Toda persona tiene derecho a la libertad de expresión;
este derecho comprende la libertad de buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de
toda índole, sin consideración de fronteras, ya sea oralmente, por escrito o en forma impresa
o artística, o por cualquier otro procedimiento de su elección”), generan obligaciones para
Estados Unidos y sus territorios, exigiendo que la gestión estatal del Gobierno de Puerto
Rico se rija por “los principios de máxima divulgación y buena fe” (Comisión Interamericana
de Derechos Humanos, 2011). De igual forma, los principios 2 al 4 de la Declaración de
Principios sobre Libertad de Expresión adoptada por la Comisión Interamericana de
Derechos Humanos reconocen la naturaleza fundamental del derecho de acceso a la
información e imponen a los Estados y sus territorios una obligación de máxima divulgación,
que “sólo admite limitaciones excepcionales que deben estar establecidas previamente por
la ley para el caso que exista un peligro real e inminente que amenace la seguridad nacional
en sociedades democráticas” (Comisión Interamericana de Derechos Humanos, 2008).

En Puerto Rico, el reconocimiento formal de un derecho constitucional de acceso a la
información se ha extraído de las libertades de palabra, prensa y asociación articuladas en la
Sección 4 del Artículo II de la Constitución de Puerto Rico (Constitución de Puerto Rico,
1952). Dicho derecho crea una presunción fuerte a favor de que todo documento generado,



recibido o conservado por el Gobierno es un documento público al que cualquier persona
tiene derecho a acceder, y corresponde al Estado la carga de demostrar que cierto
documento cae dentro de las contadas excepciones a dicha premisa. Así, en Soto v.
Secretario de Justicia, 112 DPR 477 (1982), el Tribunal Supremo de Puerto Rico reconoció tal
derecho de la ciudadanía a acceder a información pública sobre la investigación
gubernamental en torno al operativo en Cerro Maravilla que culminó con el asesinato de los
jóvenes independentistas Carlos Soto Arriví y Arnaldo Darío Rosado el 25 de julio de 1978.

El derecho de acceso a la información, en su modalidad de acceso a documentos públicos,
encuentra reconocimiento estatutario en el Artículo 409 del Código de Enjuiciamiento Civil,
32 LPRA § 1781 (2019), el cual establece, que “[t]odo ciudadano tiene derecho a
inspeccionar y sacar copia de cualquier documento público de Puerto Rico, salvo lo
expresamente dispuesto en contrario por la ley”. Igualmente, la Ley de Transparencia y
Procedimiento Expedito para el Acceso a la Información Pública, Ley Núm. 141-2019,
establece en su Artículo 3, como política pública, lo siguiente:

1. La información y documentación que produce el Gobierno se presume pública y
accesible a todas las personas por igual.

2. La información y documentación que produce el Gobierno en sus estudios,
transacciones y en el ejercicio de la autoridad pública, de manera directa o
delegada, son patrimonio y memoria del pueblo de Puerto Rico.

3. El derecho constitucional de acceso a la información requiere la transparencia
gubernamental.

4. Toda información o documento que se origine, conserve o reciba en cualquier
dependencia del Gobierno, aunque se encuentre bajo la custodia de un tercero,
se presume público y debe estar accesible al Pueblo y la prensa.

5. El derecho de acceso a la información pública es un pilar constitucional y un
derecho humano fundamental.

6. El acceso a la documentación e información pública tiene que ser ágil, económico
y expedito.

7. Toda persona tiene derecho a obtener la información y documentación pública,
sujeto a las normas y excepciones aplicables.

8. El Gobierno de Puerto Rico establece en la presente Ley una política de apertura a
la información y documentación, que incluya la disponibilidad de la tecnología y
de los avances necesarios para hacer valer el derecho de los solicitantes a acceder
a la información y documentación pública de forma oportuna, objetiva, veraz,



completa, reutilizable, procesable y disponible en formatos accesibles, inalterados
e íntegros. 3 LPRA § 1001 (2019).

A su vez, la frase ‘documento público’ es definida en el Art. 3 de la Ley Núm.
141-2019, Ley de Administración de Documentos Públicos de Puerto Rico como:

…todo documento que se origine, conserve o reciba en cualquier
dependencia del Estado Libre Asociado de Puerto Rico de acuerdo con la ley o
en relación con el manejo de los asuntos públicos y que ... se haga conservar
[o] que se requiera conservar permanentemente o temporalmente como
prueba de las transacciones o por su valor legal. Incluye aquellos producidos
de forma electrónica que cumplan con los requisitos establecidos por las leyes
y reglamentos. 3 LPRA § 1001 (2019).

Pese a esta articulación, varios autores han identificado importantes obstáculos al acceso a la
información en manos del Gobierno, entre los cuales cabe mencionar la arbitrariedad y falta
de uniformidad en la aplicación de disposiciones normativas sobre acceso a documentos, la
lentitud del proceso, la falta de sanciones o penalidades para el Estado ante privaciones del
derecho de acceso a la información, entre otros (Ramos Hernández, 2016; Torres Asencio,
2013). De hecho, en el 2009, el Centro de Periodismo Investigativo informó que Puerto Rico
estaba en la misma posición que el peor de los cincuenta estados de Estados Unidos en una
encuesta sobre la disponibilidad de documentos gubernamentales al público (Centro de
Periodismo Investigativo, 2009). Desafortunadamente, la aprobación reciente de leyes para
viabilizar el acceso a la información no parece haber adelantado mucho el alcance de este
derecho, pues, de conformidad con un estudio realizado por el Center for Law and
Democracy, Puerto Rico ocupa la posición número 87, de 128 países, en el Índice Global del
Derecho a la Información (RTI, por sus siglas en inglés), que elabora la entidad (Serrano
Román, 2020).

En el contexto particular de las emergencias, varios autores, autoras y organizaciones han
puntualizado la necesidad de imponer al Estado una mayor exigencia de divulgación
proactiva de información y transparencia en la gestión pública, así como un fortalecimiento
de los reclamos de acceso a información (Harvard Humanitarian Initiative, 2017; Sun &
Jones, 2013; Sun, 2012; Article XIX, 2005). Ello se debe, en parte, a que las emergencias son
muchas veces utilizadas por el Estado como oportunidades para impulsar políticas altamente
represivas y protectoras de intereses privados que, de otra forma, no podrían ser adoptadas
(Klein, 2007). De igual forma, la divulgación oportuna y efectiva de información puede evitar
mayores riesgos, daños o pérdidas como resultado de la emergencia. Finalmente, un
compromiso con la transparencia radical en la gestión gubernamental en tiempos de



emergencia puede contribuir a prevenir y visibilizar situaciones de fraude o corrupción, dado
que es frecuente que el Estado invoque principios de excepcionalidad para evitar la
aplicación del marco regulatorio sobre contratación pública y gestión ambiental en estos
periodos (Klein, 2007).

B. Revisión de Literatura sobre el Manejo de la información pública para la gestión de
riesgos socioambientales

Las emergencias socioambientales requieren respuestas inmediatas y efectivas que viabilicen
salvaguardar la vida y mitigar los efectos adversos en la ciudadanía, siendo particularmente
crítico en el área de la salud (OPS, s.f.). Estas respuestas van a depender de la disponibilidad
de información clara y coherente a varios niveles, desde el nivel comunitario hasta el
nacional, y la ejecución de planes de manejo de emergencias. De acuerdo a la Organización
Panamericana de la Salud (2009), la accesibilidad de la información y los datos humanitarios,
así como la veracidad de la misma, son principios rectores en la gestión de la información en
situaciones de emergencias. Estas permitirán el cumplimiento de metas dirigidas a lograr la
credibilidad y confianza de la gestión del riesgo y las emergencias por parte de la
ciudadanía, transformando la incertidumbre, y generando calma y acciones que propicien su
sobrevivencia.

Esto se puede lograr, si previo a la emergencia, se ha contado con un proceso de
planificación informada por parte de las entidades a cargo tomando como base la siguiente
información: a) características generales de la población, b) información sobre los desastres
o emergencias que pudieran afectar a las diferentes zonas, c) niveles de organización ante
emergencias, y d) estado de situación del sector salud, incluyendo infraestructura
hospitalaria, y profesionales de la salud. Una vez ocurrida la emergencia, esta información
debe ser actualizada, e incluir el estado de situación de personas desaparecidas, fallecidas,
heridas, y evacuadas; servicios de ayuda psicosocial; organizaciones que brindan apoyo a la
población; el progreso de los planes de ayuda; la utilización de los fondos para el manejo de
la emergencia y las previsiones para futuras emergencias.

Organismos internacionales han delineado guías para los gobiernos y equipos de respuestas
en materia de gestión de riesgo, de la información y la comunicación en emergencias y
desastres socioambientales, así como la identificación de información necesaria para la toma
de decisiones. Dentro de la información identificada de mayor importancia se encuentra: a)
morbilidad y mortalidad basada en síntomas y síndromes, b) enfermedades de importancia
epidemiológica y morbilidad de sitios centinela, incluyendo refugios, c) disponibilidad de
servicios básicos, y d) capacidad y disponibilidad de establecimientos de salud (OPS, s.f.).
Por otro lado, los Centros de Operaciones de Emergencias, mejor conocidos como COE,
creados para la articulación, conducción y toma de decisiones para la gestión de la



emergencia en los países, están llamados a ofrecer al público la siguiente información
actualizada: a) población afectada, b) necesidades prioritarias cubiertas o no cubiertas de la
población, c) población que ha recibido alguna ayuda, d) estado de situación de los servicios
básicos esenciales, esto incluye luz, agua, recogido de basura, e) inventario de la
infraestructura afectada, incluyendo hospitales, viviendas, escuelas, refugios, carreteras y
puentes, y f) acciones por parte del Estado y de los organismos internacionales de ayuda.

Otra información identificada en la literatura de relevancia en los procesos de recuperación y
rehabilitación son: a) planes de acción/respuesta a la emergencia, b) informes de otras
instituciones, c) guías o recomendaciones para facilitar la respuesta, d) informes sobre
avances en la recuperación, e) informes financieros sobre uso de ayudas y fondos recibidos
para el manejo de la emergencia, f) reportes de cierres de las operaciones de la respuesta
(OPS, 2009). Sin embargo, esta no es una lista exhaustiva de las informaciones que son
necesarias y que el Estado debe producir y hacer disponibles. De hecho, la regla general
debe siempre ser la de mayor amplitud y acceso a toda la información pública.

La Organización Panamericana de la Salud (2009) ha identificado los siguientes 10 principios
y estándares que aplican al manejo de información y comunicación en emergencias:

(i) Accesibilidad - Todos los datos sobre la emergencia deben hacerse disponibles en
formatos sencillos y fáciles de usar con un lenguaje simple y en los idiomas que utilice la
población. Además, debe estar ampliamente disponible, utilizando múltiples medios, en y
fuera de las plataformas digitales de comunicación.

(ii) Inclusividad - El manejo de la información debe basarse en un sistema de
colaboración y de intercambio de comunicaciones que exige un alto grado de participación
de todas las partes interesadas y especialmente de las poblaciones afectadas.

(iii) Inter-operacional - Toda la información debe hacerse disponible en formatos de
extracción sencilla para facilitar que puedan ser compartidas y utilizadas.

(iv) Rendición de cuentas - Cualquier persona debe poder evaluar la confiabilidad y
credibilidad de la información. Los proveedores de la información son responsables del
contenido que se ha publicado y diseminado.

(v) Verificabilidad de la información - La información debe ser correcta, consistente y
basada en metodologías sólidas, validadas por fuentes externas y analizadas dentro del
contexto particular.



(vi) Relevancia - La información debe ser práctica, flexible, responsiva y guiadas por
todas las necesidades operacionales a través de las distintas fases de la crisis.

(vii) Objetividad - Los manejadores de la información deben consultar varias fuentes
que sustenten su identificación y análisis con el fin objetivo de proveer diversas y variadas
perspectivas sobre el manejo de los problemas y recomendar soluciones.

(viii) Humanidad - La información nunca debe ser utilizada para distorsionar,
manipular, o causar daño a poblaciones ya afectadas o en riesgo, y debe siempre respetar la
dignidad de las víctimas.

(ix) Oportuna - La información de atención a situaciones de riesgo humanitario debe
ser recolectada, analizada y distribuida de forma eficiente y debe ser actualizada
constantemente.

(x) Preservación de la Información - La información y todos los datos deben ser
conservados, catalogados y archivados para su uso en el futuro en asuntos de preparación,
análisis, lecciones aprendidas y evaluación. (Traducción nuestra. OPS, 2009).

C. Planes Operacionales para la Gestión de Riesgos Socioambientales en Puerto Rico

En Puerto Rico, el gobierno ha desarrollado planes operacionales para el manejo de
emergencias, cuyo deber ministerial recayó originalmente en la antigua Defensa Civil Estatal.
Luego, a partir del 1999, sobre la Agencia Estatal para el Manejo de Emergencias y
Administración de Desastres de Puerto Rico creada por virtud de la Ley Núm. 211 del 2 de
agosto de 1999, Ya en el 2017 se creó el Negociado para el Manejo de Emergencias y
Administración de Desastres (NMEAD) creado por la Ley del Departamento de Seguridad
Pública de Puerto Rico, Ley Núm. 20-2017. 25 LPRA §§ 3501-3714 (2019). La política pública
declarada en la Ley 211 parte de la responsabilidad del Gobierno de Puerto Rico de:

[…] proteger a nuestros habitantes en situaciones de emergencias o desastres que
afecten a la Isla, y que se le provea de la forma más rápida y efectiva la asistencia
necesaria para la protección antes, durante y después de estos, asegurando la
protección de vida y propiedades. De igual manera, es la obligación del Gobierno
lograr la más pronta recuperación y estabilización de los servicios necesarios a
nuestros ciudadanos, industrias, negocios y actividades gubernamentales. (Ley 211,
art. 2)

Específicamente, el artículo 7, inciso letra o, especifica su deber de:



[…] desarrollar y mantener al día un Plan de Respuesta Estatal para todas las fases de
manejo de emergencias y desastres, coordinando las acciones de las agencias
estatales y los municipios a fin de proveer la más pronta prestación de los servicios
esenciales para cubrir las necesidades de nuestros ciudadanos y la restauración de
éstas a la brevedad posible. (Ley 211, art. 7)

Cinco meses previos al paso de los huracanes Irma y María por Puerto Rico la administración
de Ricardo Roselló Nevares, aprobó la Ley Núm. 20-2017 del Departamento de Seguridad
Pública de Puerto Rico, la cual derogó la Ley 211, creando así el Negociado para el Manejo
y Administración de Desastres (NMEAD) y colocándolo bajo la sombrilla del Departamento
de Seguridad Pública de Puerto Rico. Esta ley establece, en su Artículo 6.01, que el
Negociado tiene dentro de sus funciones:

[…] el deber y obligación de proteger a las personas en situaciones de emergencias o
desastres y, a esos efectos, proveerá de la forma más rápida y efectiva la asistencia
necesaria para la protección antes, durante y después de éstos asegurando la
protección de vida y propiedades. De igual manera, gestionará la más pronta
recuperación y estabilización de los servicios necesarios a los ciudadanos, industrias,
negocios y actividades gubernamentales. 25 LPRA § 3641 (2019).

Aunque la autoridad suprema la mantiene el gobernador o gobernadora, toda la
administración y supervisión de esta entidad recae sobre el Departamento de Seguridad
Pública del Gobierno de Puerto Rico. Como primera función del Negociado establecido en
ley se identifica la de:

(a) Desarrollar y mantener al día un Plan Estatal para el Manejo de Emergencias
para todas las fases de manejo de emergencias y desastres, coordinando las
acciones de las agencias estatales y los municipios a fin de proveer la más
pronta prestación de los servicios esenciales para cubrir las necesidades de
nuestros ciudadanos y la restauración de estás a la brevedad posible. Art. 6.04,
Ley Núm. 20-2017, 25 LPRA § 3644 (2019).

A pesar de los múltiples esfuerzos realizados por la prensa de Puerto Rico para acceder al
Plan de Respuesta Estatal vigente durante los huracanes Irma y María, dicho plan nunca fue
publicado (Suárez, 2018). Solo fue posible lograr la publicación de un anejo de ese plan, el
correspondiente a huracanes, luego de una demanda presentada por el Centro de
Periodismo Investigativo en octubre de 2018. Es importante resaltar que la Ley 20 aprobada
en abril de 2017, tenía un periodo de 180 días para su vigencia, lo que implica que la misma
comenzó luego del paso de los huracanes Irma y María, debiendo prevalecer los planes
elaborados bajo la Ley 211. A casi dos años después de entrar en vigor esta Ley, en agosto



2019, fue firmado por la gobernadora de Puerto Rico, Wanda Vázquez, el Plan Operacional
Conjunto para Incidentes Catastróficos (POCIC). Este Plan fue elaborado con el propósito de
establecer los procedimientos y prevenciones necesarias para proteger la vida y propiedad
de las personas ante incidentes catastróficos, enmarcando las emergencias en tres fases:
preparación, respuesta y recuperación. La fase de preparación es la ”fase inicial
correspondiente a incidentes provocados por amenazas que se puedan anticipar” (Gobierno
de Puerto Rico, 2018, p.33). La misma comprende de 120 horas o hasta 5 días previo a los
acontecimientos. La fase de respuesta es la fase donde se atienden todas las acciones para
manejar las consecuencias del fenómeno o evento. Esta fase usualmente se extiende hasta
30 días de ocurrido el evento. La última fase, o fase de recuperación, es aquella que se
extiende a partir de los 30 días de ocurrido el evento y cuyo propósito es llevar todas las
operaciones del país a un nivel similar o mejor al que se encontraban previo al evento
(Gobierno de Puerto Rico, 2018).

De acuerdo a las agencias encargadas de la elaboración de este plan, se llevó a cabo un
proceso riguroso de análisis de reportes de agencias estatales, recopilación de información
empírica, encuestas, entrevistas, evaluación de lecciones aprendidas de las pasadas
experiencias, entre otra información. De este proceso, se identificaron y enumeraron las
limitaciones que fueron tomadas en consideración para la elaboración del plan, tales como:
a) vulnerabilidad del sistema de comunicaciones y energía eléctrica, b) recursos económicos
y logísticos, c) dilación en respuesta federal, d) falta de planes operacionales coordinados y
sincronizados con agencias federales y personal adiestrado para esos fines, e) capacidad de
servicios de salud y manejo de víctimas en masa, f) carencia de planes de mitigación y
recursos para proyectos dirigido a ello tanto en infraestructura estatal y municipal, g) falta de
planes de continuidad de operaciones del sector público y privado, h) falta de continuidad
de coordinación interagencial a cargo de las funciones del NMEAD en todos los niveles del
Gobierno y, i) procesos burocráticos limitantes para las acciones de respuesta del Gobierno
y sector privado.

El Gobierno de Puerto Rico, a través del Departamento de Seguridad Pública y el
Negociado para el Manejo de Emergencias, así como el US Department of Homeland
Security, establecen, no solo estas limitaciones que enfrentaron durante la respuesta en
medio de la catástrofe, sino que ponen en evidencia que cada una de ellas eran prevenibles
y sus consecuencias fueron injustificadas, injustas e irreversibles para la vida y la salud de la
población de Puerto Rico.



V. ANÁLISIS DE LA INVESTIGACIÓN: MANEJO DE INFORMACIÓN EN LA GESTIÓN DE

RIESGOS SOCIO-AMBIENTALES RELACIONADOS A SALUD, VIVIENDA, ENERGÍA Y

SEGURIDAD

El periodo de emergencia que se vivió en Puerto Rico durante el paso de los huracanes Irma
y María, permitió identificar necesidades relacionadas a la falta de transparencia y a
limitaciones en el acceso a la información en el periodo inmediato tras la emergencia por los
huracanes y luego durante el proceso de recuperación. La identificación de estos datos tiene
una relevancia enorme para la atención a temas específicos durante la emergencia y el
periodo de recuperación. Aunque la falta de datos durante la emergencia afectó una gran
diversidad de temas importantes, el equipo de investigación decidió identificar algunas
áreas prioritarias sobre las cuales enfocar el estudio, estas son: salud, vivienda, energía y
seguridad. Luego de una revisión general de los temas que más impacto recibieron en la
prensa durante la etapa de recuperación, se determinó que éstas son las áreas que mejor
recogen las prioridades de atención en las etapas de emergencia y recuperación.

En este capítulo presentamos el análisis de la revisión de literatura y de las entrevistas
realizadas, con el fin de identificar recomendaciones específicas para el Gobierno y todos los
actores y actoras involucrados en la coordinación de servicios para atender la situación de
riesgo socioambiental. El capítulo está dividido en cuatro partes, y cada una incluye un
análisis de las informaciones que fueron identificadas como necesarias, tomando como
punto de partida las experiencias vividas en Puerto Rico durante los huracanes Irma y María
en septiembre de 2017. Nuestro estudio no pretende abarcar todo el universo de la
información que es importante identificar, recopilar, producir y hacer pública, durante una
situación de emergencia. Sin embargo, los hallazgos de esta investigación permiten
identificar información que no estuvo disponible o fue manejada de forma inadecuada, con
el fin de que puedan corregirse estas fallas ante la posibilidad real de que nos enfrentemos a
nuevas emergencias socioambientales en el futuro cercano.

A. Manejo de la Información Pública en la Gestión del Sector Salud

…las relaciones entre la salud y derechos humanos se vinculan con la idea
no solo de que el derecho a la protección de la salud no se ha de reducir a

un derecho a la asistencia sanitaria, sino de que existe una relación
entre la propia efectividad del derecho a la protección de la salud con otros

derechos humanos [como el derecho al acceso a la información].
(Lema, 2010, p.196).

Los huracanes pueden afectar la salud de distintas formas a corto, mediano y largo
plazo (Hammer, 2018). Desde lesiones graves causadas por los vientos, inundaciones, hasta
la creación de condiciones por exposición a aguas insalubres por tiempo prolongado,
condiciones de inseguridad en refugios, y falta de acceso a servicios esenciales como



alimentos, energía y agua potable. A largo plazo, estos eventos atmosféricos pueden
exacerbar otros asuntos relacionados con la salud debido al impacto en la infraestructura
hospitalaria y en el sistema de salud, aumentando la cronicidad de condiciones de salud
física y mental (Hammer, 2018). Sin embargo, dichos efectos no son determinados
únicamente por los eventos atmosféricos, sino que van a depender a su vez de la solidez de
los sistemas, incluyendo el sistema de salud (Hammer, 2018; Benach, Rivera Díaz, Muñoz,
Martínez-Herrera, & Pericas, 2019), la condición material de la vida de las personas y la
transparencia del estado en el manejo de la información.

De acuerdo al Plan Operacional de Emergencias del Departamento de Salud de Puerto Rico
(Gobierno de Puerto Rico, 2019), el Departamento de Salud tiene como propósito
primordial:

...proteger la vida de los ciudadanos y asegurar que se brinden los servicios de
salud necesarios durante una emergencia o desastre. Además, es
responsabilidad del Departamento de Salud de Puerto Rico (DSPR) establecer
la organización y los procedimientos operacionales para una prestación rápida
y efectiva de los componentes del Sistema de Salud de Puerto Rico como lo
son: Salud Pública, Servicios Médicos y Salud Mental durante situaciones de
emergencias y desastres (Gobierno de Puerto Rico, 2019, p. i).

Sin embargo, el paso de los huracanes Irma y María dejó al descubierto un sistema de salud
cuyo afán de lucro y fragmentación de servicios, impidió garantizar el derecho a la salud y
responder a las exigencias humanas presentadas durante el desastre socioambiental (Rivera,
2019). Fueron cientos los reportajes en prensa donde se reseñaron los colapsos de las
instituciones hospitalarias, la falta de profesionales de salud contratados para atender la
emergencia, la falta de planes de manejo y de protocolos coherentes y de conocimiento de
parte de entidades involucradas y la ciudadanía, y carencia de equipos, medicamentos e
infraestructura que pudiera garantizar la vida a nuestra población (CIDH, 2017).

Pero, los huracanes solo develaron la realidad de miles de familias en Puerto Rico que previo
a los huracanes, y a diario, confrontaban y continúan enfrentando barreras con un sistema de
salud injusto e inaccesible que provoca enfermedades y muertes prevenibles. Informes de
comisiones legislativas y proyectos académicos y periodísticos investigativos ya denunciaban
y enumeraban las limitaciones del deteriorado sistema de salud en Puerto Rico, incluyendo
las infraestructuras hospitalarias por falta de mantenimiento, la ausencia de planificación e
información que viabilice la salud consistente con los determinantes sociales de la salud2

2
Los determinantes sociales de la salud son las circunstancias en que las personas nacen, crecen, viven, trabajan y envejecen, incluido el sistema de salud. Esas circunstancias son el

resultado de la distribución del dinero, el poder y los recursos a nivel mundial, nacional y local, que depende a su vez de las políticas adoptadas (OMS, 2020).



de la población. Son múltiples las razones que se han documentado para dar explicación a
estas fallas en el sistema de salud que ha cobrado la vida de miles de ciudadanos y
ciudadanas en Puerto Rico, siendo la privatización el común denominador en la mayoría de
las investigaciones. La privatización del sistema de salud, llevada a cabo en la década de los
‘90 transfirió las responsabilidades del Estado como proveedor y ente garante de estos
servicios al sector privado con fines de lucro, socavando no solo el derecho humano a la
salud, sino también los procesos de gobernanza, la participación ciudadana y el derecho al
acceso a la información como herramienta para la planificación, fiscalización y toma de
decisiones. Este último punto, el cual es el eje central de esta investigación, será abordado
mirando las implicaciones que la falta de acceso al derecho a la información tuvo en la salud
de la población durante las fases de preparación, respuesta y recuperación a la emergencia
enfrentada en el 2017.

En el área de la salud, las autoridades, en conjunto con las entidades que ofrecen asistencia
durante y postemergencia, tienen la responsabilidad de promover la Evaluación de daños y
análisis de necesidades de salud en situaciones de desastres (EDAN-Salud) (OPS, 2010). El
EDAN-Salud provee un listado de áreas esenciales e información a considerarse en la
evaluación que se presentan en la figura 2.

Efectos sobre la salud Efectos sobre la
infraestructura y servicios

de salud

Efectos sobre condiciones
de vida de las personas

Sistemas de Respuesta

● Morbilidad
● Mortalidad
● Condiciones generales

de la salud pública
● Manejo de cadáveres
● Necesidades de

búsqueda y rescate
● Recursos humanos en

salud
● Suministros médicos de

emergencia
● Vigilancia

epidemiológica

● Funcionamiento de los
servicios y red de salud

● Capacidad de respuesta
● Logística
● Referencia y traslado de

pacientes
● Insumo médico,

medicamentos y
logística (transporte,
almacenamiento,
manejo).

● Comunicación de la red
de salud.

● Servicios de agua,
suministros.

● Control de calidad,
tratamiento,
almacenamiento, y
distribución.

● Sistemas de
saneamiento
(alcantarillado, manejo
de desechos, etc.)

● Vigilancia y control de
riesgo ambiental.

● Situación de viviendas y
desplazamientos.

● Manejo de albergues
● Alimentación y nutrición.

● Capacidad de
respuesta de red de
salud en términos de
organización y
disponibilidad de
recursos.

● Recursos humanos,
materiales,
financieros y otros
recursos o acciones
requeridas para
responder a la salud
de la población.

Figura 2:  Áreas esenciales para la evaluación de necesidades de salud en situaciones de emergencias socioambientales.
Información tomada de Evaluación de daños y análisis de necesidades de salud en situaciones de Desastre (EDAN-Salud)
de la Organización Panamericana de la Salud.



Por otro lado, en un análisis sobre los objetivos y tareas que contempla el POCIC
(2019) en cada una de las fases del manejo de la emergencia (preparación, respuesta y
recuperación), se desprende que cada fase contiene objetivos y tareas dirigidas a recopilar y
diseminar información pública definida como esencial para mantener a la población
informada y a salvo, incluyendo áreas de salud fundamentales como los servicios de diálisis,
población que enfrentó grandes dificultades y nefastas consecuencias durante el paso de los
huracanes Irma y María (véase figura 3).

Fase I-Preparación: 120 horas o 5
días previos al evento.

Fase II-Respuesta: hasta 30 días de la
ocurrencia del evento

Fase III-Recuperación: a partir
de los 30 días de respuesta.



● Hospitales, centros de cuidado
330, hospicios , centros de
diálisis, deberán cotejar
inventarios de equipo y
medicinas.

● Coordinación entre facilidades
de diálisis del hospital pediátrico
y hospitales en los EE.UU. para
movilizarles antes del desastre.

● DSPR verificará que los centros
de diálisis tengan al menos 10
días de materiales y equipos
esenciales para sus pacientes.

● Adelantar servicios de diálisis a
pacientes renales.

● Evaluar las facilidades de salud para
identificar cuales se encuentran
trabajando con generadores,
incluyendo facilidades de diálisis.

● Cotejar censo de camas y servicios
médicos que han sido afectados,
incluyendo diálisis.

● Coordinar suplido de agua a
facilidades de diálisis sin servicio.
Calcular unos 576 litros de agua por
paciente en tratamiento.

● Llevar a cabo evaluación de daños a
hospitales, hospicios, centros de
cuidado, incluyendo facilidades de
diálisis.

● Notificar a todos los hospitales,
hospicios, centros de cuidado y de
diálisis, daños significativos de los
centros y requerir apoyo inmediato.

● Dar prioridad a poblaciones
especiales, incluyendo pacientes de
diálisis.

● Coordinar transportación médica de
refugios a centros de diálisis.

● Mantener y apoyar a
centros de diálisis.

Figura 3: Tareas adjudicadas al Departamento de Salud de Puerto Rico relacionadas a servicios de diálisis dentro del Plan
Operacional Conjunto para Incidentes Catastróficos. Información tomada del Joint Operational Catastrophic Incident Plan
of Puerto Rico (JOCIP), versión 1.10, junio 2019.

Fueron precisamente la falta de comunicación y coordinación interagencial, la falta de
transportación a centros de diálisis, acceso a agua potable y generadores de energía en los
centros, entre otras carencias de servicios, los que amenazaron la vida de más de 6,000
pacientes renales crónicos en Puerto Rico (Rodríguez Velázquez, 2018). De acuerdo con el
ESRN Network 2017 Annual Report, unas 6,013 personas se encontraban en tratamiento de
diálisis al 1 de septiembre de 2017 (Quality Insight Renal Network 3, 2017). Un reportaje
realizado por el Centro de Periodismo Investigativo reseñó que, a un año de los huracanes,
la población en tratamiento activo de diálisis se redujo a 5,928, una reducción en parte
adjudicada a las muertes provocadas por la interrupción y racionamiento de los servicios de
diálisis, así como a la improvisación del Gobierno y las compañías llamadas a proveer los
servicios y salvaguardar la vida de la población. Un ejemplo que evidencia esto es el caso de
la isla municipio de Vieques, donde al momento del azote de los huracanes, ocho personas
se encontraban activas en tratamiento de diálisis y a diciembre de ese mismo año, habían



fallecido cuatro. Entre las razones para la descompensación de la salud de esta población se
identificaron: el cierre del centro de diálisis de Vieques y dificultades en la continuidad del
tratamiento, requiriendo tres viajes semanales a la Isla Grande, así como suministros de
alimentos altos en sodio por parte de entidades federales, complicaciones de su estado
emocional y psicológico ante la falta de respuesta al trauma, entre otros (Rodríguez
Velázquez, 2018). Estadísticas compiladas entre septiembre 2017 a junio de 2018 revelaron
que unas 1,661 muertes en Puerto Rico estuvieron relacionadas con el sistema renal y 85
muertes se identificaron como complicaciones con el tratamiento de diálisis (Rodríguez
Velázquez, 2018).

Como resultado de estas experiencias, en agosto de 2018, la Comisión de Salud de la
Cámara de Representantes presentó un Plan de Manejo de Pacientes de Diálisis en conjunto
con algunas agencias y organizaciones que sirven a la población, identificando tres áreas de
prioridad: a) distribución de agua, diésel y gasolina, b) alimentos y c) apoyo emocional y
psicológico. Tanto la Autoridad de Acueductos y Alcantarillados como la Autoridad de
Energía Eléctrica tenían funciones centrales en el plan. El plan contemplaba monitoreo
constante de cisternas de agua, generadores eléctricos, teléfonos satélites, e identificó
necesidad de registro de pacientes de diálisis para su ubicación en caso de desalojo (Bauzá,
2018). Sin embargo, una de las debilidades que el mismo presidente cameral reconoció fue
que dicho plan no tenía peso en ley, y no obligaba a nadie a cumplir con las estrategias del
plan . Aunque el POCIC (2019) recoge algunas tareas sugeridas en este plan inicial, se hace
urgente identificar otras áreas de acceso a información en el área de servicios a la población
de diálisis y servicios de salud.

El trabajo de campo de esta investigación se enfocó en recoger las experiencias de
pacientes y familiares de pacientes de diálisis, así como de expertos y organizaciones
profesionales. Ello debido a que en esta población se manifestaron todas las complejidades
en el acceso a los servicios de salud y otros servicios esenciales de los cuales dependían
para su sobrevivencia durante los huracanes Irma y María, con el fin de analizar el impacto
de esa falta de información en el sector salud.

Entrevistas realizadas por el Centro de Periodismo Investigativo para la serie titulada “Los
Muertos de María” (2018), develaron un caudal de información que estuvo ausente durante
la emergencia. Una de las dificultades mayores fue obtener información certera sobre la
capacidad operacional de los hospitales para que las personas pudieran acudir o
permanecer en los mismos. Ello provocó que pacientes de diálisis fueran trasladados de
institución en institución sin éxito de ser dializados. Un familiar de paciente de diálisis relató:



Todo fue un mal procedimiento de primeros auxilios al paciente. Estando así la dieron
de alta, en esa condición me la tuve que llevar para la casa, sin explicarme nada, y
aquí le dio un paro respiratorio en casa. La revivimos porque mis nietas son
enfermeras. Llamamos al 911, la llevaron a Susoni, y allí murió. Había problemas para
llegar a la unidad porque el río estaba crecido. Yo le estaba dando diálisis en la casa
manual, pero comenzó a desmejorar hasta que dejó de comer. No había teléfono.
Manatí tiene culpa de todo esto. Ellos toman decisiones por allá y no le dicen nada a
uno. (María Elena Rúa, 68 años).

En otros casos, los pacientes no fueron admitidos o fueron dados de alta sin las condiciones
para el mantenimiento de su salud en el hogar, provocándoles la muerte.

Murió de pulmonía. A la casa se le fue el cinc y se inundó. No había con qué secar o
sacar el agua. No había electricidad, no había comunicaciones. Lo trataron en Doctor
Center y lo enviaron, aunque la casa no estaba apta para vivirla. Murió 5 días después
de que le dieron el alta del hospital. (Noel Llaveras Santiago, 68 años).

El hospital no lo podía recibir porque estaba lleno. (Félix López Bonilla, 84 años).

Otra información relevante que se desprende de estas entrevistas es la necesidad de
equipos para el mantenimiento de la vida en la población con condiciones crónicas o
catastróficas como lo son pacientes asmáticos, encamados, y de diálisis. Son equipos que
deben ser considerados asistivos para la vida, pero las limitaciones de las compañías
aseguradoras a reconocerles por su afán de lucro, sumado a las condiciones
socioeconómicas y de desigualdad que enfrenta la mayoría de la población que padece de
estas condiciones, les imposibilitan su sobrevivencia en momentos de catástrofes. Equipos
como generadores eléctricos, cisternas de agua, aires acondicionados, son determinantes en
que la persona pueda simplemente continuar respirando.

Nosotros nos quedamos emocionalmente afectados porque tu saber cómo es ver a tu
mamá quedándose sin aire, ni la Defensa (Civil), ni nadie nos pudo ayudar. Decayó,
estuvo tres días batallando, buscando aire y en agonía y pues, murió. Murió en mis
manos. (Julia Muñoz Román, 76 años).

Tenía fallo renal y no le podíamos dar diálisis. […] La luz no llegó hasta el 11 de junio”
(Aida Abreu Rodríguez, 85 años)



Otro de los factores que resalta de este estudio fue la falta de comunicación y coordinación
entre las entidades municipales y estatales vinculadas a la respuesta en salud,
particularmente la coordinación para el acceso a ambulancias y hospitales.

Mi mamá tenía un PEG y tenía que ser succionada. Ella estaba 24 horas al día en aire
acondicionado y comenzó a sofocarse. [..] Las ambulancias estatales no tenían
órdenes del gobernador para moverse y solo funcionaba una ambulancia municipal
que tenía órdenes de moverse solo al Hospital Pavía del mismo pueblo. Desde el
sábado 23, traté de conseguir ambulancia privada para moverla al Hospital de la
Concepción de San Germán, pero no tenían diésel o no estaba nada funcionando.
(Monserrate Figueroa, 84 años).

No había luz en la casa. Él despierta con un ataque de asma. […] Por falta de luz las
comunicaciones celulares eran malas. Se llama a la ambulancia luego de buscar quién
tuviera señal. El despacho del 911 no logra comunicación con ambulancias en San
Lorenzo y nos envían una desde Juncos. Tardaron demasiado. (Aníbal Dones Flores,
54 años).

La organización Latino Justice PRLDEF, creada en la década de los 70 en el estado de New
York y cuyo principal propósito es crear una sociedad más justa abogando contra las
injusticias y defendiendo los derechos de la comunidad Latina, trabajó durante la
emergencia de los huracanes proveyendo asistencia a miles de puertorriqueños y
puertorriqueñas tanto en la Isla como en la diáspora. Una revisión de algunas declaraciones
legales obtenidas de parte de afectados que se vieron obligados a movilizarse a los Estados
Unidos posterior a los huracanes, pone al descubierto el letargo en la respuesta de las
agencias locales y federales, la ineficiencia del sistema de salud, y las limitaciones que
impone para salvaguardar la salud y la vida, así como también la interdependencia de los
derechos humanos, reflejándose particularmente la relación entre la salud, la seguridad y la
vivienda.

I traveled to Florida relying on the assistance offered to me by FEMA. As soon as I
arrived in Florida on May 9, 2018, I moved into 225 Beckenham Drive in Poinciana,
Florida, I submitted all the required information to FEMA for the assistance to pay the
rent for the home. I advised FEMA that the rent was going to be due son and I
needed the assistance in order to keep the house. FEMA expressed that the approval
process was going to take some time since they were still translating my paperwork
from Spanish to English. Due to FEMA’s delay, I was able to live there until the end of



the month. I was told by the landlord that I needed to leave if I could not pay. Since I
did not want to be evicted, I left. (Daiza Aponte Torres, August 2, 2018, p. 3)

The medical plan I had in Puerto Rico would not cover a breathing therapy for my
daughters. Also, the specialist doctor that was seeing my children was unavailable the
three times that I tried to make an appointment. I left Carolina, Puerto Rico to go to
New York to obtain medical care for my daughters, both who have chronic asthma and
I had no other option for housing since my mother’s roof had collapsed. My youngest
daughter was experiencing the worst breathing problems… (Daiza Aponte Torres,
August 2, 2018, p.2).

I have suffered from chronic reproductive pain for many years now and was
hospitalized in Orlando in May 2018 and had to undergo surgery for a growth
discovered on my ovary. I had emergency surgery. I also suffer from untreated
scoliosis which I plan to address once we normalize my family’s living situation
(Bethzaida Crespo Vicente, July 18, 2018, p.3)

Por su parte, de acuerdo al Consejo Renal de Puerto Rico, a través de su directora ejecutiva,
unos 721 pacientes aproximadamente dejaron la Isla en busca de estabilidad en el
tratamiento, aunque un 60% luego regresaron (Rivera, 2019). Durante los primeros tres
meses posteriores a los huracanes, Puerto Rico tuvo días donde entre cuatro y cinco
pacientes renales perdían su vida. Muchos fueron los factores primarios y secundarios
identificados por la directora ejecutiva para estas muertes, entre los que se destacan la falta
de acceso a servicios de diálisis, falta de energía y agua potable, la falta de coordinación
interagencial local y federal para los pacientes que emigraron a los Estados Unidos, falta de
un plan nutricional y medicamentos disponibles, falta de acceso a cuidado primario y
médicos especializados y procesos de transición en la contratación de planes de salud bajo
la Reforma del Gobierno de Puerto Rico (Rivera, 2019). Esto último como medida para la
prevención a nivel primario, secundario y terciario de la condición renal y la sobrevivencia de
pacientes. La privatización del sistema de salud fue sin duda un agravante en el manejo de
los pacientes de diálisis. Alrededor de un 70% de la población renal es médico indigente,
por lo que dependen de la Reforma de Salud para su cuidado médico. En el pasado,
pacientes han confrontado grandes problemas identificando nefrólogos, falta de continuidad
del tratamiento por cambios en especialistas debido a la contratación por parte de los
planes médicos, acceso a centro de trasplante por falta de contratación, lo que limita las
posibilidades de trasplante a pacientes en mayor pobreza, entre otros (Rivera, 2019). La
falta de información a los pacientes sobre proveedores de salud y médicos especialistas
debido a cambios en la contratación con las compañías aseguradoras bajo Vital o la



Reforma, les coloca en una situación de mayor riesgo a su salud al momento de seleccionar
la compañía aseguradora.

Sin duda, el acceso a la información se hace necesaria para el diseño efectivo de un plan de
manejo de desastres que sea capaz de prevenir catástrofes y salvaguardar la vida en las
etapas de preparación, respuesta y recuperación de un evento como los huracanes. La
experiencia durante los huracanes Irma y María, evidenció la falta de transparencia y acceso
a la información neurálgica para la toma de decisiones, pero también para el cumplimiento
del deber periodístico en mantener informado a la ciudadanía. Información, que, en muchos
casos, resultó en las posibilidades de sobrevivencia de la población en medio de un evento
catastrófico. La falta de publicación de los planes de emergencia estatal que detallarán las
tareas de coordinación entre agencias y responsabilidades, el acceso a las estadísticas de
mortalidad, de vigilancia epidemiológica, así como de disponibilidad de información sobre
almacenes de alimentos y suministros, condiciones de infraestructura hospitalaria,
condiciones de los servicios de 911, transporte, terminó fragilizando las posibilidades de
vida en la población. Ello fue demostrado incluso por estudios llevados a cabo por la
comunidad científica quienes, por ejemplo, contradijeron las versiones oficiales del Estado
sobre las tasas de mortalidad (Kishore, et al., 2018; Santos & Howard, 2018).

A (1). Resultados del Estudio en el Sector Salud

Los resultados obtenidos en la investigación se organizaron en las tres fases del proceso de
manejo de riesgo en emergencias socioambientales: preparación, respuesta y recuperación
(JOPCIP, 2019). Las categorías de análisis que se desprenden de las 7 entrevistas realizadas
(3 informantes claves, 2 pacientes de diálisis y 2 familiares de pacientes) fueron: (a) funciones
del Estado; (b) acciones desde los centros de diálisis; (c) retos enfrentados por pacientes y
familias; (d) estado de situación del sistema de salud; (e) experiencias de abogacía por
pacientes, familiares y organizaciones; y (f) manejo y acceso a información.

i. Funciones del Estado. Esta categoría recoge las funciones, roles, responsabilidades
que el Estado debe tener durante el proceso de preparación, respuesta y recuperación. Sin
embargo, participantes del estudio identificaron deficiencias en las funciones generales que
debe cumplir el Estado fuera de una situación de emergencia tales como: garantizar acceso
al derecho a la educación, a la información, la salud y a servicios para la preservación de la
vida.

a. Fase de preparación- Dentro de las funciones identificadas que el Estado debe tener
durante esta fase se encuentran: (1) Asegurar que unidades de diálisis estén en óptimo



funcionamiento, entiéndase conocimiento de inventario de butacas disponibles, personal, y
funcionamiento de cisternas y plantas eléctricas; (2) Asegurar la disponibilidad de inventario
de medicamentos en hospitales y farmacias; (3) Garantizar refugios donde las personas
puedan continuar recibiendo tratamientos y servicios a pacientes dependientes de equipo
médico, incluyendo población infanto-juvenil; (4) Conocer la ubicación de poblaciones con
necesidades apremiantes ante una emergencia y dependientes de servicio energético para
la preservación de la vida, así como garantizar lugares donde puedan recibir sus
tratamientos; y (5) Educar y garantizar aspectos nutricionales de pacientes con condiciones
renales.

De las entrevistas se desprende que existe un registro de información de pacientes de
diálisis de Puerto Rico a nivel federal administrado por Medicare (Quality Insight Renal
Network 3), pero dicha información no es de fácil acceso a la población, particularmente
para las organizaciones de pacientes. Se ha utilizado para cumplir con estándares de salud
de pacientes de acuerdo a reglamentaciones de Medicare. La falta de acceso a información
de este registro limita los procesos de planificación del Estado y las organizaciones de
pacientes para el manejo de los riesgos en desastres para con esta población.

b. Fase de respuesta- Proveer servicios básicos (electricidad y agua) a pacientes de diálisis,
los servicios de vivienda en caso de pérdida, y servicios de salud mental a la población para
el manejo de la crisis, se presentaron como funciones inherentes al Estado durante esta fase
de respuesta. Sin embargo, se señaló la falta de presencia de representantes del Estado en
las unidades de diálisis para explorar condiciones o necesidades de la población, así como
del estado de situación de la infraestructura de las unidades. Una explicación expresada para
esta deficiencia es la mirada individualista que tiene el Estado en torno a la salud de los
ciudadanos y ciudadanas, donde se le adjudica la responsabilidad de su cuidado lo que
abona a que su respuesta no sea tan rápida. Esto a su vez relacionado a la falta de
conocimiento de estas condiciones por parte de representantes del Estado y de la
ciudadanía en general.

c. Fase de recuperación- Para la fase de recuperación se menciona solo la responsabilidad
del Estado en asegurar el derecho a la vivienda a toda la población afectada.

ii. Acciones desde los centros de diálisis. Aunque esta categoría no era parte de los
objetivos del estudio, la misma refleja las acciones concretas y retos enfrentados por las
unidades de diálisis en cada una de las etapas del manejo del riesgo durante la emergencia,
algunas de estas vinculadas a la falta de información.



a. Fase de preparación- Durante esta fase las unidades de diálisis emprendieron un sin
número de tareas para atender las necesidades de la población, entre ellas: (1) Adelantaron
los servicios de diálisis a pacientes, realizando ajustes en horarios y días para poderlos
dializar previo a la emergencia; (2) Proveyeron equipos de diálisis peritoneal manual a
pacientes bajo dicha modalidad de tratamiento en el hogar en caso de fallo del sistema
energético; (3) Habían realizado orientaciones a pacientes sobre la preparación de bultos de
emergencias; (4) Unidades de diálisis en hospitales dejaron pacientes hospitalizados a modo
de “refugio”, para asegurar que recibieran tratamiento. La falta de refugios preparados para
esta población, la dependencia de transporte privado por parte de las familias y lugares de
residencia lejos del centro de tratamiento, fueron las razones para tomar dicha decisión.
Participante enfatiza que esto pudo hacerse porque era una institución pública; (5) Unidad
pediátrica estableció acuerdos verbales con unidades de adultos para que pacientes
llegaran a sus facilidades más cercanas a conectar maquinaria para tratamiento peritoneal.
Estos acuerdos se realizaron para prevenir que se interrumpiera el tratamiento en caso de
obstrucción de carreteras, falta de servicio energético, falta de gasolina para sus
generadores y problemas de transporte, considerando que existe solo una unidad pediátrica
de diálisis en Puerto Rico ubicada en San Juan; (6) Unidades de diálisis crearon directorios
de pacientes que utilizaron para comunicarse durante la etapa de respuesta con información
de contacto, modalidad de diálisis, dirección y coordenadas; (7) El personal del centro
pediátrico llamaron a pacientes para dar opciones de refugios y proveer información de
emergencia; (8) Algunos centros tenían la práctica de proveer identificación a sus pacientes,
lo que le permitió acceder de   modo preferencial a algunos servicios durante la emergencia.

A continuación se enumeran algunas limitaciones o retos enfrentados en esta fase por parte
de las unidades de diálisis: (1) No contaban con un inventario suficiente de equipo, filtros
para diálisis de pacientes, requiriendo que se utilizara el mismo tamaño para la mayoría de la
población atendida en la unidad indistintamente de la recomendación médica teniendo
impacto negativo en la efectividad del tratamiento; (2) Ausencia de planes de manejo de
emergencia en las unidades y conocimiento de parte del personal de cómo atender las
mismas, requiriendo que los planes se trabajarán en la medida en que surgían las situaciones
diarias; y (3) Falta de reconocimiento por parte del Estado de las unidades de diálisis dentro
de los primeros bloques de necesidad para conexión a servicios de agua y luz, causando
inconvenientes en la distribución de diésel y agua para las unidades. Un ejemplo de ello fue
una visita al Centro de Operaciones de Emergencia (COE) que realizara la directora de una
de las organizaciones de pacientes para solicitar la distribución de agua a las unidades y le
despacharon indicando: “allí hay cajas de agua”.



b. Fase de respuesta- Durante esta segunda fase, las unidades de diálisis emprendieron las
siguientes acciones: (1) Reducción del tiempo de diálisis a 2 horas por paciente, ello debido
a la falta de servicio energético, falta de servicios de agua y colapso de algunas unidades,
requiriendo atender pacientes de otros centros que quedaron fuera de funcionamiento. Ello
provocó inestabilidad en la asignación de turnos a los pacientes, largas esperas para el
tratamiento, congestión de pacientes en centros de diálisis, incluyendo los que estaban
siendo atendidos que habían sido evacuados de las Islas Vírgenes tras el paso del huracán
Irma. Sobre esto, un familiar entrevistado expresó:

Después del huracán a él le bajaron las diálisis a dos horas y el horario no era
estable por ejemplo mi papá era para las cuatro de la tarde, cuando lo iba a
buscar la ambulancia lo llevaba allí antes de las cuatro de la tarde y a veces mi
papá a las nueve, diez de la noche todavía no lo habían dializado, y le daban
una diálisis rápida, porque imagínese un paciente encamado en una camilla
allí, sin que lo atendieran cuatro, cinco horas. Después lo empezaban atender
y era alrededor de dos horas nada más dializándolo...El cumplimiento del
orden se convirtió en un… vamos a decir la palabra, en un desastre (EFPVS,
2020).

Por otro lado, un paciente coincidió con estas experiencias y expresó:

Cuando llego todo fue un desorden, un caos. Yo llegué para presentarme, para
decir mi nombre y en ese momento una de las coordinadoras que estaba allí
de recepción me dijo: ″que lamentablemente no me podían dar el tratamiento
porque no aparecía″. Yo le digo: ʺBueno a mí me dijeron en la radio que
aparecía aquí y esto es Atlantic verdad Bayamón, pues yo no me voy de aquí
sin recibir tratamiento y esto es condición de salud y yo llevo varios días sin el
tratamiento y por ley necesito recibir el mismo″. Desde la diez de la mañana
salí ese día a las once y media de la noche, y a esa hora fue que yo salí para mi
hogar, desde Guaynabo hasta Toa Alta y para llegar a mi casa de noche sin luz,
me eché casi dos horas en llegar… (EPBOI, 2020)

(2) Empleados de las unidades de diálisis utilizaron directorios de pacientes elaborados
previamente para dar seguimiento a pacientes en tratamiento peritoneal a través de
llamadas y mensajes de texto y realizaron visitas al hogar. Sin embargo, muchos pacientes
quedaron incomunicados; (3) Para atender el problema de comunicaciones, algunas
unidades acudieron a la radio para enviar mensajes sobre sus servicios y dar seguimiento a
pacientes a nivel municipal que no habían sido contactados por otros medios; (4) Unidades



de diálisis privadas de compañías en competencia se unieron para atender la población
debido al colapso de algunos de sus centros y la necesidad de servicios; (5) Distribuyeron
material informativo provisto por FEMA y otras agencias estatales a pacientes; (6) Algunos
empleados y empleadas se quedaron pernoctando en las unidades de diálisis para atender a
la población durante la etapa de respuesta.

La falta de empleados e inventario de equipos, incluyendo plantas eléctricas, cisternas de
agua; falta de conocimiento y prioridad de parte del Estado para la distribución de diésel y
agua a unidades de diálisis fueron algunos de los retos identificados. Sobre esto, uno de los
pacientes expuso:

Aunque ellos tenían plantas eléctricas pues también había la situación de dísel.
Entonces pues como el dísel estaba escaseando pues hubo unas situaciones
que había que pedir de emergencia, mira nosotros necesitamos dísel para
poder dar estos tratamientos. Había veces en que uno estaba conectado y la
luz se iba, entonces esto creaba también la situación (EPBOI, 2020)

Otros retos enfrentados fueron la pobre comunicación con agencias de manejo de
emergencia debido al colapso del sistema de comunicaciones, y desconocimiento de las
necesidades y manejo de la población renal y de diálisis por parte de agencias para el
manejo de emergencia.

c. Fase de recuperación- De las entrevistas se desprende que, para esta fase, las unidades
de diálisis: (1) Mantuvieron el tiempo acortado del tratamiento a los pacientes, durante al
menos tres meses posterior al huracán; (2) Asistieron a familias en la cumplimentación de
solicitud de servicios de FEMA por teléfono o internet; (3) Participaron de reuniones con
FEMA y grupos de manejo de emergencias de diferentes municipios para evaluar la
experiencia y trabajar planes para futuros eventos; (4) Proveyeron maquinaria eléctrica a
pacientes de diálisis peritoneal en aquellos casos que habían recobrado el servicio
energético en su hogar. Sin embargo, fallas en el sistema eléctrico provocaron que el
tratamiento no fuera completado, teniendo repercusiones en la salud de la paciente. Se trajo
como ejemplo la experiencia de una joven de 25 años quien había estado utilizando la
máquina eléctrica para su tratamiento peritoneal y las fallas en el sistema energético
interrumpían el procedimiento sin ella tener conocimiento. En el mes de diciembre 2017 se
descompensó gravemente su salud, requiriendo ser entubada en una unidad de intensivo.
Los médicos que la atendieron explicaron que ella presentaba un cuadro como si no se
hubiese dializado:



…el doctor nos miró mal, nos dio un regaño. Nos dijo que, por qué nosotros
no estábamos más pendientes, que ella llevaba días sin dializarse y nosotros
como que… si ella se está dializando todos los días. Ella se está dializando
todos los días, nosotros estamos viendo su tratamiento, nosotros no la vamos a
dejar que esté sin dializarse, negativo. Después nos explicaron que por los
bajones de luz toda el agua que había salido de su cuerpo se estaba
depositando en sus pulmones (EFPSN, 2020).

Retos tales como la congestión de pacientes y largos tiempos de espera, comenzaron a
afectar el estado emocional de la población, particularmente adultos mayores en
tratamiento de diálisis, complicando su cuadro de salud (retraso en horas de alimentos,
agotamiento físico y mental, falta de descanso). Los pacientes no solo esperaban largas
horas por el tratamiento en la unidad, sino que también debían esperar por los servicios de
transporte privado. La cesantía de unos 60 empleados de una compañía de diálisis durante
la fase de recuperación agravó la situación del acceso a los servicios a esta población.

iii. Retos enfrentados por pacientes y familias. Esta categoría recoge las experiencias
en dificultades que enfrentaron los pacientes durante las tres fases, incluyendo servicios de
primera necesidad, salud, entre otros.

a. Fase de preparación- Tanto pacientes, como familiares e informantes claves entrevistados
detallaron algunos retos que enfrentaron durante esta fase, entre ellos: (1) Ineficiencia del
sistema de transporte colectivo, lo que provoca que pacientes de diálisis sin cubierta de
transporte privado o cubierta limitada, tengan que esperar largas horas en paradas para
llegar a las unidades de diálisis, en ocasiones bajo lluvia, sin alimentos, y en algunos casos,
trasladarse a pie hasta su hogar después de una diálisis; (2) Limitación de recursos
económicos, condiciona las posibilidades de preparación y respuesta de las familias durante
una emergencia. Se presenta ejemplo de cómo al menos uno de los padres de pacientes
pediátricos tiene que renunciar al trabajo para atender todas las demandas del tratamiento
(diálisis tres veces a la semana, hospitalizaciones, viajes frecuentes hasta la única unidad
pediátrica en San Juan) colocándolos en mayor precariedad económica; (3) Falta de refugios
preparados para atender las necesidades de esta población. Informantes claves narraron
cómo advinieron en conocimiento de que algunos refugios no le permitían acceso a
pacientes porque no estaban identificados y si se identificaban, el personal de los refugios
no tenían conocimiento de cómo trabajar con esa población.

b. Fase de respuesta- Se observan mayores retos enfrentados por los pacientes y familiares
durante la fase de respuesta. Entre ellos se encuentran: (1) Falta de servicios de transporte



para acceder a sus tratamientos de diálisis, ello porque los servicios privados de transporte a
citas y de ambulancias se vieron limitados, afectando a su vez la transferencia de pacientes
encamados de diálisis que tenían programado este servicio previo a los huracanes. Además,
algunos pacientes no tenían cubierta de servicio de transporte privado o una cubierta
limitada, lo que les hacía depender de alguna persona que les pudiera trasladar a la unidad
en medio de la emergencia. Esta falta de transporte fue un detonante en las muertes de
pacientes de diálisis, quienes algunos estuvieron entre 10 y 12 días sin hemodiálisis. Un
ejemplo de ello fue traído por una de las entrevistadas:

...es que a él lo fuimos a buscar y lo encontramos en la sala, estaba muerto y
yo me recuerdo que ese paciente no tenía recursos de apoyo, escasos recursos
económicos, vivía en un lugar donde la ruta era bien complicada regularmente
y también ese post María, un huracán María, aquello quedó inhabilitado, no se
podía pasar, no había manera de transitar y en el momento que ellos fueron a
llevar la transportación a la residencia, fue porque empezaron a buscar maneras
de abrir camino porque él llevaba más de doce días sin hemodiálisis y una
persona que tarde un día (sin tratamiento) eso puede traer serias
complicaciones, imagínense doce días. (EICYV, 2020).

La limitación de estos servicios durante la fase de respuesta, también requirió que pacientes
tuvieran que esperar largas horas en la unidad de diálisis para ser transportados a sus
hogares. Sobre este particular, un paciente narró la siguiente experiencia de una persona
que se dializaba en su unidad:

La señora ya estaba en silla de ruedas, el esposo fielmente iba siempre con
ella, se quedaba en la sala de espera, iba y compraba una meriendita, entraba
y se la daba a la esposa, y volvía y se sentaba. Ellos tenían un sistema de que
los llevaban y los recogían y recuerdo esa noche que estaba hasta tarde y yo vi
y [les dije] que tú haces aquí: ʺes que estamos esperando que nos vengan a
buscarʺ. Tenían un servicio de transportación y el servicio de transportación
estaba en Fajardo. Venía de camino de Fajardo para acá a buscarlo para
llevarlos a Rio Grande entonces, yo decía: ″¿cómo es posible?ʺ. Sabiendo que
son dos personas mayores (PEBOI, 2020)

(2) La falta de servicios de agua para la higiene y tratamiento de diálisis no solo afectó a las
unidades, sino a las personas que realizaban estos procedimientos en el hogar. Pacientes y
familiares hacían filas en “ojos de agua” que salían de las montañas y se bañaban “con agua
de lluvia”, poniéndoles en riesgo de infección ante la falta de agua filtrada para el aseo



como para dializarse. Además, los controles impuestos en la compra de galones de agua a
toda la población sin consideraciones específicas de las necesidades de ciertas poblaciones,
obligaban a los familiares de los pacientes a visitar los supermercados en grupo para suplirse
de suficientes galones de agua y lograr que el paciente pudiera llevar a cabo el tratamiento.

A nivel municipal, se identificó la falta de equidad en la distribución de agua y equipos a la
ciudadanía. Algunos pacientes enfrentaron la negación de suplido de agua a sus cisternas
por parte de personal municipal, en claro desconocimiento de la necesidad apremiante que
ello representaba: “báñate con una botellita de agua” le respondieron a uno de los
entrevistados cuando solicitó al personal de su municipio este servicio; (3) Descompensación
del estado emocional y falta de recursos de apoyo para ayudar a los pacientes de diálisis
enfrentar las pérdidas repentinas y evitables de otros pacientes dializados en sus unidades y
a lidiar con los pensamientos suicidas ante el trauma; (4) Falta de conocimiento por parte del
personal de emergencia y agencias del Estado sobre las necesidades de la población renal;
(5) Las obstrucciones de los caminos y las pérdidas de hogares por deslizamientos de
terrenos dejaron incomunicados a pacientes que posteriormente murieron sin poder tener
acceso a tratamiento; (6) Pacientes dados de alta de hospitales durante la fase de respuesta,
que debido a las condiciones en las que se encontraban las carreteras enfrentaron
dificultades para llegar a sus hogares y refugios quedando en condiciones de deambulismo
en medio de la emergencia; (7) Carencia de recursos económicos de pacientes para acceder
a alimentos adaptados a dieta renal, teniendo que aceptar donaciones de diversas
entidades comunitarias, estatales y federales con repercusiones para la salud. Sobre esto, un
paciente informó:

Llegaron un momento que el mismo centro de diálisis te daban merienda
porque sabían que había gente que llevaban horas sin comer y que llegaban
con hambre y ellos tenían que poner de su parte para comprarle merienditas y
cosas para minimizar la ansiedad y el hambre (EPBOI, 2020)

c. Fase de recuperación- Para esta fase, tanto pacientes como familiares continuaron
enfrentando retos muy similares a los identificados en la fase de respuesta tales como: (1) La
inestabilidad del sistema energético y falta de generadores eléctricos, provocaron
hospitalizaciones en unidades de intensivo, ante la falla de maquinaria de diálisis peritoneal
en el hogar por interrupciones del sistema. Además, pacientes con tratamiento en el hogar
estuvieron hasta un año y medio sin luz, sin prioridad por parte del Estado para la conexión;
(2) Retrasos de transporte privado, para el cual debían esperar entre dos y tres horas por el
servicio o sumarse al transporte que iba a otros municipios distantes de su residencia para
poder llegar a su casa. Muchos tenían que estar brincando de pueblo en pueblo después de



la diálisis dejando pasajeros. El transporte colectivo público, continuó enfrentando
dificultades, resaltándose el caso de Vieques y Culebra. Se desprende de las entrevistas que
el 50% de la población de diálisis falleció al cabo de un año del huracán, estos debían viajar
a Fajardo y el proceso entre viajes, espera de diálisis y tratamiento les tomaba entre 10 y 12
horas; y (3) Falta de respuesta por parte del Estado a pacientes que perdieron sus hogares o
parte de ellos. Se trajo como ejemplo la familia de una paciente pediátrica en Cabo Rojo
que perdió parte del techo de la casa y documentos personales, y estuvo cerca de dos
años con toldo azul sin recibir asistencia del Estado.

iv. Estado de situación del sistema de salud. Esta categoría aborda las
caracterizaciones del sistema de salud como forma de irresponsabilidad organizada y riesgo
manufacturado en el manejo del riesgo teniendo repercusiones en la salud de la población.
Debido a que es una caracterización del sistema de salud, los resultados presentados bajo
esta categoría no se presentan por fases, pues impactan transversalmente las mismas. A
continuación, se desglosan los resultados de acuerdo a los actores principales o elementos
vinculados al sistema de salud según explicados por participantes: a) compañías
aseguradoras y planes médicos; b) información en salud; c) profesionales de medicina
especializada; d) estructuración del sistema de salud y el Departamento de Salud; y e)
Reforma de Salud del Gobierno de Puerto Rico.

a. Compañías aseguradoras y planes médicos- Los cambios repentinos hechos por las
compañías aseguradoras a las cubiertas de planes médicos y proveedores de tratamiento de
diálisis, trajeron como consecuencia: la asignación y el traslado repentino de pacientes a
regiones o municipios geográficamente distantes de su lugar de residencia y la ruptura del
vínculo con sus médicos especialistas, el personal de salud y otros pacientes de las unidades
de diálisis. Esto llevó al hacinamiento de pacientes de unidades de diálisis en otras
compañías, quienes debieron acoger a los pacientes de la unidad que ya no proveerían los
servicios por cancelación o no renovación de contrato. Además, de acuerdo a los
entrevistados, las cubiertas de los planes médicos de compañías aseguradoras proveen
servicios de transporte limitado, afectando a los pacientes en tratamiento de diálisis que
requieren este servicio tres veces en semana (6 viajes), por tiempo prolongado y en algunos
casos, de por vida.

Por otro lado, los participantes mostraron preocupación en torno a la limitación de los
servicios de diálisis a unas compañías específicas por parte de los planes médicos, sin
reconocer que dichos servicios son necesarios para la vida. De acuerdo a los participantes,
existen tratos preferenciales entre planes médicos y compañías proveedoras de tratamiento
de diálisis. Según el tipo de plan es la compañía contratada y eso tiene implicaciones



geográficas, de seguridad y de acceso a tratamiento de los pacientes. Los participantes
lamentaron que la decisión en la asignación de la compañía no se tomaba por la
accesibilidad geográfica o necesidades centradas en el paciente, sino por la relación
contractual de su plan médico con la compañía de diálisis. En momentos de emergencias
socioambientales, esto tiene repercusiones en el paciente para poder trasladarse al lugar,
que en ocasiones está a dos y tres pueblos de distancia. Sobre estos problemas relacionados
al sistema de salud el familiar de un paciente expresó:

De momento el plan médico le manda una notificación que ellos no van a
cubrir ya los tratamientos en Fresenius que tenía que ser en Atlantic, él se tenía
que cambiar para Atlantic… pues yo llamo Atlantic de Ponce [paciente reside
en Coamo] para ir haciendo las gestiones, aunque él no quisiera. Pero Atlantic
de Ponce también me dicen que no tienen horario, que no tienen espacios
disponibles y yo digo, pero vengan acá como ustedes van a recibir todos los
pacientes de un plan médico, si no me equivoco era MCS a su centro si
ustedes no tienen cabida (EFPVS, 2020).

Algunos pacientes expresaron que los planes médicos hacen cambios (Ej, cubiertas
Advantage) sin dejarles saber los detalles, teniendo implicaciones en los servicios que
pueden ofrecerles las unidades de diálisis en las que reciben tratamiento, cambios en
médicos especialistas (Ej. Nefrólogos que manejan su cuidado renal por tiempo
prolongado), y costos de deducibles y copagos de medicamentos. Además, expresaron
preocupación ante la cantidad de obstáculos que deben manejar para recibir tratamiento. A
modo de ejemplo, se indicó que los pacientes enfrentan cambios en citas médicas, opciones
limitadas de especialistas en áreas geográficas cercanas a su residencia, tope de días de
hospitalizaciones, no reciben cubierta de equipos médicos, tienen que esperar demasiado
tiempo o no les aprueban estudios o procedimientos médicos, entre otros problemas.

b. Transporte colectivo público. Se identificó como necesidad dentro del sistema de salud,
la necesidad de un sistema de transporte colectivo público y eficiente para la población en
general como pieza clave para el acceso a los servicios de salud y la prevención de
condiciones de salud. Existe transporte colectivo público para personas con condiciones de
salud o incapacidad, sin embargo, es limitado a un área geográfica muy pequeña y que no
responde a las necesidades de esta población, particularmente los que viven en zonas
distantes y rurales. Se mencionaron como ejemplo los servicios de Llame y Viaje del
Gobierno de Puerto Rico, la solicitud de este servicio es compleja porque requiere someter
muchos documentos, imposibilitando aún más su acceso.



c. Información en salud. La falta de información y la comprensión del diagnóstico renal es
otra de las barreras impuestas por el sistema. Los participantes reciben muy poca o ninguna
información apropiada por parte de profesionales de la salud que están a cargo de su
cuidado para prevenir cronicidad de condiciones renales o su progreso. Una paciente de la
Reforma de Salud trajo como ejemplo que le solicitó a su doctora un referido a la
nutricionista para orientarse sobre cómo llevar a cabo una dieta renal y evitar el progreso de
su condición. La doctora nunca le dio el referido y la exhortó a buscar por internet:

Sabe yo pasé por la etapa 1, yo pasé por la etapa 2, etapa 3, etapa 4 hasta que
caí en la 5, cuando caí en la etapa 5 que ya yo tengo un 2 de mi función renal,
ya hay tenía por lo menos cuatro años. Concho, ¿cómo tú vas a hacer un mal
médico y no me vas a orientar? Sabe, yo no sabía lo que era diálisis. Yo no
sabía a lo que yo me iba a enfrentar y yo me tuve que enfrentar a eso de
cantazo. Usted sabe que yo quiera cuidar mi alimentación y le pida a la doctora
un referido y me diga, todo lo que esa doctora me decía busca los alimentos
por internet...Un nutricionista, en Centro Médico, habían unas clases de
nutrición que tú tienes que llevar el referido… Esa doctora era una nefróloga,
esa doctora se supone que cuidara de mi salud y me ayudara a yo no caer en
diálisis. Esa doctora me dijo que yo era una inepta por pedirle un referido para
una nutricionista. Qué clase de médico hace eso, o sea, son cosas (EPEN,
2020).

d. Profesionales de medicina especializada. La falta de médicos especialistas,
particularmente nefrólogos y profesionales especializados en pediatría, impone retos
mayores para la prevención y progreso de las condiciones renales en la población. A modo
de ejemplo, se compartió como esto propicia que en la población pediátrica no se esté
detectando la insuficiencia renal de manera temprana.

e. Estructuración del sistema de salud y el Departamento de Salud. Los cambios en el
modelo de salud han dejado en el olvido funciones inherentes del Estado en la prevención
y la preparación para emergencias y el manejo de los riesgos ante eventos catastróficos,
enfocándose en la administración de un modelo de negocio basado en la facturación y una
lógica económica. De las entrevistas se desprende como ante la ausencia de un sistema de
salud enfocado en la prevención de condiciones crónicas como las renales, pacientes en
estadios tempranos de condiciones renales llegaron descompensados durante la
emergencia socioambiental a hospitales, requiriendo tratamiento de diálisis. Otros morían en
los hospitales por falta de equipos de diálisis en el hospital, b) escasez de nefrólogos
especialistas en hospitales, c) pacientes que pasaban de estado 4 a estado 5, no estaban



preparados con acceso vascular para iniciar el proceso de diálisis, entre otros. Esto coincide
con datos del Departamento de Salud presentados en el Proyecto del Senado 1477, que
indican que el 49% de la población llega a diálisis sin haber visto a un nefrólogo o haber
recibido servicios en este campo de la salud previamente. Además, el Informe Positivo del
P.S Núm. 1477, expone que 2 de cada 10 personas en Puerto Rico pudieran encontrarse en
estados tempranos sin saberlo (Informe Positivo, P.S Núm. 1477, 8 de junio de 2020, sección
Alcance de la Medida, p. 1).

La fragmentación del Departamento de Salud y del Sistema de Salud de Puerto Rico fueron
otras características enunciadas que propician la manufacturación del riesgo en la población.
A nivel del Departamento de Salud, se ejemplifica cómo esta falta de integración de las
unidades o divisiones al interior de Departamento de Salud afecta el flujo de información
entre organizaciones de pacientes, unidades de tratamiento y la administración a nivel
central, afectando a su vez la coordinación y el ofrecimiento de servicios, y el manejo de esta
población en casos de emergencia. Además, los cambios en las líneas de mando cada vez
que surgen cambios en partidos políticos afectan directamente los servicios y avances de
acuerdos que pueden lograrse para la población renal, y de diálisis, al igual que para otras
poblaciones con condiciones de salud crónicas.

A nivel de sistema se identificaron los siguientes temas: 1) la fragmentación y falta de acceso
a servicios de salud, y de diálisis a través de los municipios, particularmente pacientes de la
zona rural; (2) incapacidad de respuesta y falta de planes ante una emergencia que requiera
desalojar pacientes de una región a causa de un evento catastrófico (ej. Terremoto); (3) falta
de servicios especializados para la población pediátrica, quienes solo tienen una sola
opción para tratamiento de diálisis en todo el país, ubicada en San Juan. Familiares de
pacientes infanto-juveniles enfrentan barreras mayores, aún en tiempos sin emergencias.

f. Reforma de Salud del Gobierno de Puerto Rico- Limitaciones de solicitud y acceso a
cubierta catastrófica de la Reforma de Salud del Gobierno de Puerto Rico en pacientes con
diagnóstico renal en estados tempranos retrasan los servicios de salud preventiva y acelera
el progreso de la condición. Es importante señalar que la gran mayoría de los pacientes de
diálisis, incluyendo la población pediátrica, tiene esta cubierta por su condición económica y
diagnóstico renal. En el caso de los pacientes pediátricos, aquellos que comienzan con
planes médicos privados por cubierta familiar, se ven obligados a migrar a la Reforma de
Salud al término de uno o dos años debido a que las cubiertas privadas ofrecen servicios
limitados, y los costos de deducibles y copagos son muy altos, considerando que, en la
mayoría de los casos, uno de los padres renuncia a su trabajo para atender la condición de
su hijo o hija. Aunque un grupo muy pequeño de pacientes pediátricos posee Medicare



tradicional Parte A y Parte B, los familiares deben cubrir pagos mensuales por la cubierta B
que ascienden alrededor de unos $400.00 cada tres meses, siendo esto irreal para las
condiciones socioeconómicas que presentan las familias. La Reforma de Salud del Gobierno
de Puerto Rico termina pagando un servicio oneroso que los planes privados de salud
cubren limitadamente.

v. Experiencias de abogacía para pacientes, familias y organizaciones. Esta categoría
comprende las gestiones de defensa en la que se involucraron pacientes y familiares para
garantizar servicios de salud a la población de diálisis. Esta categoría no formaba parte de
los objetivos del estudio, pero fue ampliamente discutida por entrevistados y entrevistadas.

a. Fase de preparación- Aunque la fase de preparación suele identificarse como el periodo
de tiempo una vez anunciado un fenómeno atmosférico como un huracán, de las entrevistas
se desprende que familiares y pacientes participaban activamente de seminarios, y
orientaciones sobre derechos de esta población, participaban en protestas, hacían
reclamaciones ante el Ombudsman, y denunciaban en los medios de comunicación las
situaciones que enfrentaban con los cambios en las cubiertas de los planes médicos y sus
efectos en los tratamientos de diálisis. El aprendizaje obtenido de estas experiencias, lo
compartían con otros pacientes en las unidades de diálisis. Además, se conformó una
coalición con representantes de diversos sectores de la comunidad renal llamada PREPARAR
para atender las emergencias de la población de diálisis. Esta coalición fue conformada en
el 2014 con proveedores de diálisis y en tiempos más recientes, ha integrado a personal de
FEMA y CMS. Uno de los principales retos que ha enfrentado esta coalición es llevar
información a las organizaciones o personas en el Gobierno para que puedan ser
responsivos en situaciones de emergencia.

b. Fase de respuesta- Durante esta etapa, familiares y organizaciones de pacientes llegaron
hasta el COE y los municipios para presentar necesidades de la población de diálisis y
abogar por servicios de agua para las unidades y sus pacientes, sin lograr respuesta.

c. Fase de recuperación- En esta fase, y a raíz de la experiencia con el manejo de riesgo
durante los huracanes, tanto pacientes como organizaciones comenzaron a organizarse para
responder a futuras emergencias. Para ello: (1) Organizaciones vieron la importancia de crear
un tipo de registro voluntario para tener información de pacientes en casos de emergencias
futuras. Unidades de diálisis ya contaban con registros de pacientes de sus unidades; (2) Los
pacientes comprendieron la importancia de tener una identificación que le diera prioridad
en acceso a servicios en casos de emergencias futuras (Ej. acceso a transporte y refugios).
Actualmente, el Consejo Renal de Puerto Rico realiza este registro de forma voluntaria y



provee identificaciones a los pacientes registrados. Sin embargo, no tiene el apoyo del
Estado para realizar esta monumental tarea; (3) Las organizaciones se percatan que los y las
respondedores no tenían conocimiento sobre el manejo de pacientes de diálisis y la función
de las unidades de diálisis. Durante los pasados tres años, se han dedicado a integrar
representantes de unidades de diálisis a las coaliciones regionales, ofrecer charlas educativas
sobre las unidades de diálisis y las necesidades de esta población para exponer a los
respondedores a esta información; y (4) Al cabo de un año, organizaciones y agencias
trabajaron un protocolo para el manejo de la población de diálisis en emergencias con la
Comisión de Salud de la Cámara de Representantes. A pesar de lograr acuerdos con la AEE
y la AAA para priorizar a esta población en las fases de respuesta y recuperación, el
protocolo no fue convertido en ley. Las organizaciones han desarrollado un directorio para
uso de la coalición con información de refugios, el servicio de la AAA, y transporte privado,
que sirva de herramienta a las unidades de diálisis en caso de emergencia.

vi. Manejo y acceso a información. Esta categoría enmarca los objetivos de este
estudio. Identifica aquellos datos o información considerados como necesarios por los
entrevistados y entrevistadas, que estaban ausentes o limitados por parte del Estado
durante las tres fases del manejo de riesgo de la emergencia y que pudieron haber
contribuido a la prevención de muertes.

a. Fase de preparación- Para esta fase, se identificaron la ausencia de información y
divulgación de información en diversos renglones que pudieron haber propiciado un
efectivo manejo de la emergencia. Además, se identificaron mecanismos o medios que
pudieran ser utilizados en emergencias en el futuro para hacer llegar la información a la
población, particularmente a quienes dependen de equipo para vivir o presentan algún tipo
de discapacidad. Se identificó: a) falta de información sobre acciones concretas que iba a
estar realizando el Gobierno para preservar la vida de personas encamadas, personas con
algún tipo de discapacidad o dependientes de equipo médico para la preservación de la
vida, como son los pacientes de diálisis. No se proveyó información sobre ello en los medios
de comunicación, solo exhortaron a la gente a salir de zonas inundables; b) Ausencia de
información y publicación en medios de comunicación y conferencias de prensa sobre
localización de unidades de diálisis y especialistas por municipios, identificando aquellos
centros que estarían atendiendo pacientes en caso de que alguno quedara inhabilitado
independientemente de que fuera su proveedor de tratamiento, así como de hospitales y
lugares donde pueden obtener equipo médico (ej. agua, guantes, alimentos para dieta
renal); c) Falta de información al público en general a través de medios de comunicación y
conferencias de prensa sobre las funciones específicas del COE, servicios que ofrecería, y
directrices de cómo se atendería al público. La gente llegaba al COE con todo tipo de



necesidad, viajando distancias largas en medio de la emergencia y exponiendo incluso su
vida, sin tener conocimiento ni garantía de que se le ofrecería alguna ayuda.
La ausencia de información por parte del Estado identificada en esta categoría ha hecho que
el mismo tenga que depender de organizaciones y coaliciones de la población renal y de
diálisis en Puerto Rico, quienes con muy limitados recursos tratan de mantener datos de la
población. Esta falta de información también ha generado que respondedores y personal a
cargo del manejo de emergencias, no tengan conocimiento sobre cómo atender las
necesidades de esta población cuando se acercan a refugios o requieren la movilización a
otras zonas, etc. La ausencia de información sobre pacientes de diálisis pudiera afectar
adversamente en caso de que Puerto Rico requiera una evacuación nacional o regional de
emergencia ante un fenómeno ambiental tal como ocurrió en las Islas Vírgenes cuando el
huracán Irma.

En cuanto a medios de comunicación efectiva, se mencionó el uso de las redes sociales (ej.
Facebook) y páginas electrónicas de los municipios, periódicos locales y municipales, así
como el uso de las iglesias y unidades de diálisis para la transmisión de información (ej.
alternativas en caso de desastre, cuidado renal en tiempos de eventos atmosféricos,
directorio de servicios de emergencias con números telefónicos, servicios de apoyo a
familiares de pacientes de diálisis). Otra alternativa presentada fue el uso del canal 6 de
televisión como principal herramienta para transmitir información actualizada relacionada a la
salud y manejo de las emergencias durante la temporada de huracanes en Puerto Rico. El
canal pudiera diseminar información en cápsulas sobre disponibilidad de hospitales y
unidades de diálisis en Puerto Rico, y como medio educativo durante la temporada.

b. Fase de respuesta- Durante esta fase se identificaron diversos medios que fueron
utilizados para acceder a información por parte de pacientes y familiares, así como unidades
de diálisis. La radio fue el principal medio utilizado para recibir información clara y
comprensible relacionada con el proceso de respuesta en la emergencia por parte de las
familias. Se indicó que el nivel de escolaridad de algunos pacientes y familiares afecta
negativamente la comprensión de material informativo distribuido por las agencias para el
manejo de emergencias. Por otro lado, el sistema de radio aficionados para el intercambio
de información fue identificado como herramienta útil utilizada durante el proceso de
respuesta cuando los sistemas energético y de comunicaciones colapsaron. Este medio, al
igual que la radio, pudieran ser utilizados para publicación inmediata de información sobre
situaciones de pacientes, unidades disponibles para tratamiento y números de teléfono o
formas de comunicación con dichas instalaciones y otras instalaciones  de salud.



c. Fase de recuperación- Durante esta fase, y como forma de viabilizar la comunicación e
intercambio de información sobre las unidades de diálisis, situaciones de pacientes, equipos,
entre otros, las organizaciones crearon un chat después del huracán María. Actualmente, el
chat se encuentra activo e integra representantes de manejo de emergencia y de salud.

Los resultados de las entrevistas en el sector de salud no solo se limitaron a identificar
asuntos relacionados al manejo de la información para la reducción de riesgos
socioambientales, particularmente aquellos enfrentados durante los huracanes Irma y María,
generando situaciones que vulneraron la salud y la vida de miles de puertorriqueños y
puertorriqueñas, sino que también dejan claro el rol trascendental que debe jugar un
sistema de salud con información robusta y accesible para evitar riesgos y la
irresponsabilidad organizada.

B. Manejo de la información pública en la gestión de la energía eléctrica

La energía es clave para el funcionamiento normal de todos los servicios fundamentales,
como la producción y acceso al agua potable, los servicios médicos y el acceso a servicios
de internet y telecomunicaciones. Podemos decir que se trata de un servicio primordial para
la conducción normal de la mayoría de las gestiones de la vida diaria, sea esta de salud, de
alimentación, de comunicaciones, de transporte, del comercio o de la vida laboral. En
situaciones de emergencia, la falta de este servicio invariablemente afecta todos los otros
aspectos que requieren atención urgente.

De hecho, la falta prolongada del servicio eléctrico por sí solo, puede marcar la diferencia
entre la vida y la muerte de una persona, particularmente si esa persona tiene condiciones
de salud que requieren de tratamientos médicos que no pueden darse sin la producción de
electricidad. La energía eléctrica es también necesaria para la operación adecuada de
hospitales, centros de servicios médicos, laboratorios, así como para asegurar la
refrigeración de alimentos y medicamentos claves en el tratamiento de ciertas condiciones
médicas. Todos son aspectos críticos de atención ante eventos catastróficos.

Esta necesidad de atención primaria, se hizo evidente durante la emergencia vivida en
Puerto Rico en los días posteriores al paso del huracán María, que resultó en la suspensión
de servicio eléctrico más prolongada en la historia de todas las jurisdicciones de Estados
Unidos, y una de las más extensas a nivel mundial (Marsters & Houser, 2017). El colapso
absoluto del sistema eléctrico fue en sí mismo una emergencia energética, con un efecto
dominó sobre la manera en que se atendieron todas las otras emergencias surgidas con
posterioridad al huracán. Durante meses, la población estuvo a la espera constante de



conocer más sobre la forma en que se estaba atendiendo la reconexión de energía,
recibiendo mensajes variados, que afectaron la toma de decisiones para instituciones,
organizaciones e individuos.

En esta sección del informe evaluamos el manejo de la información sobre la emergencia
energética después del huracán María y la manera en que afectó directa e indirectamente el
acceso a servicios urgentes y necesarios en el periodo de recuperación.

Falta de claridad y mal manejo de planes para emergencia en la AEE

Aunque es evidente que los eventos de fuerza mayor, como un huracán, siempre pueden
provocar daños al sistema eléctrico, la magnitud de los daños del huracán María en 2017
eran predecibles y debieron ser atendidos de manera preventiva con el fin de evitar el riesgo
de un colapso absoluto del sistema por un periodo tan largo de tiempo. Para ello era
necesario la adopción de planes de emergencia adecuados y ajustados a la realidad de la
estructura eléctrica y a las necesidades particulares del país. Además, estos planes deben
incluir prioridades claras, que tomen en cuenta las necesidades de atención urgente a
sectores específicos.

La Autoridad de Energía Eléctrica de Puerto Rico está obligada por mandato legislativo a
elaborar un informe donde se incluyan las medidas adoptadas por la corporación para
atender situaciones de emergencia que puedan afectar el sistema eléctrico, así como los
planes para el manejo del servicio durante situaciones de emergencias causadas tanto por
eventos naturales como no naturales (tormentas, huracanes, inundaciones, incendios,
temblores, terremotos y tsunamis) (Ley 138, del 1 de octubre de 2007).3

Estos planes son documentos públicos, necesarios para asegurar los procesos a seguir en
casos de emergencias como las ocurridas con el paso del huracán María, y de otros eventos
de similar impacto, como terremotos o tsunamis. De acuerdo con la ley, la AEE debe
entregar estos planes al gobernador y a la legislatura en o antes del 31 de mayo de cada
año. Como parte de esta investigación, verificamos en la página oficial de internet de la
AEE, pero ninguno de estos planes o de cualquier otro anterior al año 2017 están
disponibles para ser examinados por el público.

3 La Ley 138 de 2007, enmendó la Ley de la Autoridad de Energía Eléctrica, para requerir que en o antes del 31 de mayo de cada año la AEE “someta al Gobernador y a la Asamblea

Legislativa…un informe anual sobre sus planes para enfrentar las emergencias causadas por los huracanes, tormentas, incendios en facilidades o instalaciones de la Autoridad o

terremotos, en relación con el suministro de energía eléctrica.”



Por medio de una amplia búsqueda en internet, encontramos copia en formato pdf del
informe que la AEE sometió a la legislatura en 2017, titulado “Informe anual sobre los
planes para enfrentar emergencias que puedan afectar el suministro de energía eléctrica”.
(AEE, 2017). Dicho documento señala que la AEE tiene unos 10 planes y procedimientos de
emergencia, sin embargo, ninguno de estos planes estaba incluido en el documento que
logramos obtener. Según expresa dicho informe, al menos cuatro de los planes aprobados
se enfocan en la prevención y reducción de los efectos de eventos atmosféricos en la
generación de energía:

1. Procedimiento Operacional de Emergencia, sobre la coordinación de los
procedimientos a seguir por el personal, con el fin de “prevenir o reducir los efectos
de una emergencia, incidente, accidente o desastre antes, durante y después de que
ocurra cualquiera de los mismos.”(AEE, 2017, p.2).

2. Procedimiento operacional para emergencias por disturbios atmosféricos, que
“[e]stablece las instrucciones generales para mantener la continuidad del servicio y
prevenir o reducir los efectos directos e indirectos causados por los disturbios
atmosféricos.” (AEE, 2017, p.3).

3. Manual para la adquisición de bienes y servicios en situaciones de emergencias
decretadas por el director ejecutivo. “Establece los requerimientos para autorizar a
efectuar las compras de emergencias necesarias para hacer frente a situaciones de
emergencias.”(AEE, 2017, p.3).

4. Plan de emergencia para enfrentar un posible terremoto o tsunami. “Incluye los
procedimientos a seguir para manejar emergencias causadas por terremotos y
maremotos o tsunamis.” Indica además que “el procedimiento corporativo para
manejar emergencias por terremotos se actualizó y aprobó en diciembre de 2013.”
(AEE, 2017, p. 3). [énfasis añadido].

De acuerdo con el documento, estos planes y procedimientos establecen las medidas y
acciones que se tomarán en todas las etapas de la emergencia y señala unas prioridades en
la reconexión del servicio eléctrico:

Los procedimientos para atender eventos atmosféricos establecen las acciones
a seguir previo al embate del evento, durante y con posterioridad al paso del
mismo. También, están dirigidos a restablecer el sistema eléctrico a la
brevedad posible, posterior a la ocurrencia del incendio, terremoto u otra
emergencia. Tiene como prioridad a los hospitales, la Autoridad de
Acueductos y Alcantarillados, refugios, asilos de ancianos, agencias, sectores
comerciales y residenciales. (AEE, 2017, p.4).



A pesar de que la agencia había indicado contar con planes de emergencia y una lista de
prioridades para la reconexión, estos planes no estaban disponibles para el escrutinio
público y tampoco fueron discutidos o informados a la población previo al paso de los
huracanes Irma y María. Por otro lado, a pesar de que el informe establece unas prioridades
de reconexión, no queda claro qué tipos de acciones asumiría la agencia para prevenir el
riesgo de desconexión previo a la emergencia y qué medidas había tomado para asegurarse
de tener identificadas los espacios y poblaciones designadas como prioritarias. Además,
aunque la AEE informó sobre la adopción de planes de emergencia, las diferencias entre lo
que establecían dichos planes y lo que ocurrió en la práctica son muchas y variadas. De
hecho, no está claro si los planes que informó la AEE al Senado en mayo del 2017, fueron
los que finalmente se utilizaron. En varias ocasiones, los portavoces de la AEE e incluso, el
entonces gobernador Ricardo Roselló, hablaron a la prensa sobre un “plan actualizado de
restauración” (Metro, 29 de diciembre de 2017). Dichos planes adoptados con posterioridad
al huracán nunca fueron presentados a la prensa ni puestos en las páginas oficiales del
Gobierno para su acceso al público.

Hay que tomar en cuenta que, según datos oficiales de la propia agencia, para el año 2016
el sistema de energía eléctrica de Puerto Rico era ya poco confiable, con apagones
frecuentes en tiempos normales y pobre mantenimiento de infraestructura y equipos que lo
hacían vulnerable ante eventos catastróficos (AEE, 2018). Para el 2016, los clientes de la AEE
perdían la conexión un promedio de cinco veces al año, y la agencia requiere al menos tres
horas para restaurar el servicio. Estas faltas y riesgos del equipo existente no estaban
contempladas en los planes de emergencia del 2017, donde, por el contrario, se establecía
entre otras cosas, que la agencia mantenía “un inventario de una cantidad razonable de
equipos y materiales que, por experiencia, se utilizan en grandes cantidades en periodos de
emergencia.” (AEE, 2017, p. 6). Sin embargo, hoy sabemos que la AEE no contaba
realmente con el equipo y suministros necesarios para atender un evento catastrófico. En
septiembre de 2018, un año después del huracán María, el director ejecutivo de la AEE,
José Ortiz, reconoció en entrevista de prensa que, durante la emergencia, la corporación
pública no contaba con suficientes brigadas especializadas, ni medios para que los
trabajadores se comunicaran y falta de materiales:

Había un momento que se quedó sin material [la Autoridad] y tenía montones de
brigadas, pero no tenía nada para llevar la energía. Entiéndase, transformadores,
cables, postes, nada de eso había. Entonces se tuvo que reciclar lo que había en el
piso, de postes que estaban todavía medio partidos, se utilizaron. Eso hay que
arreglarlo y hacerlo bien. (Díaz Rolón, 2018).



Además de estas incongruencias entre lo que la AEE reportaba y lo que en realidad ocurría,
el manejo del proceso de recuperación del sistema eléctrico estuvo y continúa siendo
cuestionado por la falta de transparencia en la contratación de servicios externos, compra de
suministros y propuestas para la transformación total del sistema.

En cuanto a las prioridades de reconexión del servicio eléctrico, la información disponible en
el Informe de la AEE del 2017, indicaba el siguiente orden de atención: (a) Hospitales, (b)
Autoridad de Acueductos y Alcantarillados, (c) Refugios, (d) Asilos de ancianos, (e) Agencias
[públicas], (f) Comercio, (g) Residenciales. No obstante, estas prioridades no contienen una
definición que clarifique a qué exactamente se refieren cada una de estas categorías y
tampoco indica las medidas adoptadas que permiten identificar para cada categoría, la
localización de estos espacios y el proceso a seguir para garantizar su reconexión. De
entrada, preocupa que la AEE no indique qué entiende por “hospitales” y dentro de esa
categoría, tampoco identifique centros que, por su localización y tipo de servicio, sean
prioritarios en el plan de reconexión. Esta categoría en específico es de suma importancia en
el manejo de una emergencia y la falta de claridad sobre los procesos para atenderla puede
explicar por qué, en efecto, luego del huracán María las instalaciones de servicios médicos
sufrieron grandes limitaciones en su capacidad para operar.

De igual forma, preocupa que dentro de las prioridades trazadas no se incluyeran sectores
que sin duda son necesarios tomar en cuenta a la hora de desarrollar un plan de reconexión,
como por ejemplo, los sistemas de telecomunicaciones. Al igual que el sistema de energía
eléctrica, los sistemas de telecomunicaciones en Puerto Rico colapsaron casi en su totalidad
después del huracán María. El impacto de la falta de estos dos servicios cruciales para el
manejo de cualquier emergencia contribuyeron enormemente al aumento del riesgo y la
vulnerabilidad de la población. Sin embargo, las telecomunicaciones no estuvieron en la lista
de prioridades de los planes de emergencia del Gobierno, y tampoco se atendieron como
un servicio de urgencia en la práctica. De acuerdo con la Alianza Puertorriqueña de
Telecomunicaciones (Alianza) uno de los aspectos que atrasó la recuperación de los sistemas
de comunicaciones fue precisamente la falta de atención de la AEE en el restablecimiento
de energía eléctrica a la industria de las telecomunicaciones. El presidente de la Alianza
señaló que “para algunos que desarrollaron los planes de respuesta de emergencia en el
Gobierno, no pareció estar lo suficientemente claro, pues la industria [de
telecomunicaciones] no fue prioridad, ni en el despacho de combustible ni en los esfuerzos
de energización.” (Noticel, 2018).



La falta de estos dos servicios, y la ausencia de claridad sobre la forma en que se estaban
atendiendo magnificaron las dificultades de acceso a los servicios de emergencia que se
necesitaban. Son múltiples los testimonios públicos que detallan la manera en que estas dos
deficiencias afectaron enormemente las comunicaciones efectivas con y sobre los servicios
de ambulancias, clínicas de emergencia, hospitales y centros de tratamiento especializado,
así como las unidades de diálisis. Muchas de las muertes causadas por los efectos
posteriores al huracán María se pueden atribuir directamente al mal manejo de la reconexión
de energía eléctrica y a la falta de atención al sistema de telecomunicaciones como una
prioridad. Los casos investigados por el Centro de Periodismo Investigativo, en su reportaje
“Los Muertos de María”, reflejan precisamente esta relación transversal entre la falta de
servicios médicos necesarios con la falta de energía eléctrica y la interrupción, colapso o
debilidad del sistema de telecomunicaciones (CPI, 2018).

Cultura institucional que limita el acceso a la información

Como corporación pública encargada de garantizar la provisión de un servicio esencial, uno
de las funciones principales de la AEE es mantener informada a la ciudadanía y proveer
espacios para su participación en la discusión de temas relacionados a su funcionamiento, el
estado de la infraestructura, la gerencia de la corporación, la salud de sus finanzas y la
garantía del servicio al menor costo posible (Ley 83, 1941). Sin embargo, al evaluar los
procesos previos a la emergencia vivida ante el embate de los huracanes Irma y María,
vemos que los señalamientos sobre falta de acceso a documentos e información en manos
de la AEE ha sido un reclamo histórico de múltiples sectores públicos y privados y no surge
como resultado directo de la emergencia socioambiental del 2017. No obstante -como se
discutirá más adelante- esta cultura de secretismo en la toma de decisiones afectó las
medidas tomadas por la corporación pública tras el impacto del huracán María.
En algunos casos la información simplemente no se produce, y en otros, aunque se produce
no se publica, se publica a medias, o de una forma que dificulta muchísimo su acceso,
identificación, y comprensión. Aun cuando existen procesos en los que la población en
general está supuesta a participar, las limitaciones en el acceso a la información impiden en
muchos casos la intervención informada de comunidades interesadas previo a la toma de
decisiones. Lamentablemente, estas dificultades de acceso a información parecen ser la
norma y no la excepción. Por tanto, los hallazgos de este estudio sugieren la existencia de
un patrón de puertas cerradas en los procesos decisionales de la AEE, dicho de otra manera,
un modus operandi que reduce al mínimo posible el escrutinio público.

La licenciada Ruth Santiago, miembro del Comité Diálogo Ambiental, y experta en temas de
política energética y medio ambiente, precisó dos ejemplos sobre la cultura histórica de la



AEE de no compartir información crítica sobre sus operaciones y procesos decisionales. Por
un lado, mencionó la construcción de la Planta de Aguirre en los años 70 y por otro, el
contrato con Applied Energy Systems (“AES”) en los 90. En ambos casos, las plantas operan
a base de combustibles fósiles altamente contaminantes y en ambos casos las plantas se
encuentran ubicadas a escasos metros de distancia de comunidades históricamente
marginadas y afectadas por altos niveles de pobreza.

Santiago explicó que la construcción inicial y operación de estas plantas se llevó a cabo sin
que las comunidades fueran debidamente informadas ni consultadas, e incluso, a pesar de
no contar con el consentimiento de sus residentes. De hecho, Santiago señaló que la falta
de información sobre las operaciones de estas plantas ha sido una queja constante de los
residentes del Poblado Aguirre y de las comunidades aledañas a la Planta de AES. Ante los
evidentes efectos contaminantes en la salud, en múltiples ocasiones los residentes han
exigido a la AEE que se realicen estudios sobre el impacto a la salud de las emisiones de
combustible y de cenizas de carbón sin que hayan tenido éxito en sus reclamos.

Obviamente, tampoco la Autoridad le ha dado información, especialmente a la
gente que está cerca de las plantas, sobre las emisiones y cómo eso afecta la
salud respiratoria, cardiaca, la incidencia de cáncer. […] Nunca ha habido
estudios epidemiológicos por parte de la Autoridad. De hecho, lo hablamos en
una ocasión, como para el 2014, 2015, que iban a hacer uno en Aguirre, [pero]
nunca lo hicieron…, nunca lo hicieron. De hecho, sabes qué, [quien] único lo ha
hecho, fue la Escuela Graduada de Salud Pública [de la UPR] que hizo dos
estudios epidemiológicos en las comunidades cercanas a la carbonera AES. Así
que pues, no fue ni AES, ni fue la Autoridad quien informa sobre los impactos.
Y de hecho, no hay suficiente información sobre cómo se impacta la salud,
especialmente de las comunidades que están cercanas, con esas emisiones al
aire y también al agua (R. Santiago, entrevista, 18 septiembre 2020).

A pesar de la falta de estudios epidemiológicos, las agencias estatales y federales conocen
sobre los altos niveles de contaminación que produce la planta de AES. De hecho, un
estudio comisionado por la EPA sobre las cenizas de carbón generadas por AES en
Guayama, demostró que liberan “metales pesados en concentraciones que exceden hasta
9,000 veces el límite de seguridad permitido por estándares federales, al entrar en contacto
con líquidos y suelo”. (Alfonso, 2016). El estudio fue realizado por investigadores de la
Universidad de Vanderbilt y encontró también altos niveles de arsénico, boro, cloruro y
cromo, así como la presencia dañina de litio, molibdeno, selenio y talio. A pesar de que esta
información era y es de gran interés público, ni la EPA ni la AEE la hicieron pública.



Luego del paso del huracán María, las comunidades afectadas por la contaminación
generada por las cenizas de carbón de la Planta AES, intensificaron sus reclamos, pues fue
evidente el alto nivel de contaminantes al que fueron expuestos ante el paso del evento
atmosférico. A pesar de que se le pidió a AES que tomara medidas preventivas para tapar la
montaña de cenizas de carbón, éstas permanecieron a la intemperie y fueron a dar a las
comunidades aledañas por los vientos y la lluvia. Este reclamo fue incluso denunciado ante
foros internacionales, como la Comisión Interamericana de Derechos Humanos en una vista
pública celebrada el 7 de diciembre de 2017, en Washington, D.C. (ICADH, 2017) y fue
evaluado por el Prof. Philip Alston, experto independiente de Naciones Unidas sobre
pobreza extrema y derechos humanos, en una visita oficial que realizó a las comunidades de
Guayama y Salinas ese mismo año (Alston, 2018).

Lamentablemente, los dos ejemplos que hemos mencionado (Aguirre y AES), no son únicos,
pues la ausencia de procesos verdaderamente participativos e informativos en asuntos de
gran impacto ambiental y social han proliferado a lo largo de la historia de la AEE. Sin duda,
entre los años 2010 y 2012, se sumaron otras condiciones que permitieron la aceleración de
procesos de contratación y permisos en el sector de energía, limitando aún más la
participación ciudadana y la fiscalización pública de estos procesos. En su libro “Amores que
Luchan”, Arturo Massol, detalla la historia de lucha de varias comunidades y organizaciones
en contra de la construcción del gasoducto (llamado “Vía Verde”), un proyecto de
infraestructura multimillonaria consistente en la instalación de un tubo de 148 kilómetros,
para la transferencia de gas “natural” desde la EcoEléctrica en Peñuelas (al sur de Puerto
Rico), atravesando el centro de la isla hasta las centrales generatrices en Arecibo y San Juan,
al norte (Massol, 2018). Según Massol, las comunidades afectadas se enteraron del proyecto
cuando sus residentes empezaron a recibir cartas de una compañía privada, donde se les
informaba sobre el proceso de expropiación de sus casas y terrenos. Desde entonces,
comenzó una lucha desde diversos frentes en contra de la construcción del gasoducto -del
cual se tenía para entonces muy poca información- hasta que finalmente se logró su
detención.

El proyecto del gasoducto es uno de los ejemplos más evidentes de la falta de transparencia
en los procesos de la AEE. En julio de 2010, el entonces gobernador de Puerto Rico, Luis
Fortuño, emitió la Orden Ejecutiva 2010-034, al amparo de la Ley Núm. 76 de 5 de mayo de
2000, que permitió la activación de “un proceso expedito para la realización de proyectos
necesarios para enfrentar situaciones críticas en la infraestructura física de prestación de
servicios esenciales”. Esta Ley y la Orden Ejecutiva emitida a su amparo, representó un
escollo importante en el acceso a información pública y en la posibilidad de participación



ciudadana antes de la aprobación del proyecto. Massol (2018) explicó el impacto que tuvo
esta Orden Ejecutiva en el acceso a información sobre el gasoducto de la siguiente manera:

Otro agravante que enfrentamos al evaluar y aclarar la información preliminar
que íbamos recibiendo, era que el orden de las cosas, las prácticas de
divulgación habían cambiado. La información que normalmente publicaban las
agencias, los periodos de evaluación, la discusión para la selección de
alternativas, todo había cambiado debido al decreto de una supuesta “crisis
energética” que justificaba actuar con premura sin los debidos procesos de
acción y divulgación de la información. (Massol, 2018, p. 24).

La declaración de “crisis energética” allanó el camino para un proceso acelerado de
aprobación del gasoducto. Sin embargo, hoy sabemos que desde varios meses antes de
que se emitiera la declaración de emergencia energética, ya el Gobierno había otorgado
sobre $12 millones en contratos a compañías privadas, y para el 12 de mayo de 2011, los
contratos de construcción del gasoducto ya sobrepasaban los $27 millones, esto en un
momento en que las autoridades todavía evaluaban la aprobación del proyecto (Alvarado
León, El Nuevo Día). Además, a esa fecha, “ninguno de los siete contratos adjudicados por
la [AEE] para la realización de trabajos relacionados al gasoducto pasó por un proceso de
subasta pública o solicitud de propuesta (request for proposal)”. (Alvarado León, El Nuevo
Día, 2011).

Sobre estos procesos de contratación acelerada y fuera del ojo público, abogado
ambientalista Pedro Saadé opinó que:

Todo el programa energético del Gobierno está caracterizado por una
imposición que nace de un estado de emergencia en el que la opinión de los
sectores no cuenta. Es una burla al proceso de vistas públicas y a la buena fe
que la gente pudo haber puesto en el proceso. Se supone que la evaluación
ambiental sea anterior al otorgamiento de contratos y a la decisión sobre las
alternativas. (Alvarado León, El Nuevo Día, 2011).

Mucha de esta información fue corroborada recientemente por la Oficina del Contralor de
Puerto Rico, en su Informe de Auditoría sobre la Autoridad de Energía Eléctrica (CP-21-01) ,
con respecto a los años 2010 a 2018, incluyendo el periodo que abarcó el proyecto del
gasoducto (2010 al 2012). En su informe, el Contralor confirma la falta de transparencia en
los procesos de contratación de la agencia.

Se comprobó que los contratos relacionados a este proyecto comenzaron casi un año antes
que el Gobernador anunciara públicamente la construcción del proyecto, incluso antes de



obtener la autorización de la Junta de Gobierno de la propia corporación. Además, señala
que la AEE incumplió con las obligaciones de la Ley 83 (1941), que exigen documentar
toda la “información esencial de sus actividades importantes”. Entre otras cosas, el
Contralor señala que las minutas de las reuniones de la Junta de Gobierno de la AEE, no
contienen información importante sobre el Gasoducto del Sur o Vía Verde, ni exponen los
fundamentos para autorizar el proyecto. La Junta de Gobierno tampoco incluyó en sus
minutas información sobre las negociaciones de cancelación del contrato del Gasoducto del
Sur, ni el razonamiento de la Junta para justificar el pago de $59,000,000 por su cancelación.
Tampoco explican las consideraciones que movieron a la AEE a promover el proyecto Vía
Verde en un inicio, los métodos usados para la selección de contratistas, las alternativas de
financiamiento consideradas, o la “información requerida y considerada por la Junta antes
de autorizar la negociación” relacionada a la conversión de las unidades en las centrales de
generación. (Informe del Contralor, 2020). Estas acciones fueron además contrarias al Art. 18
del Reglamento 4284, Reglamento para la Administración de Documentos Públicos de la
Rama Ejecutiva, según enmendado, aprobado el 19 de julio de 1990.

Además, la Oficina del Contralor señaló graves irregularidades en contrataciones que
sumaron $41,586,244 para el desarrollo del gasoducto. El informe señala que: (a) la AEE no
solicitó propuestas a por lo menos tres contratistas, lo que no permite evaluar si los costos
por sus servicios eran razonables y si éstos contaban con la experiencia y el conocimiento
para el desempeño de las labores contratadas; (b) se formalizaron contratos multimillonarios
sin solicitar previa aprobación de la Junta de Gobierno como es requerido por ley; (c) se
realizaron pagos por servicios prestados antes de que se hubiesen formalizado los contratos
para esos servicios; y, (d) se pagaron cantidades que excedieron las cuantías máximas
establecidas en algunos de los contratos (Informe del Contralor, 2020).

Estos eventos de nuestra historia son cruciales para comprender cómo se definen las
emergencias en Puerto Rico y cómo se han utilizado para permitir la coartación de derechos,
incluyendo la ausencia o disminución significativa de la información que se hace pública y el
cierre de espacios para la participación y discusión de propuestas y proyectos críticos que
afectan servicios esenciales. En el caso de la Orden Ejecutiva del 2010, es preciso señalar
que la Legislatura de Puerto Rico aprobó enmiendas a la ley que permitieron la prolongación
del periodo de emergencia energética durante todo el resto del cuatrienio de gobernación
de Fortuño. Este precedente, en muchos aspectos marcó la manera en que se continúan
manejando los temas de energía y “emergencias” en el País.

Resultados del estudio en el sector energía



Los resultados de nuestra investigación de campo se analizaron tomando en cuenta las
funciones necesarias del Estado en relación a las tres etapas de gestión de riesgos
relacionados a emergencias socioambientales: preparación, respuesta y recuperación. La
investigación incluyó siete entrevistas (tres informantes claves, dos funcionarios públicos, y
dos personas afectadas). Todos, sin excepción, identificaron problemas relacionados a la
comunicación de información crítica para el funcionamiento y recuperación del sistema
eléctrico. Se identificó como una limitación principal la ausencia de información sobre el
sistema eléctrico, su estado, los daños sufridos durante el paso del huracán María y los pasos
a seguir para la recuperación y transformación del sistema. Precisamos que al hablar sobre
ausencia de información, nos referimos a un vacío amplio y no únicamente relacionado al
estado mismo del sistema de generación, transmisión y distribución luego de la emergencia
vivida con el paso de los huracanes Irma y María.

Análisis de los resultados: La información levantada en las entrevistas nos permite identificar
las siguientes categorías de análisis relacionadas al manejo de información pública: (i)
funciones del Estado; (ii) estado de la infraestructura y coordinación de trabajos de
reparación; (iii) manejo de comunicaciones para una coordinación adecuada. Analizaremos
cada una de estas categorías a partir de las tres fases del proceso de manejo de riesgo en
emergencias socioambientales.

i. Funciones del Estado

La ley define funciones importantes de la AEE compatibles con este análisis, incluyendo
el desarrollo de un plan operacional de emergencias para disturbios atmosféricos y de otros
planes y protocolos relacionados; informar sobre situación del programa de desganche de
árboles; informar sobre adiestramientos ofrecidos al personal sobre casos de emergencia;
garantizar un servicio universal de energía eléctrica (energía para todos), de forma confiable,
limpia, eficiente, resiliente y asequible; la creación de mecanismos para la participación
ciudadana en la toma de decisiones; la obligación de informar, mediante procesos de
solicitud de información, pero también a través de su portal de internet, donde se provea
información sobre el estado de la infraestructura energética crítica, generadores públicos y
privados, entre otros. (Ley 83, 1941).

Las personas entrevistadas identificaron algunas de estas funciones, y otras necesarias para
la preparación, respuesta y recuperación de situaciones de riesgo socioambiental. Algunas
de estas funciones aplican en “tiempos normales”, pero inciden sobre la respuesta de la
Autoridad ante situaciones de alto riesgo como las enfrentadas ante un evento natural como
fue el huracán María.



(a) Fase de preparación: Se identificaron funciones relacionadas a: (1) la preparación de
planes y protocolos de atención a eventos catastróficos; (2) adiestramiento periódico al
personal sobre la coordinación de esos planes de respuesta; (3) asegurar un inventario
adecuado de materiales de reemplazo y equipo para la realización del trabajo; (4) mantener
informada a la población sobre el estado del sistema; (5) junto a otras agencias y actores,
adoptar las medidas preventivas necesarias para asegurar el pronto restablecimiento del
sistema eléctrico y la provisión servicios esenciales de manera coordinada.

Sobre estas funciones, aún no encontramos un plan operacional de emergencias actualizado
en la Autoridad que nos permita evaluar los cambios adoptados por la corporación pública a
partir de la experiencia vivida tras el huracán María. En cuanto a los planes que estaban
vigentes en 2017, luego de hacer una búsqueda en los archivos electrónicos disponibles en
la página electrónica oficial de la AEE, en su página de Facebook, y de solicitar tanto a la
división legal como a personal de la alta gerencia una copia de dicho plan, el único
documento que recibimos tiene fecha del 26 de julio de 2013, y se llama Procedimiento
Básico Operacional para Emergencias de la Autoridad de Energía Eléctrica. (Véase Anejo III).
Según se nos indicó, ese fue el plan que estaba vigente al momento de recibir el impacto
del huracán María, de ser así, el mismo no había sido actualizado en al menos cuatro años.

Los informes que se realizaron posteriormente, tanto por el propio gobierno de Puerto Rico,
como por agencias federales y autoridades eléctricas de Estados Unidos, como por ejemplo,
la New York Power Authority, concluyen que los planes de la Autoridad de Energía Eléctrica
no eran adecuados, y en todos se reconoce la necesidad de desarrollar nuevos planes para
atender una situación como la causada por el impacto del huracán María (NYPA, 2019). De
un lado, el plan no atendía claramente todos los aspectos de preparación y atención a la
emergencia, y de otro, asumía la presencia de condiciones materiales y organizativas que
eran inexistentes. El plan no atendió aspectos prioritarios de preparación y mantenimiento, a
pesar de que se tenía pleno conocimiento del estado de deterioro en que se encontraba la
corporación pública (Daniel Rivera Vargas, Primera Hora, 2017).

(b) Fase de respuesta: En la fase de respuesta, los entrevistados identificaron como funciones
principales de la Autoridad, el asegurar condiciones adecuadas para proteger la vida. En
relación a esto, se mencionó el acceso a servicios básicos necesarios para la salud, se
mencionó la necesidad de atender el sistema de acueductos y alcantarillados como
prioridad para asegurar acceso al agua potable, y la conexión eléctrica prioritaria a centros
hospitalarios y otros centros de servicios de salud, como los centros de diálisis. Se identificó
la necesidad de contar con refugios energizados y preparados con el equipo médico
necesario para atender a personas con condiciones críticas de salud, así como la atención a
los sistemas de telecomunicaciones como prioridad.



(c) Fase de recuperación: En esta fase, los entrevistados señalaron que la Autoridad necesita
asumir como función primordial la transformación del sistema energético hacia uno que
responda a las necesidades de la población mediante procesos verdaderamente
participativos. Se percibe desconfianza en los procesos que lleva a cabo el gobierno de
Puerto Rico, particularmente en la toma de decisiones sobre contrataciones privadas para la
administración del sistema energético. De igual forma, se mencionaron dificultades en el
acceso a documentos sobre el uso de fondos públicos en los procesos de recuperación,
aspecto que se abordará en más detalle abajo, en la categoría sobre participación ciudadana
en la toma de decisiones.

ii. Estado de la infraestructura del sistema de generación de electricidad y
coordinación de trabajos de reparación

(a) Fase de preparación: Uno de los roles primordiales para la fase de preparación es
asegurarse que el sistema de generación energética se encuentre en óptimas condiciones.
En esta etapa deben realizarse evaluaciones periódicas del equipo operacional para detectar
cualquier riesgo que sea previsible y repararlo a tiempo. De igual forma, se debe verificar
que existe equipo de reemplazo y reparación que sea suficiente y adecuado. Esto incluye
también todo el equipo de seguridad necesario para que los trabajadores puedan manejar
líneas con la protección debida, así como una flota adecuada de vehículos y combustible.
Sin embargo, en el caso de la Autoridad de Energía Eléctrica, uno de los aspectos más
preocupantes tiene que ver con el desgaste y pobre mantenimiento de la infraestructura de
la corporación pública. No es una sorpresa para nadie que la Autoridad ha enfrentado por
mucho tiempo graves problemas de administración que la llevaron a una situación de
insolvencia. Las decisiones tomadas en las últimas décadas han afectado el estado general
en que se encuentra el sistema de generación eléctrica. De hecho, en agosto de 2017, ante
el inicio de la temporada de huracanes, el Director Ejecutivo de la AEE aceptó que:

El sistema eléctrico de Puerto Rico y su condición física está terrible. Llevamos
muchos años donde el mantenimiento dejó de existir. No estamos para culpar
a nadie, pero sí les puedo decir que si en una tormenta se nos cayeron 100
líneas, esta vez se nos pueden caer mil. Si viene un huracán, sería un impacto
mayor. (CyberNews, 2017).

En esa misma línea, días antes del paso del huracán Irma, el Ingeniero Edgardo Rivera
Alvarado, Director de Transmisión y Distribución de la AEE, señaló que:



El personal que tenemos sea mucho o poco está listo para enfrentar la
situación. ¿Que va a haber dificultades porque tenemos menos gente, porque
tenemos un sistema más deteriorado, porque nuestras líneas están más
frágiles? Sí, todo eso es correcto. (Rivera Vargas, 2017).

Es decir, que la más alta gerencia de la Autoridad estaba en pleno conocimiento de la
condición de deterioro en que se encontraba el sistema eléctrico. Claramente, las decisiones
tomadas por la alta gerencia y el gobierno central afectaron por décadas el buen
funcionamiento del sistema eléctrico, en todos sus niveles. Se diezmó el personal necesario
para las brigadas de trabajo en plantas y líneas, se descuidó el inventario de materiales y
equipos necesarios, se eliminó el mantenimiento de los sistemas, creando una cultura
centralizada en la toma de decisiones que fomentó la falta de comunicación interna,
ausencia de adiestramientos, y el intercambio de conocimiento, entre otras condiciones que
aumentaron el riesgo del sistema eléctrico.

(b) Fase de respuesta: Se identificó como función primordial, el establecer claramente las
medidas de acción inmediata, que permitan realizar una evaluación expedita de los daños
provocados a la infraestructura del sistema eléctrico, así como a los sistemas de
comunicación. De igual forma, se identificó la necesidad de evaluar daños que puedan
representar situaciones adicionales de riesgo inmediato tanto para el sistema energético
como para otros servicios esenciales relacionados (plantas de tratamiento de aguas, riesgos
de colapso de estructuras, o contaminación de cuerpos de agua, entre otros).

Sin embargo, la falta de planes claros y roles definidos afectó adversamente la capacidad de
la Autoridad de Energía Eléctrica para atender de manera rápida, efectiva y adecuada la
reconexión del sistema eléctrico después del huracán María. El Presidente de la Unión de
Trabajadores de la Industria Eléctrica y Riego (UTIER), señaló que por años la práctica ha sido
que, en situaciones de emergencia, los empleados de brigadas se reportan a sus puestos
inmediatamente después que pasa el evento atmosférico, para comenzar un trabajo de
evaluación de daños. Sin embargo, algunos empleados de la UTIER que se reportaron a sus
puestos de trabajo luego del paso del huracán, denunciaron que se les ordenó que
regresaran a sus casas:

Eso sí nos llamó la atención, porque los compañeros, con ese sentido de pertenencia,
ese sentido de responsabilidad, dijeron “pero mira, nosotros podemos salir a patrullar
para ver los daños que hay que empezar a atender”, pero la respuesta que recibieron
fue “no, retírense, nosotros les vamos diciendo”. (A. Figueroa Jaramillo, entrevista,
19 agosto 2020).



De acuerdo con Figueroa Jaramillo estas contradicciones responden tanto al nivel de shock
general que había en Puerto Rico como a la ausencia de un plan coordinado para la
respuesta: “¡Empezaron con mucho tecnicismo, vamos a ver, vamos a evaluar…pero no! El
país no puede esperar a evaluar, los hospitales no pueden esperar a evaluar, y los ingenieros
saben lo que tienen que hacer, yo te lo aseguro.” (A. Figueroa Jaramillo, entrevista, 19
agosto 2020)

La falta de coordinación adecuada tuvo también que ver con la ausencia de planes claros,
actualizados, y trabajados en conjunto con los empleados de la UTIER. De acuerdo con
Ángel Figueroa Jaramillo, hace ya varios años que la alta gerencia de la Autoridad ha dejado
de mantener comunicaciones periódicas con los empleados de la UTIER sobre los planes de
atención a situaciones de emergencia. De acuerdo con Jaramillo, en el pasado esto se
llevaba a cabo, como una práctica institucional periódica, para asegurar la coordinación
adecuada de las acciones de respuesta:

En estos últimos años no hemos tenido ninguna comunicación de cuáles son
los planes que la Autoridad ha hecho. [En el pasado], todos los meses de junio
de cada año llamaban a la Unión, y les decían, “miren, Comités de Salud y
Seguridad, estos son los planes. Vamos a llevarlo a la gente.” Y la gente se
reunía [para discutirlos y ponerlos en práctica]. (A. Figueroa Jaramillo,
entrevista,  19 agosto 2020)

Un informe del Departamento de Energía de Estados Unidos, también señaló los graves
problemas en la coordinación interna de la AEE, y la falta de mandatos claros para la toma
de decisiones. El informe indica que la AEE debe desarrollar y actualizar un “Incident
Command System” (ICS), que establezca claramente el orden de mando en la coordinación
de la respuesta a una emergencia, identificando un equipo de manejo de incidentes
(Incident Management Team), y estableciendo procesos claros de comunicaciones, uso de
equipo de emergencia y operaciones de mando (DoE, 2018).

El DoE también recomendó que estos procesos sean desarrollados y revisados con la
participación de las organizaciones de trabajadores de la corporación local –la UTIER- y el
apoyo de organizaciones de Estados Unidos. Una vez aprobados, estos deben ser
estudiados periódicamente, mediante talleres y ejercicios prácticos que permitan internalizar
el conocimiento de estos procesos y cómo implementarlos en una situación real. Esta
recomendación va de la mano con la denuncia que hicieron varios sectores, incluyendo al
Institute of Electrical and Electronics Engineering (IEEE) y la propia UTIER, sobre problemas



de organización en la alta gerencia, que dificultaron la coordinación de los trabajos y la
designación de tareas a las brigadas de apoyo que llegaron de corporaciones públicas en
Estados Unidos.

(c) Fase de Recuperación: En esta fase se señala como necesaria la coordinación adecuada
entre agencias locales y federales, con identificación clara de los acuerdos establecidos para
las operaciones conjuntas, los tiempos y asignaciones designadas, controles efectivos para el
manejo adecuado de los fondos asignados y la documentación uniforme necesaria para que
las evaluaciones realizadas por diversas brigadas de trabajo tengan coherencia. De igual
forma, tiene que haber claridad sobre el estado del proceso, y la posibilidad de mantener
informada a la población en tiempo real.

Sobre el proceso de recuperación después del huracán María, varios informes posteriores
dieron cuenta de la falta de coordinación, comunicación y control adecuado, tanto dentro de
la Autoridad, como en relación a otras agencias del gobierno, agencias federales,
corporaciones externas que brindaron ayuda en el periodo de recuperación del sistema, y la
población en general. El gobierno mismo reconoce gran parte de estos problemas en el
Informe de la Oficina Central de Recuperación, Reconstrucción y Resiliencia (COR3),
publicado en octubre de 2019. Más aún, el informe acepta que estas deficiencias afectaron
la posibilidad de proveer carga eléctrica constante a facilidades prioritarias, como los centros
hospitalarios.

El sistema carecía de mecanismos adecuados de control, monitoreo,
comunicaciones, sistemas de información y tecnología de generación de
respaldo, lo cual limitaba la habilidad de monitorear interrupciones de servicio
y actividades de restauración para aislar circuitos dañados y tomar medidas
correctivas para asegurar que se pudiera llevar carga a instalaciones críticas
como hospitales. (COR3, 2019, p. vi. ).

Algunas de estas fallas fueron también incluidas en un informe de evaluación desarrollado
por la Autoridad Pública de Energía de Nueva York (NYPA), sobre las cinco misiones que
realizó para brindar ayuda de respuesta al huracán María. El informe, After Action Report
(AAR) (2018), es una práctica estándar de la NYPA, que exige realizar un análisis de las
acciones de respuesta en los que la corporación haya participado. La idea de evaluar la
efectividad de las acciones de respuesta en emergencias, es un estándar de la industria en
Estados Unidos y a nivel mundial. En Puerto Rico sin embargo, no se ha llevado a cabo una
evaluación específica sobre la efectividad de la respuesta. En su lugar, se ha descansado en



los informes, “assessments” y evaluaciones realizadas por otras corporaciones, como el
desarrollado por la NYPA.

En concreto, el informe identifica las siguientes áreas en las que hay deficiencias en la
capacidad de respuesta en Puerto Rico: (a) logística, (b) procesos de adquisición y manejo
de inventario, (c) cadena de suministros, (d) comunicaciones, (e) roles y responsabilidades, y
(f) gobernanza. (AAR, 2018). Las recomendaciones del AAR, hacen una clara identificación de
quiebres y vacíos en la manera en que se manejó la emergencia y en particular, sobre la
ausencia de una coordinación adecuada. Uno de los problemas identificados por el informe
de la NYPA fue la falta de conocimiento sobre la forma en que operan los Acuerdos de
Ayuda Mutua con otras corporaciones públicas de energía de Estados Unidos. Esto tomó
por sorpresa a la NYPA, debido a que Puerto Rico pertenece a la American Public Power
Association (APPA), donde estos Acuerdos de Ayuda Mutua se activan con celeridad. La
ventaja de hacer la solicitud para activar el proceso de Ayuda Mutua bajo el acuerdo de la
APPA, es que se establecen procesos coordinados y expeditos de asistencia mutua, que
además suelen ser más económicos que otros arreglos mediante contratos privados.

Por razones que aún no se han explicado, el gobierno de Puerto Rico decidió no activar ese
acuerdo, a pesar de que días antes del huracán Irma se realizaron reuniones con la APPA
para ese fin. De acuerdo con el informe de NYPA, esto complicó el contexto de
cooperación, porque eventualmente la ayuda tuvo que canalizarse a través de otros
procesos que no son estándar para la industria, y que conllevaron tardanzas en la
coordinación y restricciones adicionales. La pregunta de por qué el gobierno de Puerto Rico
no presentó desde el inicio una solicitud de ayuda mutua ha sido constantemente levantada,
incluso fue un asunto de contención en una vista del Comité de Energía y Recursos
Naturales del Senado de Estados Unidos, el 8 de mayo de 2018. Bruce Walker, Secretario
Adjunto de la Oficina de Electricidad del Departamento de Energía, testificó que en 30 años
esa era la primera vez que una corporación pública de energía no solicita la activación de los
acuerdos de ayuda mutua. Señaló que:

El estándar de la industria es que cualquier corporación de utilidades, […]
solicitan ayuda mutua y se coordinan los recursos en todo Estados Unidos y
Canadá para atender la restauración. Pero, debido a esa deficiencia de no
solicitar ayuda mutua, FEMA tuvo que pedirle al Cuerpo de Ingenieros que
asumiera el proyecto de restauración. En mis 30 años de experiencia laboral en



la industria, es la primera vez que he visto que no se realice una solicitud de
ayuda mutua. (traducción nuestra).4

En esa misma audiencia congresional, los testimonios de Christian Sobrino, quien fungía
para ese momento como Presidente del Banco Gubernamental de Fomento y de Charles R.
Alexander, del Cuerpo de Ingenieros, no coincidieron. De hecho, los testimonios se
contradijeron en torno a las responsabilidades asignadas para completar el trabajo de
restauración. Esto provocó que la Senadora Mazie Hirono, de Hawaii, señalara la obvia falta
de coordinación entre las agencias estatales y federales, indicando que es algo que
necesitaba resolverse.

La realidad es que, sea cual sea la razón, la solicitud del gobierno de Puerto Rico para activar
los acuerdos de ayuda mutua no fue presentada sino hasta más de un mes después del
impacto del huracán, el 31 de octubre de 2017 (Edison Electric Institute, 2017). Esto
contrasta con las acciones del gobierno de las Islas Vírgenes, que coordinó la solicitud de
ayuda mutua desde antes del impacto de los huracanes Irma y María, con la idea de
anticipar el proceso de restauración, y que en efecto, recibieron brigadas de diferentes
partes de Estados Unidos para asistir en la restauración casi inmediatamente después del
impacto. En palabras de la Senadora Lisa Murkowski, “la decisión de no actuar, de no actuar
por un mes completo” fue una decisión que marcó una diferencia en cómo se pudo haber
atendido la emergencia.5

Sin duda alguna, la documentación revisada y las entrevistas realizadas en este estudio
apuntan a que, durante la emergencia, se privilegió la contratación privada, incluso por
encima de los acuerdos de ayuda mutua. A tan solo seis días del huracán María, ya la AEE
había firmado contrato con Whitefish Energy Holdings, LLC (Whitefish), para la
reconstrucción de líneas de transmisión y distribución, y en octubre estaba contratando los
servicios de COBRA. Eso contrasta grandemente con la tardanza del gobierno de Puerto
Rico en activar la solicitud de acuerdos de ayuda mutua, que conllevan un costo menor, y
aseguran un buen grado de calidad en el desempeño de labores. La UTIER insistió en todo
momento en la necesidad de solicitar la asistencia de la American Power Association,
organización que agrupa a todas las compañías públicas de Estados Unidos y tiene una gran
pericia en recuperación en casos de emergencia.

5
Id.

4 Senate Energy and Natural Resources Committee hearing on the status of Puerto Rico’s electric grid. May 8,
2018. Disponible en:
https://www.c-span.org/video/?445196-1/senate-committee-examines-state-puerto-ricos-electric-grid

https://www.c-span.org/video/?445196-1/senate-committee-examines-state-puerto-ricos-electric-grid


Para Figueroa Jaramillo, la necesidad de recurrir a la contratación privada se debe a un
riesgo auto infligido mediante la reducción dramática de un 50% del personal de la
Autoridad. Esto obliga a que la operación del sistema requiera de la contratación privada,
incluso en condiciones normales. Sin embargo, la reducción tan marcada de personal
produjo un escape de memoria institucional y profesional que no ha podido ser suplida por
la industria privada: “Antes había mucha más experiencia de la que hay ahora. Es la realidad.
Se nos fue mucha gente en el 2014 con la Ley 66, se nos fue mucha gente en el 2017 con la
Ley 3 y la Ley 26.” (A. Figueroa Jaramillo, entrevista, 19 agosto 2020). De acuerdo con
Figueroa Jaramillo, esto responde a una intención del gobierno de Puerto Rico desde hace
varios años -que el huracán María ayudó a acelerar- de desmantelar la corporación para irla
entregando al sector privado. Esto, aunado a la decisión de no solicitar ayuda mutua de
acuerdo con los procesos de la APPA, fueron algunas de muchas decisiones mal tomadas,
que en conjunto explican la magnitud del impacto de la crisis. Aunque Figueroa reconoce
que desde un punto de vista operacional, el impacto del huracán “fue algo que no
habíamos experimentado y también fue acompañado de cierta manera, de algún grado de
falta de experiencia”, concluye que desde el punto de vista de los trabajadores hubo
“decisiones intencionales” que resultaron en una profundización de la crisis.

Por otro lado, los contratos de compañías privadas como WhiteFish y Cobra se realizaron sin
que existieran controles efectivos, resultando en costos exagerados y falta de supervisión
sobre la calidad del trabajo realizado. Estas faltas fueron denunciadas por la UTIER en su
momento, y recientemente fueron confirmadas por la Oficina del Inspector General del
Departamento de Seguridad Nacional de Estados Unidos (US Department of Homeland
Security), que señaló que el contrato de Whitefish, no es compatible con los parámetros
federales, que exigen que los costos por servicios sean razonables para poder ser elegibles
para financiamiento. Además, señala que los costos del contrato de Whitefish no fueron
razonables porque la AEE incurrió en costos por servicio mucho más altos que los que
Whitefish había propuesto inicialmente. De igual forma, los contratos de la AEE y de FEMA
con COBRA, no cumplieron con la normativa sobre fondos de asistencia federal. En el caso
de COBRA, se utilizaron 41 “change orders” o cambios de órdenes (en esencia, enmiendas
al contrato original), que en su mayoría fueron aprobados meses después de que COBRA se
hubiera excedido en los costos y en el calendario de trabajo. Estos cambios de órdenes
resultaron en un costo adicional de $391 millones, en relación al costo originalmente
pactado, lo que significó un aumento de 49% a 4,700% más de lo aprobado como
cantidades máximas. En su informe, el Inspector General concluye que ni la AEE, ni la
Oficina Central de Recuperación, Reconstrucción y Resiliencia (COR3), y FEMA, asumieron su
obligación de supervisar el cumplimiento de COBRA con las condiciones y requerimientos



específicos del contrato, y no se implementaron métodos eficientes para el control de los
gastos. (OIG, Department of Homeland Security, 2020).

iii. Manejo de comunicaciones para una coordinación adecuada

(a) Fase de preparación: Luego de un evento socioambiental de la magnitud del
experimentado en Puerto Rico con el paso del huracán María, uno de los aspectos más
importantes en el proceso de recuperación fue el manejo de las comunicaciones. En esta
categoría se identifican funciones amplias y necesarias de comunicación adecuada tanto
para facilitar la coordinación del trabajo interno en la Autoridad como con otras agencias de
gobierno. En el caso de Puerto Rico, la falta de información y comunicación adecuada sobre
los procesos de recuperación del sistema eléctrico tuvo varias dimensiones, entre las que
destacamos:

1. falta de información correcta y actualizada sobre el daño al sistema eléctrico en el
proceso recuperación, tanto para la coordinación con otras agencias y entidades
respondedoras como para mantener a la población enterada sobre los esfuerzos
realizados y las etapas de reconexión;

2. falta de comunicación entre agencias y primeros respondedores en el desarrollo de
protocolos de emergencia, evaluación de riesgos y coordinación de acciones de
asistencia;

3. falta de información y espacios oportunos de participación ciudadana en los procesos
decisionales sobre el futuro del sistema público de energía eléctrica.

Para cada uno de estos procesos es necesario que en etapas preparatorias se desarrollen
guías claras sobre el manejo de datos, se establezcan responsabilidades que exijan la
publicación completa de información en tiempo oportuno, y en formatos accesibles a la
ciudadanía.

(b) Fase de respuesta: Abordaremos cada uno de estos puntos por separado, con el objetivo
de identificar la información que es necesaria desarrollar, publicar y socializar, así como los
procesos que deben llevarse a cabo para su efectiva utilización en situaciones de
emergencia.

● La necesidad de informar oportuna, correcta y adecuadamente sobre la magnitud de
los daños al sistema de energía eléctrica, así como de las etapas, estatus y progresos
de los trabajos de recuperación del sistema.



Luego del impacto de un evento socioambiental, es importante poder conocer cuál es el
estado del sistema eléctrico, cuánto tiempo tomará su recuperación y qué áreas
permanecerán más tiempo sin conexión (Román et al, 2019). Esta información necesita ser lo
más exacta, actualizada y localizada posible (“street level”), para que las agencias
concernidas puedan hacer una evaluación cruzada de las áreas sin acceso a energía junto a
otros factores de riesgo, y así delinear acciones coordinadas que prevengan afectaciones
mayores a la seguridad y a la vida (Román et al, 2019).

Sin embargo, en Puerto Rico fue prácticamente imposible conocer cuál era el estado real del
sistema eléctrico después del huracán María. En las entrevistas realizadas, confirmamos que
después del huracán, a la Autoridad le tomó al menos dos semanas llegar a tener una idea
preliminar de la magnitud de los daños al sistema eléctrico. Ya luego, durante el periodo de
restauración del sistema eléctrico, la información que la Autoridad levantaba y hacía pública
tampoco era completa o del todo confiable. Esto provocó múltiples denuncias, quejas,
problemas de comunicación e incluso dificultó la coordinación de los procesos de
reconexión (Bauzá, 2017).

Las personas afectadas que fueron entrevistadas para este estudio, describieron a los
investigadores e investigadoras la incertidumbre que vivieron luego del paso del huracán
María, al no tener una idea clara de cuándo podrían recibir el servicio de energía eléctrica.
Se trataba de pacientes con condiciones crónicas de salud, que necesitan acceso a la
energía eléctrica para la continuidad de sus tratamientos médicos ya sea en el hogar o en
alguna institución de salud. Una de las preocupaciones que más señalaron fue la
incertidumbre, el no saber si las facilidades médicas, las clínicas de diálisis, los hospitales
estaban o no funcionando. La información se daba a cuenta gotas, era incompleta o
incorrecta. Tampoco se tenía una idea clara del tiempo que tomaría la reconexión del
sistema eléctrico en sus comunidades. Esta falta de información generó desconfianza, y
complicó la posibilidad de recibir tratamiento, poniendo en peligro la vida y seguridad de
pacientes y familiares.

En 2019, un informe de la Oficina Central de Recuperación, Reconstrucción y Resiliencia
(COR3) reconoció que el gobierno tuvo serios problemas en su sistema de comunicaciones
que afectó su capacidad para evaluar los daños, identificar apagones, priorizar el trabajo de
las brigadas, levantar y comunicar información completa sobre los tiempos de restauración
estimados y sobre los apagones (COR3, 2019). Estos problemas también afectaron la
coordinación de los trabajos de restauración que realizaban brigadas de apoyo de Estados
Unidos:“[t]here was limited public information sharing as part of the initial response effort
and government and response entities were not always aligned with the actual restoration



and recovery status and timeline, which resulted in inaccurate messaging.” (NYPA, 2018,
p.18). El problema de desinformación pública sobre la recuperación del sistema eléctrico fue
significativo y se extendió por un periodo prolongado de tiempo. El estudio “Satellite-based
assessment of electricity restoration efforts in Puerto Rico after Hurricane María”, demuestra
que en el periodo de cinco meses después del huracán María, la Autoridad comunicó cifras
oficiales incorrectas sobre la reconexión eléctrica (Román et al., 2019). El estudio utilizó
imágenes nocturnas satelitales de la NASA (NASA’s Black Marble Product) para identificar la
conexión eléctrica real. Al comparar estos datos con los informes de la AEE sobre la
recuperación del sistema eléctrico, concluye que la Autoridad informó en promedio, cifras
que eran un 17% más altas de la conexión eléctrica real (Román et. al, 2019).

De acuerdo con los hallazgos del estudio, la información publicada por la Autoridad era
incorrecta y la recuperación del sistema eléctrico en Puerto Rico fue más lenta de lo
publicado oficialmente por la corporación. Por esto, es necesario optimizar los procesos que
permitan recoger información confiable y actualizada sobre el estado del sistema eléctrico,
de modo que se puedan poner en vigor respuestas adecuadas a la emergencia a múltiples
niveles (véase figura 4).



Por otro lado, la falta de energía eléctrica constante y segura en Puerto Rico, no afectó a
todas las comunidades de igual forma. El estudio realizado por Román, analizó también el
orden de prioridades de reconexión eléctrica después del huracán María, concluyendo que
la restauración del sistema siguió un patrón que desfavoreció de forma particular a
comunidades desventajadas social y económicamente. Esto responde al diseño mismo del
sistema, que prioriza unas zonas sobre otras tomando en cuenta la densidad poblacional, lo
que favorece una conexión más rápida en áreas urbanas y sectores residenciales de mayor
desarrollo. En este sentido, las prioridades de reconexión asumen unas lógicas de
recuperación del sistema eléctrico que resultan discriminatorias en contra de los sectores
menos urbanizados y más alejados del centro de las ciudades, quienes a su vez pertenecen a
poblaciones que viven bajo el nivel de pobreza. (Román et. al, 2019). Algo que cae fuera de
este estudio, pero debe ser estudiado a mayor profundidad es analizar si existe alguna
correlación entre la cantidad de muertes tras el impacto del huracán María con las zonas que
estuvieron más tiempo sin conexión al sistema eléctrico.

● La necesidad de mejorar la comunicación entre agencias y comunidades, para
asegurar el acceso a servicios críticos en situaciones de emergencias
socioambientales

La lenta recuperación del sistema eléctrico tuvo a su vez, consecuencias catastróficas para la
vida, al afectar el acceso a otros servicios esenciales, como al agua potable, la alimentación
adecuada y servicios críticos de salud. Sin embargo, la información disponible y las
entrevistas realizadas sugieren que no existe una coordinación adecuada entre la Autoridad
de Energía Eléctrica y otras agencias para la evaluación de riesgos y el desarrollo de
medidas ajustadas a las necesidades identificadas. La preparación de planes y protocolos de
atención a emergencias se desarrollan de forma separada, dejando fuera información que
pudiese ayudar a facilitar la coordinación necesaria de servicios. Este vacío se podría atender
mediante procesos de consultas horizontales que permitan la retroalimentación y
coordinación previa entre actores, para levantar información necesaria, identificar factores de
riesgo, y mejorar la comunicación entre agencias, municipios y comunidades.

De acuerdo con el Informe Anual de la AEE sobre los “Planes para Enfrentar Emergencias”,
de mayo de 2017, la reconexión del sistema eléctrico tiene las siguientes prioridades: (a)
hospitales, (b) servicio de acueductos y alcantarillados, (c) refugios, (d) asilos de ancianos, (e)
agencias, (f) sectores comerciales y, (g) sectores residenciales. Sin embargo, este orden de
prioridades demostró ser insuficiente, por ejemplo, al no incluir las telecomunicaciones entre
las necesidades de atención primaria, lo que resultó ser uno de los grandes obstáculos para
la recuperación (DOE, 2018). Por otro lado, aunque los “hospitales” aparecen como número



uno en la lista de prioridades, los planes de la AEE no identifican cuáles facilidades médicas
caen dentro de esta categoría, y si existe una línea de prioridades dentro de lo que define
como “hospitales”. En las entrevistas realizadas a Fernando Padilla y Ángel Figueroa
Jaramillo, ambos confirmaron que los “principales hospitales” son siempre prioridad en la
reconexión eléctrica. Sin embargo, reconocen que la Autoridad no maneja un mapeo o
sistema que identifique todos los centros de servicios críticos de salud, su localidad, y las
líneas que suplen energía eléctrica a estos centros. Sobre este tema, una informante clave en
temas de salud indicó:

El Estado debe estar más claro, donde se encuentra la población que necesita
asistencia cuando hay una emergencia. […] Tienes que saber dónde está esa
población vulnerable ante una emergencia, y no solo la vulnerable sino aquella
que también requiere de asistencia como la de la electricidad para poder
cumplir con unos tratamientos. […] Recuerdo que las unidades de diálisis no
estaban ni en el primer, ni en el segundo bloque de necesidad. O sea que la
conexión a estos servicios, era prácticamente un tercer lugar. (Entrevista a
Informante Clave, Septiembre 2020).

En el plano internacional se reconoce como prioritaria la identificación específica de las
poblaciones con condiciones críticas de salud en los planes de emergencia. (Marco de
Sendai, 2015). Sin embargo, en Puerto Rico esto no ha sido un elemento importante
identificado dentro de las medidas de emergencia. Es necesario recoger información sobre
los centros y facilidades que atienden a pacientes con condiciones críticas, con información
sobre su localización y estatus de conexión eléctrica en tiempo real.

De acuerdo con el Plan Operacional de Manejo de Emergencias del Departamento de
Salud, de junio del 2020, en Puerto Rico existen 300 facilidades de servicios de salud,
incluyendo: 68 hospitales, 111 Centros de Diagnóstico y Tratamiento, 57 Centros de Salud
Primaria (Centros 330), 17 Facilidades que ofrecen servicios de CDT y Centro 330, y 47
Clínicas de Diálisis. (Departamento de Salud, 2020). Es necesario que existan procesos de
coordinación entre el Departamento de Salud y la Autoridad de Energía Eléctrica, para
asegurar mayor claridad sobre las necesidades de servicio eléctrico crítico y los pasos a
seguir para garantizarlo.

En segundo lugar, la ausencia de un plan realmente interconectado entre distintas agencias
del gobierno provocó por ejemplo, que luego del paso del huracán María, pacientes
hospitalizados fueran dados de alta sin que en sus hogares tuvieran servicio de energía
eléctrica, plantas generadoras, servicio de agua potable, y en algunos casos, ni siquiera una
vivienda habitable. En este estudio, “agua, luz, transporte y alimentación” fueron las áreas



identificadas como claves en la reducción de riesgos permanentes o incluso la muerte de
personas con condiciones críticas. Para evitar un resultado fatal, es necesario tomar en
cuenta la interconexión y dependencia entre estos servicios críticos. Esto exige una genuina
colaboración entre la AEE, y las demás agencias encargadas, así como con organizaciones
que asisten a pacientes y sus familiares. La lógica de esta coordinación fue identificada por
Fernando Padilla, Gerente de Proyectos de la AEE, en entrevista realizada para este informe:

Yo sé que el Centro Médico es la prioridad, pero yo creo que también el
Departamento de Salud, la Autoridad de Acueductos, el mismo Manejo de
Emergencias deben de tener cuáles son las líneas de prioridad, las prioridades
de ellos, para nosotros poder[las] atender. O sea, a veces, me resulta un poco
confuso que sea Energía Eléctrica quien esté determinando cuál es la prioridad
de los hospitales. O sea, si hay 50 hospitales, ¿cuál es la prioridad? Y yo creo
que eso es algo que el Departamento de Salud nos debe dar, porque ellos son
los que conocen su infraestructura, no somos nosotros. Nosotros lo que
necesitamos es llevar el servicio. Igual pasa también con la Autoridad de
Acueductos y Alcantarillados. Que nos digan “mira, en orden de secuencia,
esta es la prioridad.” Al igual que Manejo de Emergencias, inclusive hasta los
mismos alcaldes. Los mismos alcaldes nos deben estar indicando “mira, en
caso de un desastre, ésta es la secuencia que nosotros necesitamos energizar”.
Y yo creo que es algo que tenemos que trabajarlo. (F. Padilla, entrevista, 11
agosto 2020).

Finalmente, en este estudio identificamos un reconocimiento general sobre la necesidad de
coordinar planes de emergencia junto a las administraciones municipales, porque éstas
deben conocer cuáles son los sectores más vulnerables en sus jurisdicciones, dónde están
las facilidades críticas de salud, la ubicación de albergues, égidas, y comunidades afectadas
por altos niveles de contaminación. Sin embargo, de acuerdo con un estudio del Instituto
Nacional de Energía y Sostenibilidad (INESI), la mayoría de las oficinas municipales para el
manejo de emergencias “no tenían las herramientas para enfrentar a María. Entiéndase
sistemas de comunicaciones alternos y energía para operar.” (Rivera, 2019, p. 1).
Encontramos que tampoco se han tomado las medidas necesarias para producir un mapeo
de necesidades y prioridades de reconexión eléctrica por parte de los Municipios, de
manera que se puedan integrar a los planes de respuesta de la AEE.

Es necesario que se identifiquen las necesidades críticas de reconexión en cada Municipio,
que esa información se haga pública y se actualice de manera periódica. De igual forma la
AEE y los Municipios deben hacer público cualquier estudio, estadística e información
relevante que sirva de base para la identificación de necesidades y prioridades de
reconexión de energía eléctrica, que las comunidades puedan verlo, comentarlo y aportar al



desarrollo de planes adecuados para atender los riesgos de un nuevo evento
socioambiental.

● La necesidad de hacer pública y accesible toda información necesaria sobre los
procesos decisionales que inciden sobre el futuro del sistema público de energía
eléctrica.

Como señalamos al inicio de este capítulo, la cultura interna de la Autoridad de Energía
Eléctrica ha dificultado que la población conozca y participe efectivamente en los procesos
que afectan el servicio eléctrico, particularmente aquellos que afectan la seguridad y la salud
de comunidades directamente impactadas. Esta cultura no cambia de la noche a la mañana,
y aunque existe legislación que requiere una mayor transparencia en los procesos
decisionales de la AEE, en la práctica no es tan sencillo acceder a información de manera
oportuna. En esta sección nos vamos referir a dos procesos: (a) la participación ciudadana en
el desarrollo de planes de emergencia que atiendan las necesidades particulares de
comunidades en mayor desventaja ante eventos socio-ambientales, y (b) la participación
informada y oportuna de la población en los procesos decisionales de la Autoridad de
Energía Eléctrica que afectan el futuro del servicio eléctrico, la manera en que se genera
energía y el impacto en la salud de la población.

Uno de los aspectos que fueron señalados por las personas entrevistadas en este estudio,
fue la ausencia de participación activa de las comunidades, en el desarrollo de planes de
emergencia del sistema eléctrico. Una de las personas entrevistadas, lideresa comunitaria de
un residencial público en el área de San Juan narró su frustración por la falta de atención de
la Autoridad de Energía Eléctrica y el Departamento de Vivienda para coordinar un plan
preventivo ante el impacto del huracán María. Narró que antes del paso del huracán María,
varios líderes comunitarios hicieron un registro a mano donde identificaron todos los postes
del sistema eléctrico que estaban en malas condiciones, rotos o dañados, y que
representaban un peligro real para los residentes. Este registro fue enviado al Secretario de
la Vivienda y al Director Ejecutivo de la AEE, sin que recibieran ningún tipo respuesta o
asistencia. Esfuerzos como éste debieron haber facilitado acciones de prevención, pero no
existía una coordinación adecuada, ni posibilidades de comunicación más directa entre las
agencias y las comunidades afectadas.

Esto ocurre a pesar de que existe legislación que impone sobre el Estado la obligación de
incluir a las poblaciones afectadas en procesos de comunicación, discusión, evaluación y
desarrollo de planes de emergencia. Específicamente, el Emergency Planning and
Community Right to Know Act (EPCRA), requiere la creación de Comités Locales de



Planificación para Emergencias, que se encarguen de desarrollar, junto a oficiales de las
agencias concernidas y de otros sectores afectados, un plan de respuesta a emergencias, y
revisarlo anualmente. Específicamente, la ley federal requiere que estos planes se
desarrollen con la participación de todos los sectores afectados. Como mínimo, forman
parte del Comité: (a) oficiales electos tanto estatales como locales, (b) la Policía, (c) los
bomberos, (d) la defensa civil, (e) representantes de transporte, el medio ambiente, y
oficiales de hospitales, representantes de facilidades, (f) representantes de las comunidades
y de los medios.

Sin embargo, aunque en el pasado se intentó implementar un proceso bajo EPCRA, el
mismo fracasó. Ruth Santiago, nos comentó que ella misma trató de impulsar, junto a varios
grupos comunitarios, la implementación de EPCRA en Puerto Rico, pero el proceso fue muy
limitado porque el propio Gobierno obstaculizaba la labor del Comité. De acuerdo con Ruth,
“dejaron de citar reuniones, no brindaban información, no seguían la reglamentación, [era]
terrible. O sea, que hay algunas disposiciones que existen, que se podrían implantar [pero
requieren voluntad estatal].” (R. Santiago, entrevista, 18 septiembre 2020). Si se cumpliera
con esta legislación, en efecto habría mayor espacio formal de participación y debería fluir
mejor la comunicación con los sectores más afectados.

Es necesario aumentar, no disminuir, la participación ciudadana en la toma decisiones de la
Autoridad. Las personas entrevistadas coinciden en que en la etapa post-María, el acceso a
la información sobre los procesos de recuperación adquieren mayor relevancia porque el
gobierno de Puerto Rico está embarcado en un proceso de transformación con alcances
amplios sobre el manejo de la corporación. Esto implica cambios profundos, tanto sobre la
forma en que opera el sistema eléctrico y su administración, como sobre la forma y manera
en que se genera energía. Esto tiene implicaciones sobre la forma en que responderá la
Autoridad ante eventos socioambientales futuros, pero también sobre el impacto
medioambiental y a la salud que puedan tener las decisiones sobre cambios en la
generación energética.

Las poblaciones afectadas y las organizaciones interesadas en participar en los procesos
decisionales sobre el futuro de la Autoridad y la transformación del sistema de generación
de energía, expresan que han enfrentado muchas dificultades para acceder a información
crítica y de manera oportuna. Para este asunto entrevistamos a personas que han estado
participando o siguiendo de cerca los procesos de la Autoridad, ante el Negociado de
Energía, los procesos de quiebra y negociación de la deuda en el tribunal federal, y el
desarrollo del Plan Integrado de Recursos.



Uno de los procesos más importantes que se llevó a cabo este año y que por definición
legislativa requiere participación pública es el desarrollo del Plan Integrado de Recursos.
Este plan es un documento que establece cómo la AEE va a llevar a cabo su inversión en
infraestructura energética por los próximos veinte años y define un plan de acción específico
a cinco años. El propósito del Negociado es regular los procesos de la Autoridad, pero
también facilitar la participación ciudadana, para que ofrezcan su insumo y colaboren en la
identificación de las mejores decisiones para el sistema energético. Algunos de los primeros
escollos que encontraron los grupos interventores para participar del proceso del Plan
Integrado de Recursos fueron que: (a) todos los documentos que se producían estaban en
idioma inglés, (b) sólo se tenía previsto realizar una vista pública en San Juan; y (c) todas las
transmisiones de los procesos se daban también en inglés. De acuerdo con la Ingeniera
Ingrid Vila, fundadora y directora de la organización CAMBIO, luego de reclamar cambios a
estas limitaciones, lograron que los procesos se hicieran accesibles en español. Las
organizaciones comunitarias y civiles pudieron entonces ampliar la participación en el
proceso, logrando que se realizaran cinco vistas públicas en distintas regiones de Puerto
Rico. Esto tuvo un impacto significativo en el proceso ante el Negociado, que en su
Resolución final recoge el rechazo amplio de la ciudadanía hacia proyectos de gas natural y
expresa un mandato para la incorporación más agresiva de energía renovable. La propia
Resolución expresa la importancia que tuvo la participación ciudadana en el proceso.

Sin embargo, la Ingeniera Vila señala que el Negociado de Energía debió desde el inicio
facilitar un proceso que fuera verdaderamente accesible, y no esperar a que las
organizaciones interventoras tuvieran que reclamar ese espacio público. En este sentido, la
Ingeniera Vila indica que los cambios adoptados en el proceso de discusión del Plan
Integrado de Recursos pueden servir como ejemplos de buenas prácticas en la función
pública de informar y facilitar participación oportuna de la ciudadanía. Para ello, tendrían
que adoptarse formalmente las modificaciones que se lograron, entre estas las siguientes: (a)
todas las publicaciones y documentos sobre procesos de la AEE deben ser traducidos al
español, y estar claramente accesibles; (b) se provean amplios espacios de participación
ciudadana, mediante vistas públicas en lugares accesibles, y anunciados con periodos
adecuados de anticipación; (c) el desarrollo de herramientas educativas que simplifiquen el
lenguaje técnico y lo expliquen de formas más accesibles; (d) proveer espacios de
capacitación donde se explique en qué consisten los procesos ante el Negociado, y se
explique el estado o progreso de los procesos, y los documentos que se están
desarrollando.

Por otro lado, la información recabada en entrevistas a expertos sobre el sistema eléctrico
apunta a impedimentos en el acceso a los datos de la Autoridad. Esto puede ser porque,



aunque exista la información, la corporación se niega a hacerla pública, o la hace pública de
manera fragmentada, o la hace pública en un momento posterior a la toma de decisiones
importantes. Esto es significativo, porque el ejercicio de participación ciudadana requiere
forzosamente el acceso oportuno a la información. En términos generales, la Ingeniera Ingrid
Vila señala que conseguir información sobre los procesos de contratación de la Autoridad es
un trabajo en sí mismo:

La información es tan escasa que es casi como un proceso investigativo
constante, de tener que buscar dónde es que está. La información no está
copiada, ni se presenta de manera accesible a la ciudadanía. Así que uno tiene
que estar pidiendo información. (I.Vila, entrevista, 11 septiembre 2020 ).

Uno de los procesos de mayor preocupación para la ciudadanía ha sido la decisión de
privatizar la Autoridad de Energía Eléctrica y la otorgación del contrato a LUMA Energy. Esta
contratación fue anunciada en junio de este año en medio de la situación de emergencia
causada por la pandemia del Covid19. El Lcdo. Rolando Emmanuelli, representante legal de
la UTIER en el proceso judicial del Título III de la Ley Promesa, señala que uno de los
problemas principales sobre este contrato fue que no hubo suficiente información sobre el
proceso de negociación. En efecto, la negociación sobre el contrato de privatización de la
AEE, se dio a puertas cerradas al amparo de la Ley 120 de 2018, que limitó la intervención
del Negociado de Energía, sólo a certificar el acuerdo una vez ya había sido negociado
(véase la Ley 120 de 2018).

O sea que, no hay suficiente transparencia, para que los grupos interesados
puedan intervenir en ese proceso de formulación de política pública. El caso
de LUMA es terrible porque solamente nos enteramos cuando el Negociado
emite el Certificado de cumplimiento de energía según la Ley 120. (R.
Emmanuelli, entrevista, 17 septiembre 2020).

La UTIER decidió cuestionar la legalidad del contrato de LUMA Energy en los tribunales,
entre otras cosas, porque se le ha negado acceso a los documentos que formaron parte de
la negociación del contrato. De acuerdo con Emmanuelli, la negación de acceso a la
información se dio en dos etapas, primero durante la negociación del contrato a puertas
cerradas y sin permitir la participación de poblaciones afectadas y, en segundo lugar, una
vez aprobado el contrato, cuando la Autoridad reclama confidencialidad sobre los
documentos solicitados. Sin acceso a los documentos sobre la negociación del contrato es
muy difícil que las partes afectadas puedan cuestionar de manera informada la forma en que
se dio el proceso y el contenido del acuerdo.



Este no es el único contrato que se aprueba de manera poco participativa. Actualmente, la
ley provee que los procesos de licitación sean confidenciales, lo que limita conocer cuáles
son los cambios que se están proponiendo y negociando para el sistema energético, y no es
sino hasta que finalmente se hace una adjudicación que se puede obtener acceso en mayor
detalle al proyecto. Por otro lado, si bien en los procesos que se ventilan ante el Negociado
de Energía hay mayor posibilidad de intervención, también se encuentran trabas para
acceder a información que debería ser accesible. Entre los problemas identificados en los
procesos ante el Negociado de Energía, se encuentran los siguientes:

(1) Falta de publicación oportuna de documentos: En muchas instancias, las mociones y
los documentos que presentan las partes en los diferentes procedimientos, no se
publican en el portal del Negociado o se publican tarde, lo que limita grandemente las
posibilidades de intervenir y cuestionar las determinaciones realizadas;

(2) La aplicación extensa de los privilegios y reclamaciones de confidencialidad sobre los
documentos de la AEE y de terceros en una negociación. De acuerdo con Emmanuelli,
es necesario establecer guías legales claras que permitan limitar la discreción de los
funcionarios del Negociado al determinar lo que es o no “confidencial” o información
“privilegiada”. La aplicación abarcadora de confidencialidad puede estar coartando el
derecho de acceso a información que debe ser pública y ampliamente accesible en
muchos casos.

(3) La ausencia de una política amplia de acceso a documentos a través de un portal de
internet, que sea automatizado. Actualmente, las solicitudes de información se realizan
mediante una petición en papel, que impone unas cargas y tiempos innecesarios a un
proceso que debería ser automático.

En términos generales, la información recabada permite identificar problemas serios de
acceso a la información en manos de la AEE. Pero, esto no parece deberse solo a quiebres
dentro de la institución, sino a una política más amplia que parece ser intencional, a nivel del
gobierno central.

Aunque el sistema eléctrico que genera energía es un derecho humano, no
creo que estemos a la altura de un país donde nosotros sepamos y que
podamos participar abiertamente en todas esas decisiones. Y eso es parte de
lo que ha ocurrido con el deterioro de la Autoridad. […] Yo creo que debería
de haber algún tipo de fuente en la internet donde uno pueda ir viendo
métricas, proyectos, inversiones, impacto comunitario, dónde se está
trabajando, los problemas ambientales que hay. [Actualmente], eso tú tienes



que ir buscándolo en diferentes fuentes, y es un trabajo de Sherlock Holmes
realmente, encontrar información (R. Emmanuelli, entrevista, 17 septiembre
2020).

(a) Fase de recuperación: Sobre este tema, la cantidad de información que debe hacerse
pública debe ser lo más amplia posible, con el objetivo de facilitar la coordinación y la
fiscalización de los recursos utilizados, y el seguimiento a los procesos delineados. En este
sentido, lo que se persigue es la más abarcadora publicación de documentos sobre los
procesos de atención a la emergencia, de gobernanza y de planes futuros para la
transformación del sistema.

La publicación de esta información por sí misma no es suficiente, se requiere que la
documentación esté bien identificada, en un formato sencillo de leer y acceder, que sea de
fácil reconocimiento en las páginas de la Autoridad de Energía Eléctrica y que permitan el
intercambio de información. Los procesos de acceso a información deben también ser lo
más automáticos posibles, y para ello sería recomendable que existan oficiales de la
Autoridad y de las agencias concernidas, con mandatos claros de recopilar, organizar y hacer
pública y accesible toda la información sobre el manejo de la emergencia, pero también
sobre los procesos de transformación energética, todos los contratos, los procesos de
licitación, los “requests for proposals” (RfP), y cualquier otro documento que permita a la
ciudadanía evaluar los procesos que se están llevando a cabo y participar de los mismos.

En los casos en que la información no esté documentada, debe exigirse su identificación,
desarrollo y producción. Tal es el caso por ejemplo de los estudios epidemiológicos sobre el
impacto de las cenizas de carbón en la salud de los residentes de Guayama. Y como éste,
hay muchos ejemplos más. El hecho de que la información no haya sido producida, no
quiere decir que no haya una obligación de producirla, sobre todo cuando se trata de
posibles violaciones a los derechos humanos de las poblaciones afectadas.

Finalmente, y con aplicación a todas las etapas de atención a emergencias
socioambientales, es necesario también que la AEE, facilite y provea toda la información
necesaria al Instituto de Estadísticas de Puerto Rico. El Instituto de Estadísticas debería
incluso, tener acceso irrestricto y autorización legal para exigir la entrega de documentos y
datos necesarios para la realización de su trabajo. Sin embargo, esta institución ha sufrido
alteraciones que han lacerado su capacidad para poder llevar a cabo su misión de forma
adecuada y efectiva.



C. Manejo de la información pública en la gestión del sector seguridad

Los planes y las políticas institucionales son simples palabras sobre un papel
si los oficiales no entienden cabalmente cómo se van a implantar y cumplir.

Sean P. Varano y Joseph A. Schafer
Policing disasters

¿Qué es seguridad pública?

La respuesta inmediata de los efectivos del Negociado de la Policía de Puerto Rico al paso
del huracán María consistió en realizar una serie de tareas ajenas a su desempeño rutinario.
A este cuerpo se le asignó escoltar camiones de gasolina y diesel, hacer cumplir un toque de
queda, cortar árboles, remover escombros y ofrecer vigilancia en gasolineras, bancos y otros
locales comerciales para prevenir disturbios o saqueos. Sobre las ejecutorias de policías,
hubo relatos enaltecedores y conmovedores. En pleno huracán un policía tuvo que asumir
tareas de partería (Noticentro, 2017), mientras otros dos perdieron sus vidas arrastrados por
la corriente de un río luego de completar sus turnos de trabajo (CyberNews, 2017). Para
aquellos días un titular de periódico afirmó, “Huracán María trastoca planes de seguridad de
la Policía” (Hernández Pérez, 2017) a pesar de que dichos planes nunca llegaron a publicarse
(Centro de Periodismo Investigativo, 2018).

La primera respuesta del Gobierno Federal ante el desastre fue utilizar miembros del ejército
de Estados Unidos, quienes portaban armas largas para velar por la seguridad en estaciones
de gasolina. Aunque era conocido que con el fin de la Guerra Fría se generó la necesidad de
buscar nuevas funciones para que el aparato militar no quedase desocupado (Schrader,
1993), la utilización de los soldados resultaba chocante pues es inusual que el ejército
conduzca operaciones en territorios de Estados Unidos. A pesar de que el desastre
provocado en la ciudad de Nueva Orleans por el huracán Katrina estableció un claro
precedente para dichas intervenciones (Burke, 2016), fue extraño que cerca de 14,000 tropas
realizaron las tareas de abrir caminos, remover escombros, transportar equipo y provisiones,
proveer comunicaciones, apoyar la reconstrucción del tendido eléctrico y prestar vigilancia y
protección (Garamone, 2017). En la medida en que había asistencia o colaboración del
Gobierno Federal, había que conducir las actividades bajo su visión de gobierno, que en
este caso implicaba enfrentar las amenazas a la seguridad pública como si fuesen un
problema militar. Bajo dicha perspectiva de seguridad pública, la diferencia entre el policía y
el soldado, entre la acción civil y la acción militar es insostenible (Seigel, 2019). Los enfoques
militaristas en seguridad pública recurren al uso de fuerza o a la amenaza de recurrir a
acciones violentas como formas efectivas de resolver problemas (Kraska, 2007), esto bajo la



lógica del control social, por lo que necesariamente se excluyen modelos comunitarios para
enfrentar situaciones de seguridad pública.

El paso de los huracanes Irma y María ocurrió luego de que reorganizaran diferentes
agencias gubernamentales bajo un nuevo departamento sombrilla de Seguridad Pública por
mandato de la Ley 20 del 2017. De acuerdo a esta ley,

la seguridad pública es un derecho que el Estado debe garantizar a todos sus
habitantes, ciudadanos y residentes para poder gozar del libre ejercicio de sus
derechos de forma segura. Los residentes deben sentirse seguros y tener la
convicción de que el Estado, a través de sus fuerzas de seguridad, irá contra
quienes no cumplen con las normas establecidas según el estado de derecho
en resguardo de sus derechos como víctimas. Asimismo, los ciudadanos deben
tener la confianza de que, en caso de una emergencia, el Gobierno estatal
estará disponible y listo para prestarle auxilio inmediato y adecuado para salvar
su vida, su salud, su familia y su propiedad. (p. 1)

Bajo esta ley, la seguridad pública se alcanza, en primer lugar, a través de un enfoque de
control de la criminalidad. Queda entonces relegada a un segundo lugar la acción de prestar
el auxilio adecuado. Dicha ley no contempla acciones ciudadanas de organización
comunitaria como medio para proteger la seguridad pública. Por lo tanto, nuestro interés en
identificar la falta de información, la existencia de barreras para el acceso a la información o
la falta de transparencia en la información y sus consecuencias sociales se centrará en el
Negociado de la Policía como la organización principal a cargo de la seguridad pública.

B.  Contexto: cuestionamientos a la institución de la policía

Este análisis de política pública destinado a presentar recomendaciones específicas para
disminuir los riesgos en el área de seguridad pública parte de la premisa de que una
evaluación de las ejecutorias del Negociado de la Policía y sus posibilidades de cambio son
influenciadas por el contexto social, tanto en Puerto Rico como en Estados Unidos. Desde el
2013, la Policía de Puerto Rico se encuentra inmersa en un proceso de cambios para cumplir
con los Acuerdos de Reforma de la Policía (Estados Unidos de América v. Estado Libre
Asociado de Puerto Rico y Policía de Puerto Rico, 2013). Este acuerdo surgió a raíz de un
informe del Departamento de Justicia que documentó un patrón sistemático de impunidad
por parte de la Policía de Puerto Rico ante situaciones de uso excesivo de fuerza contra la
ciudadanía y situaciones de violencia de género de parte de miembros de la uniformada con
sus respectivas parejas (DOJ, 2011). Por años, se ha denunciado que el Negociado de la



Policía carece de voluntad política para cumplir con dichos acuerdos de reforma (De León
Soto, 2018) y que los mismos se han prostituido, según palabras del oficial asignado por la
Corte de Distrito, para darle seguimiento a dichos acuerdos (Figueroa Cancel, 2019).

Por otra parte, en Estados Unidos se han potenciado las exigencias de cambios, de
transparencia y rendición de cuentas de los cuerpos policiales, a raíz de la muerte de George
Floyd en Minneapolis, provocada por un acto de brutalidad policial. Cientos de protestas en
múltiples ciudades de Estados Unidos hicieron resonar las exigencias de los movimientos
Black lives matter! y Defund the police! Los simpatizantes de estas causas promueven la
eliminación de la violencia policial, típicamente destinada a grupos marginados. La mayoría
de sus reclamos responden a tres objetivos generales: (1) reducir las intervenciones policiales
y sustituirlas por intervenciones de otros profesionales, (2) reasignar recursos de la policía a
estrategias de desarrollo comunitario, y (3) adoptar mecanismos independientes y efectivos
de supervisión y rendición de cuentas. Estos reclamos promueven los atributos deseables de
una respuesta a emergencias socioambientales que sea efectiva, equitativa y transparente.

Frente a estas exigencias de cambios en instituciones policiales hay que reconocer que la
evidencia estadística en Puerto Rico sugiere que el número de efectivos de la policía no está
relacionado con el nivel de criminalidad. Tomando como ejemplo el crimen de mayor
gravedad, los homicidios, se observa una reducción del 43% entre el año 2011 (1,179
homicidios) y 2017 (699 homicidios) (Zavala Zegarra, Bezares Salinas, Santiago Torres, et al,
2020). Para los mismos años, el número de policías experimentó una reducción de 46%,
entre el 2011 (22,000 policías) y el 2017 (12,000 policías) (Agencia EFE, 2018). No se debe
aducir que tales cambios de alrededor de 45% responden a la reducción poblacional de
Puerto Rico pues desde el 2010 al 2017 la población se redujo en un 10% (Red State Data
Center de Puerto Rico, 2017). Estos datos sostienen la afirmación de que una merma
drástica en la cantidad de policías no ha estado acompañada de aumentos en la
criminalidad.

C. Funciones de la Policía ante emergencias socioambientales

Para determinar cuál es la información necesaria para una adecuada gestión de riesgos nos
dimos a la tarea de identificar las funciones del cuerpo de la Policía ante una emergencia
socioambiental. El Plan Operacional Conjunto (Negociado de Manejo de Emergencias,
2018) asigna tareas a la Policía solo para las fases de preparación y respuesta, pues supone
que la Policía pueda asumir sus funciones rutinarias treinta días luego del evento, cuando
debería dar inicio a la fase de recuperación. Las funciones asignadas en el periodo de
preparación son mínimas, entre estas se encuentra realizar pruebas de sus sistemas de



comunicación satelital (p. 62) y ofrecer vigilancia a los refugios previo al incidente
catastrófico (p. 75). En las treinta páginas de texto del Plan Operacional Conjunto no se
presentan las funciones específicas de la Policía de forma organizada, sino que sus múltiples
tareas se encuentran desperdigadas en las casi 200 páginas de anejos. Recurrimos entonces
a estudios académicos, a artículos periodísticos y a otras publicaciones para organizar las
funciones de la Policía de una forma coherente y de ahí verificamos cuáles tareas y
comentarios del Plan Operacional Conjunto resultan relevantes. Hay que reconocer que
dentro de las relativamente amplias y variadas publicaciones académicas sobre la sociología
de los desastres ambientales, existe muy poco análisis sobre las funciones de los cuerpos
policiales ante eventos catastróficos (Varano y Schafer, 2012).

A continuación, presentamos cada una de estas funciones y, conforme a los objetivos de la
investigación, dirigimos nuestra atención a identificar la información necesaria para cumplir
con estas funciones y rendir cuentas al respecto. De aquí entonces se desprenden asuntos
de falta de información, de existencias de barreras para el acceso a la información o de la
falta de transparencia en la información. Nuestro interés no es identificar de forma
exhaustiva cada pieza de información que resulta útil o necesaria, sino ilustrar el tipo de
información que en manos de la Policía o la ciudadanía facilita una respuesta efectiva,
equitativa y transparente.



D.  Gestión de información para la seguridad pública

Función # 1.  Gestionar el tráfico: mapas en tiempo real

Un país que carece de una red interconectada de diversos sistemas de transportación masiva
descansa en su red vial de carreteras como el principal medio para la circulación de
personas, bienes y servicios. Ante incidentes catastróficos, se debe aspirar a alcanzar los
siguientes objetivos de la gestión de tráfico en condiciones rutinarias: (a) seguridad vial: la
reducción de la frecuencia de accidentes y su severidad; (b) eficiencia del tráfico: la
reducción del tiempo promedio de un viaje; y (c) inclusión social: el acceso de diversos
grupos sociales a los sistemas de tránsito (Kaparias & Bell, 2011). La gestión de tráfico
resulta vital luego de una emergencia socioambiental ya que de ella depende la efectividad
de la respuesta en prácticamente todas las áreas de intervención prioritaria, como por
ejemplo, salud, vivienda y energía eléctrica. El Plan Operacional Conjunto (Negociado de
Manejo de Emergencias, 2018, p. 91-93) asigna varias tareas de gestión de tráfico al
Negociado de la Policía, en ocasiones como responsable principal y en otras ocasiones
como unidad de apoyo. Sin embargo, ya adentrados en el siglo 21, estos planes ignoran la
posibilidad de utilizar dispositivos móviles, como los teléfonos inteligentes, para diseminar la
información de tránsito y para facilitar la participación ciudadana en la producción de
información para la gestión del tránsito en tiempo real.

● Seguridad Vial: Cuando la seguridad vial se ve afectada por algún evento imprevisto
se hace necesario registrar dicha localización en un mapa e informar a la ciudadanía
sobre las zonas afectadas por los daños ocurridos (Dimitrov, Zlateva & Velev, 2018) a
través del internet. Por ejemplo, se pudieran hacer mapas en que se identifique el
lugar específico impactado por el desastre y marcar las zonas aledañas que se
consideran de alto riesgo, de bajo riesgo y zonas libres de peligro. De esta forma,
quienes conduzcan autos quedarían advertidos de la situación con suficiente
anticipación como para que consideren vías alternas más seguras y menos
congestionadas.



● Eficiencia en el tráfico: Dada la disponibilidad de múltiples sistemas de información
vial disponibles de forma gratuita (Waze, Google Maps, MapQuest, AppleMaps, etc.),
la Policía debería utilizar dicha información para publicar medidas sobre el tiempo
promedio de viaje, esto es, el tiempo que toma desplazarse de un punto A a un
punto B. Hay que recalcar que luego de un desastre, esta información adquiere una
importancia vital. Quien necesite llegar a un hospital, debe tener elementos para
decidir a cuál hospital acudir y cuál ruta tomar teniendo ante sí la información
necesaria.

● Rendición de cuentas: Con el interés de establecer mecanismos de rendición de
cuentas en las medidas de seguridad y eficiencia del tráfico, se debe contar con
información que facilite evaluar si la asignación de recursos humanos es la apropiada.
Quienes se encarguen de la gestión del tránsito en áreas afectadas, no tienen que ser
oficiales armados graduados de la Academia de la Policía. Sería mucho más efectivo
utilizar a otro tipo de oficial con otro tipo de adiestramiento y de responsabilidades.

Función # 2.  Vigilar toques de queda: estadísticas de uso de fuerza

El mismo día del paso del huracán María, el 20 de septiembre de 2017, se aprobó la Orden
Ejecutiva 2017-049 dirigida a “salvaguardar el orden público y proteger la vida, la seguridad
y propiedad de los ciudadanos y del Gobierno”. Esta medida decretó un toque de queda de
6:00 pm a 6:00 am del día siguiente y asignó a la Policía y a la Guardia Nacional la tarea de
velar por su cumplimiento. A pesar de que la orden ejecutiva eximía al personal
gubernamental dedicado a tareas de recuperación (Sección 3ra) un empleado de la
Autoridad de Energía Eléctrica que visitó una gasolinera cerca de la medianoche, luego de
salir de su turno de trabajo, fue arrestado por la Policía. A este funcionario público, un oficial
de la Policía le aplicó la pistola Taser de descarga eléctrica y lo mantuvieron arrestado por
siete horas en un cuartel. El Departamento de Justicia le radicó cargos criminales y luego de
enfrentar un proceso judicial, sus cargos fueron desestimados (Moscoso, 2017). Este evento
ilustra una serie de deficiencias que se tienen que corregir para evitar arbitrariedad en las
medidas a tomar para hacer cumplir el toque de queda. Es importante aclarar que los
toques de queda son determinaciones extraordinarias que no deben aceptarse como
prácticas rutinarias.



● Explicaciones sobre el toque de queda: Para poder hacer cumplir un toque de queda,
no puede haber lugar a dudas de quiénes están exentos de cumplirlo. En su deber de
hacer cumplir el toque de queda, la Policía debe difundir ampliamente explicaciones
claras y detalladas que amplíen la escueta información típica de una orden ejecutiva
en relación a quiénes están exentos de la restricción en el horario. Así mismo, deben
exhortar a las instituciones gubernamentales y las organizaciones de salud, entre
otras, a que ofrezcan documentación a sus empleados o pacientes, según sea el caso,
que contenga información que evidencie su categoría de estar exento del toque de
queda, de tal forma que pueda ser mostrada ante cualquier oficial que así lo requiera.
Algunas unidades de diálisis, por ejemplo, expidieron cartas a sus pacientes para
mostrar en caso de que fueran detenidos por la policía en horas de la noche ante las
crisis en las unidades y cambios de turnos en los tratamientos.

● Información de violaciones al toque de queda: La Policía debe acompañar los
comunicados de prensa diarios sobre los incidentes de violaciones al toque de queda,
con la actualización de un banco de datos con información básica sobre los incidentes
de violaciones al toque de queda. Además de la razón de la intervención, dicho
banco de datos digital debe tener información sobre las características del individuo,
hora y localización georreferenciada de la intervención. Todo banco de datos digital
debe ser legible y procesables por computadora (machine readable).

● Información para rendición de cuentas: La naturaleza extraordinaria de un periodo de
emergencia se presta para evadir mecanismos de rendición de cuentas. Excesos en
intervenciones y en el uso de fuerza por parte de agentes policiales, como los que
dieron origen a los acuerdos de la Reforma de la Policía, pueden pasar
desapercibidos si no existen mecanismos de rendición de cuentas. Lo que la Policía
denomina “uso de fuerza” se refiere a cualquier intervención en que un oficial hace la
advertencia de usar fuerza física, o tiene contacto físico, o utiliza su equipo o arma de
reglamento contra una persona. Los Acuerdos de Reforma de la Policía requieren que
todo oficial someta un informe detallado por escrito sobre cada incidente de uso de
fuerza. También la Policía debe ofrecer información sobre los procesos de querellas
sometidos por individuos ante mecanismos existentes de rendición de cuentas de la
propia Policía. Insistimos en que todo banco de datos digital debe ser legible y
procesable por computadora (machine readable).

Función # 3.  Proteger refugios: bancos de datos en tiempo real



El Plan Operacional Conjunto (Negociado de Manejo de Emergencias, 2018, p.181), con
cierto tono alarmista, contempla la posibilidad de que surjan “disturbios en los refugios”,
por lo cual le asigna al Negociado de la Policía la tarea de vigilar por su seguridad. A
renglón seguido, dicho plan afirma que no hay suficientes efectivos para realizar dicha tarea,
por lo cual sugiere la contratación de compañías privadas de seguridad. La propia
comunidad está totalmente ausente en este plan, al igual que en el sector de salud y sistema
energético como bien se desprende de este estudio. Así también está ausente una
perspectiva de género que reconozca que más urgente que evitar disturbios en los refugios
(p. 181) es tomar acciones para evitar violencia de género entre la población refugiada. La
evidencia histórica sugiere que no es necesaria la presencia de un policía armado en los
refugios o de empleados de compañías privadas de seguridad, usualmente armados
también. En ambos casos se privilegia un modelo de seguridad pública centrado en el
control de la criminalidad.

● El personal a cargo del refugio, quienes según el Plan Operacional Conjunto
(Negociado de Manejo de Emergencias, 2018, p.147), serían empleados
“debidamente adiestrados y credencializados”, deben tener acceso a un banco de
datos que contenga información en tiempo real con los nombres de personas que
solicitaron o contra quienes se emitió una orden de protección. Esto facilitaría que
dichas personas sean recibidas en refugios diferentes. En momentos de emergencia
se hace más relevante tener acceso a información en tiempo real ya que esto evita
que la lentitud de procesos burocráticos se convierta en un riesgo real para la vida y
seguridad de las personas refugiadas.

● Si se toma la decisión de contratar a compañías privadas para ofrecer seguridad en
los refugios, la cuantía de sus contratos, las condiciones de los mismos y sus fuentes
de pago deben hacerse públicas en un portal electrónico destinado a esos fines.
Dicho portal debe ser de fácil acceso, de fácil búsqueda y actualizado con
regularidad.

Función # 4.  Evitar disturbios, saqueos y sabotajes: la ilusión de riesgos imaginados.

El Plan Operacional Conjunto (Negociado de Manejo de Emergencias, 2018) contiene una
serie de elementos que responden a un afán desorbitado. Su insistencia en actos de
terrorismo que afecten la infraestructura crítica o recursos claves, su visión de la isla como un
puente para transportar armas de destrucción masiva (p. 18), la amenaza de sabotaje en el
sistema eléctrico (p. 17) y la posibilidad de enfrentar disturbios civiles (p. 83) o disturbios en
los refugios (p. 181) evidencian una mentalidad de control militar. No es de extrañar que



este plan asigne al Negociado de la Policía las tareas de servir de escoltas en la
transportación de medicinas, gasolina y agua (p. 95) y que provean seguridad en
gasolineras, plantas de hielo, torres celulares y facilidades de infraestructura crítica (p. 89).
Otra vez, a renglón seguido, el plan lamenta de que no hay suficientes efectivos de la Policía
para realizar estas tareas.

En lugar de partir de la realidad, como mínimamente se espera, este plan parte de uno de
los mitos asociados al imaginario de los desastres: el surgimiento de comportamiento
antisocial como resultado de un desastre socioambiental: “¿Entonces Mr. Hyde se apodera
de Dr. Jekyll?” se pregunta Quarantelli (2008, p. 880) para ilustrar este mito, y añade, “las
películas de desastres y las creencias populares (como la resistencia a evacuar una zona por
miedo a que las pertenencias de uno sean saqueadas) parten de la premisa de que dicho
comportamiento es común”. Existe un sólido consenso en estudios sociológicos que afirman
que luego de un desastre no suelen haber saqueos considerables. Apenas recientemente se
ha comenzado a retar este consenso y la evidencia presentada es muy incipiente (Van Brown,
2019). Si la devastación del huracán María y la prácticamente inexistente respuesta
gubernamental en Puerto Rico no ocasionaron saqueos, es difícil imaginar condiciones que
susciten este tipo de comportamiento. De hecho, los delitos de asalto agravado, hurtos y
robo de automóviles disminuyeron en el año posterior al huracán María en comparación con
el mismo periodo del año anterior, tanto en Puerto Rico como en la ciudad de San Juan
(Frailing & Harper, 2020). Tal vez una excepción al consenso sea el caso de los
escalamientos, que en el caso de Puerto Rico se hicieron patentes a nivel de hogares con el
hurto de plantas generadoras de energía. En todo caso, este renglón de robo de plantas
generadoras de energía se aleja de la escala del terror que prevé el Plan Operacional.

La experiencia de oficiales de la Policía que escoltaron camiones de compañías privadas de
gasolina revela unos puntos contenciosos (Policía escolta camiones, 2017). Dicha escolta se
realizó luego de que varios choferes se quejaran de haber sido amenazados, a pesar de que
no llegaron a radicar las querellas correspondientes ante la Policía. De acuerdo al parte de
prensa, el evento que dio origen a las amenazas surgió cuando algunos choferes de estos
camiones llegaban a estaciones de gasolina y las personas en espera de ser atendidos no les
permitían realizar su labor, pues eso implicaría prolongar considerablemente la ya
inaceptablemente larga espera de horas para obtener gasolina. Este altercado entre
camioneros y clientes se puede evitar con una apropiada coordinación entre los
distribuidores de gasolina y el personal de las estaciones de gasolina, de forma tal que la
entrega se haga fuera de horas laborables. En este caso, nos abstendremos de proponer
recomendaciones para alcanzar efectividad en la respuesta a la ilusión del riesgo de saqueo
y actos terroristas.



Función # 5.  Investigar personas desaparecidas: plan y portal digital

Si la investigación de querellas de personas desaparecidas se realizara rutinariamente de
forma efectiva, no tendría que llegar a niveles de crisis luego de un incidente catastrófico.
Los escuetos hallazgos y recomendaciones del informe final del Senado de Puerto Rico
(2019) destinado a investigar las deficiencias en los procesos de esclarecimientos de
personas desaparecidas, no revelan las múltiples anomalías captadas por la prensa del país
sobre dichos procesos. Las cifras de desaparecidos que se informaban a la ciudadanía luego
del huracán María eran inconsistentes, a pesar de que eran informadas por el mismo oficial
de la Policía (Figueroa Rosa, 2018). La cifra de personas desaparecidas una semana después
de María, 71, fue tres veces lo que suele ser la cifra promedio semanal de 20 a 25 personas
desaparecidas (Sosa Pascual y Wiscovitch, 2017). Para todo el año 2017, la cifra de
desaparecidos 261 duplicó la cifra del año anterior 112 (Figueroa Rosa, 2018). A mediados
de octubre, los nombres de las personas desaparecidas sobrepasaban los 100 casos (Baja a
109 conteo, 2017; 104 personas continúan, 2017).

La información ofrecida por la Policía sobre el esclarecimiento de dichos casos tendía a
confundir la opinión pública. Por ejemplo, la afirmación de que la mayoría de los casos se
esclarecen (Figueroa Rosa, 2018), esto es, que más de un 50% de los casos son esclarecidos,
podría ser cierta, pero con ello se disimula un gran fracaso. A juzgar por la cifra de
esclarecimientos para el 2018, 64% (Senado de Puerto Rico, 2019, p. 4), en Puerto Rico no
se esclareció la cantidad de 36% (¡una tercera parte!) de las desapariciones. Cifra alarmante
sin lugar a dudas. Lo que nos parece más sorprendente del proceso de investigación de
personas desaparecidas es que la Policía no contaba con un protocolo para atender este
problema y luego del huracán se ofrecieron instrucciones orales para realizar investigaciones
en las diferentes áreas policiales (Sosa Pascual y Wiscovitch, 2017).

● Portal electrónico: Resulta encomiable la iniciativa de la Policía de Puerto Rico de
publicar un portal electrónico con los nombres y la información básica de las personas
desaparecidas. Dadas las particularidades de la desaparición de personas en
condiciones de una emergencia socioambiental, los nuevos casos de personas
desaparecidas deberían tener su propio portal, para así facilitar el proceso de obtener
información sobre su paradero.

● Banco de datos: Como una forma de facilitar la difusión de la información para
periodistas, académicos y la ciudadanía interesada, el Negociado de la Policía debe



publicar rutinariamente un banco de datos con información de los casos individuales
de las querellas de personas desaparecidas y la fecha de esclarecimiento si alguna. La
publicación del equivalente de una tabla fotocopiada de datos agregados nunca
sustituye la publicación digital de datos legibles y procesables por computadora
(machine readable data).

● Rendición de cuentas: La Policía debe informar la cantidad de recursos humanos
dedicados a investigar las querellas de personas desaparecidas y el promedio del
volumen de casos asignados a un oficial a tiempo completo. Por ejemplo, luego del
huracán en la región policial de Aibonito, un oficial de la policía tenía 19 casos
asignados, mientras que, en la región de Mayagüez, el promedio por oficial fue de 10
casos (19 casos para dos oficiales) (Sosa Pascual y Wiscovitch, 2017).

Función # 6.  Enfrentar posible aumento en violencia de género

El Plan Operacional Conjunto (Negociado de Manejo de Emergencias, 2018, p.153) se
fundamenta en una perspectiva que reduce las cuestiones de género a mencionar que ante
un desastre las mujeres embarazadas ameritan una atención especial. A pesar de que ha
sido ampliamente documentado que luego de emergencias socioambientales suele ocurrir
un aumento en la violencia de género (Rezaeian, 2013), el Plan Operacional se mantiene
silente al respecto. En el caso particular de Puerto Rico, se ha documentado
estadísticamente que en los meses posteriores al huracán María ocurrió un aumento en los
feminicidios íntimos (asesinatos de mujeres a manos de sus parejas o exparejas) (Avilés y
Rodríguez Reyes, 2019). Ya que la disposición al crimen requiere de un potencial ofensor
que esté motivado, de un objetivo viable de la acción criminal y de la ausencia de algún
mecanismo de protección (Frailing & Harper, 2017, p. 95), hay que reconocer que luego de
una emergencia socioambiental se tienden a accidentar todos los sistemas de protección,
tanto los sistemas informales de la familia y la comunidad, como los sistemas
gubernamentales de la Policía o la Rama Judicial. De aquí surge una función de la Policía
que no está contemplada en sus planes operacionales, enfrentar un posible aumento en la
violencia de género.

● Diversificar solicitudes de intervención por violencia de género: Ya que las vías usuales
de comunicación telefónica se verán interrumpidas bajo un desastre, la ciudadanía
debe estar informada de cómo se diversificarán las formas de solicitar la intervención
de la Policía. La Rama Judicial ya ha implantado un sistema de solicitud electrónica de



órdenes de protección (Rama Judicial, 2020), que puede servir de modelo para
motivar alternativas.

● Informes de intervenciones por violencia de género: La Policía debe documentar e
informar continuamente estadísticas sobre este tipo de intervenciones policiales, el
número de intervenciones realizadas y el número de órdenes de protección
otorgadas. Para esto último, hará falta estar en comunicación con la Rama Judicial,
quien es el organismo encargado de emitir órdenes de protección. Un solo informe
debe contener información tanto de las intervenciones policiales, como de las
órdenes de protección.

● Profesionalizar estándares estadísticos: La Policía tiene que profesionalizar los
procesos de recopilación, análisis y comunicación de estadísticas sobre la violencia de
género, lo cual podría comenzar con la erradicación inmediata de la categoría
estadística de “crimen pasional”. La Policía debe utilizar definiciones, categorías y
métodos estadísticos comparables a los usados en informes internacionales (tales
como feminicidio o feminicidio íntimo) y publicar digitalmente los bancos de datos
correspondientes. Mientras dure la emergencia se debe informar semanalmente la
cantidad de solicitudes de órdenes de protección e intervenciones policiales.

5. CAUSAS Y CONSECUENCIAS DE RIESGOS A LA SEGURIDAD PÚBLICA

Nuestro interés en promover cierto tipo de información para articular una respuesta efectiva,
equitativa y transparente ante una emergencia socioambiental, podría interpretarse como
que las fallas en la respuesta de la Policía ante los retos de seguridad pública luego del
huracán María en gran medida fueron de naturaleza técnica, por falta de información.
Aclaramos que defendemos la información como un elemento necesario, tanto para la
Policía como para la ciudadanía, para que articulen una mejor respuesta ante cualquier
incidente catastrófico. El uso efectivo de la información en asuntos de seguridad pública se
ve limitado por los siguientes dos factores:

(1) la conceptualización de la seguridad pública como un asunto de riesgo criminal
constituye un enfoque equivocado; y,
(2) la propia institución de la Policía, tal y como está organizada actualmente, constituye un
obstáculo, y en ocasiones un riesgo en sí mismo, para la protección de la seguridad pública.

Cuando predomina un enfoque de control criminal ante la respuesta a un incidente
catastrófico, se diseñan estrategias como las del Plan Operacional Conjunto (Negociado de



Manejo de Emergencias, 2018) destinadas más a sembrar miedo ante la ilusión del riesgo
imaginado de terrorismo, sabotaje o disturbios civiles, que a responder a necesidades más
cotidianas y menos espectaculares. Este enfoque criminal representa una parte de lo que
constituye una gobernanza punitiva, bajo la cual los objetivos de política pública se desean
alcanzar a través de métodos punitivos como las confrontaciones con la policía, el
encauzamiento judicial y la encarcelación (LeBrón, 2019). Esta gobernanza punitiva, que
trasciende al Negociado de la Policía, termina reforzando patrones de desigualdad social,
pues sus objetivos preferidos se conforman a través de líneas de clase social, raciales, de
género y étnicas (LeBrón, 2019). El diseño de los procesos de planificación, respuesta y
recuperación inspirados en aspectos de una gobernanza punitiva, necesariamente desprecia
las prácticas de gobernanza democrática, por lo cual levanta barreras al acceso a la
información y a la transparencia necesarias para la participación ciudadana en la planificación
y evaluación de sus ejecutorias. 

El ideal de la producción de estadísticas como instrumento para visibilizar y comunicar
información útil para el diagnóstico de problemas y evaluación de ejecutorias, requiere de
sustanciales cambios institucionales y culturales en el cuerpo de la Policía. Las
recomendaciones que aquí hacemos para mejorar la transparencia, no serán seriamente
consideradas mientras exista una cultura organizacional de “irresponsabilidad organizada”
que facilita que las acciones indebidas del Negociado de la Policía se pierdan en una
madeja de personas y decisiones que no permiten adjudicar responsabilidades a ningún
individuo en particular. Quienes defienden los cambios burocráticos, tales como implantar
mejoras en la formación, el adiestramiento y la adopción de protocolos, y la adopción de
cambios tecnológicos, como la adquisición de nuevos equipos o adiestramiento en nuevas
tecnologías, no mejorarán la efectividad de la Policía si se deja intacta su cultura
organizacional (Varano y Schafer, 2012).

En la medida en que efectivos de la Policía se ven obligados a atender situaciones para las
cuales no están preparados, como lidiar en conflictos que involucran a alguna persona cuya
salud mental se ha deteriorado, la propia presencia policial constituye un riesgo más que
una protección. Este riesgo se comienza a manufacturar con una preparación inadecuada en
la Academia de la Policía y se completa con la decisión de asignar a un oficial armado a
realizar intervenciones en conflictos familiares o comunitarios. Si a esto se le añade el
constante incumplimiento con las disposiciones y términos de los Acuerdos de la Reforma
de la Policía (Romero, 2020), se evidencia un reiterado desprecio institucional por los
principios de rendición de cuentas. A Puerto Rico le urge poder diseñar una respuesta
efectiva, equitativa y transparente para enfrentar desastres socioambientales, para los cuales
la información desempeña un rol vital. En ausencia de cambios en la estructura de la Policía



y bajo el concepto actual de seguridad pública, el rol que desempeñe la información se
considerará como uno absolutamente marginal.

D. Manejo de la información pública en la gestión del sector vivienda

El acceso a una vivienda segura y digna es un elemento fundamental para la autonomía y el
desarrollo pleno de las personas en una sociedad. (Madden & Marcuse, 2016). La vivienda
asequible y segura está intrínsecamente ligada a la salud, el desarrollo económico y la
movilidad social de las familias e individuos, así como a la formación y aprovechamiento
académico de la niñez (Brennan, Reed, & Sturtevant, 2014; Chetty, Hendren, & Katz, 2015;
Institute of Medicine, 2015; Newman & Holupka, 2014; Organización Mundial de la Salud,
201; Sandal et al., 2016; Sandel et al., 2018; Wright, Li, Vartanian, & Weller, 2016). Su
pérdida está asociada a otras condiciones generadoras de pobreza, como la pérdida de
empleo, el desarrollo de enfermedades, incluyendo condiciones de salud mental, la
reubicación en entornos de alta incidencia criminal, entre otras (Desmond, 2016). Dicho de
otra forma, la pérdida de vivienda es una causa y no meramente una condición de la
pobreza.

La vivienda, además, suele visibilizar condiciones de desigualdad social y económica. La
distribución entre personas que son dueñas de sus hogares, las personas que residen en
hogares que no le pertenecen y las personas sin hogar suele responder a consideraciones
sobre capacidad económica (Estudios Técnicos, 2018; Estudios Técnicos, 2017). En palabras
de la socióloga Linda Colón Reyes, “[t]radicionalmente a las masas pobres les ha
correspondido vivir en las tierras del otro” (Colón Reyes, 2005). A esto debe añadirse la
reducción del acceso a la vivienda a bajo costo. Según un informe reciente que utiliza el
estándar generalmente aceptado de que una persona no debe gastar más del 30% de sus
ingresos en el pago de vivienda, no existe un solo estado o territorio en Estados Unidos en
el que una persona trabajando a tiempo completo y cobrando el salario mínimo federal
genere suficientes ingresos para arrendar una vivienda de dos habitaciones (National Low
Income Housing Coalition, 2019).

En el contexto de eventos atmosféricos significativos, como huracanes, una vivienda segura
sirve de resguardo durante y luego del evento (Institute of Medicine, 2015). Sin embargo,
una vivienda segura también protege a sus residentes de las múltiples vulnerabilidades que
genera el desplazamiento temporero o permanente del entorno. La literatura evidencia que
el desplazamiento temporero o permanente de personas de sus hogares durante y con
posterioridad a emergencias está asociada a la generación de impactos a la salud, incluida la
salud mental, el rompimiento de redes de apoyo comunitario y familiar, la pérdida de



empleo, entre otros. (Institute of Medicine, 2015; Spokane et al., 2012; Uscher-Pines, 2009).
Además, los realojos temporeros durante y después de emergencias corren el riesgo de
convertirse en permanentes por el fenómeno del disaster gentrification, mediante el cual el
desplazamiento temporero de comunidades y sectores pobres durante emergencias crean
condiciones propicias para el aburguesamiento de esos entornos, lo que, a su vez, dificulta
que muchas de las familias y personas desplazadas puedan regresar a sus hogares
(Moskowitz, 2017; van Holm & Wyczalkowski, 2019). Aquí, nuevamente, a mayor pobreza,
mayor probabilidad de vivir en viviendas inseguras o susceptibles a sufrir daños como
resultado de huracanes, (Institute of Medicine, 2015; McIntosh, 2013; Peacock, Dash &
Zhang, 2007) y, por consiguiente, mayor probabilidad de quedar permanentemente
desplazado como resultado de la emergencia.

Finalmente, luego del paso del evento, existe el riesgo de desplazamiento ante el riesgo
combinado que representan la pérdida de empleo o ingresos como resultado del evento, así
como de la falta de protección jurídica a la vivienda. A manera de ejemplo, varios autores
han documentado la presentación de demandas de ejecución de hipoteca y desahucio con
posterioridad al –y a veces como resultado del– paso de huracanes (Mock, 2017; Navarro,
2017; Quigley, 2017). Ello ha provocado que en algunas jurisdicciones, se adopten prácticas
de prevención de desplazamientos innecesarios, esto es, desplazamientos por causas ajenas
a la emergencia, mediante la adopción de moratorias en el cobro de hipotecas y las
demandas de ejecución de hipotecas (Federal Emergency Management Agency, 2009;
Hurricane Sandy Rebuilding Task Force, 2013; Institute of Medicine, 2015). A nivel del
Gobierno federal, la reglamentación federal del Departamento de Vivienda y Desarrollo
Urbano (HUD, por sus siglas en inglés) establece una moratoria automática de noventa (90)
días en lugares que han sido designados como zonas de desastre por el Presidente de los
Estados Unidos (‘Presidentially-Declared Major Disaster Area’ o PDMDA) a partir de la fecha
de esa declaración (Department of Housing and Urban Development, 2020a). Sin embargo,
poca atención se le ha provisto a la necesidad de adoptar programas similares en el caso del
cobro de renta y la presentación de demandas de desahucios, incluyendo los casos de las
personas residentes de vivienda pública.6

Como resultado de los impactos del cambio climático y los procesos de desparrame urbano,
se prevé que el impacto de las emergencias socioambientales sobre las viviendas irá en
aumento (Dawson, 2017). En vista de ello, urge reflexionar sobre qué información sobre el

6
Una excepción reciente ha sido el manejo de la pandemia del COVID-19, en la cual HUD no solo ha emitido y extendido una moratoria sobre la presentación de demandas de

ejecución de hipotecas desde el 18 de marzo de 2020 hasta el 31 de agosto de 2020, sino que la ha extendido a la presentación de acciones de desahucio y a procesos de intención de

cancelación de contratos de vivienda pública subsidiada con fondos federales (Department of Housing and Urban Development, 2020b; Department of Housing and Urban

Development, 2020c; Department of Housing and Urban Development, 2020d; Department of Housing and Urban Development, 2020e).



manejo de estas emergencias comparte el Gobierno, y de qué maneras el manejo de esta
información incide sobre los riesgos que enfrentan las personas que residen en hogares bajo
programas de vivienda pública o que vivían en estructuras afectadas y/o destruidas por el
huracán María. Esta investigación propone examinar este asunto, centrado en el estudio de
las políticas adoptadas por el Estado para atender las necesidades de vivienda de las
personas residentes de vivienda pública, así como del manejo de información y las
estrategias empleadas por el Estado para divulgarla.

El paso del huracán María por Puerto Rico

La experiencia en Puerto Rico luego del paso del huracán María no fue la excepción a estos
fenómenos. Una de las funciones del Estado en temas de vivienda, y particularmente en la
etapa de preparación para una emergencia socio ambiental, consiste en la elaboración y
ejecución de políticas de planificación y usos de terrenos dirigidas a evitar que las personas,
particularmente las poblaciones más vulnerables, residan en lugares peligrosos o en
estructuras inseguras. (V. González Rodríguez, entrevista, 7 agosto 2020; D. Carrasquillo
Medrano, entrevista, 1 octubre 2020). Desafortunadamente, la ausencia de un Plan de Usos
de Terrenos, la prevalencia en uso del mecanismo de las consultas de ubicación y de la
construcción informal, y la desregulación y flexibilización de los procesos de evaluación de
solicitudes de permisos de construcción, dificultaron severamente el cumplimiento de esta
función y, posiblemente, crearon condiciones de vulnerabilidad para cientos de miles de
residentes. (V. González Rodríguez, entrevista, 7 agosto 2020; D. Carrasquillo Medrano,
entrevista, 1 octubre 2020).

A dos días antes del paso del huracán por Puerto Rico, la prensa reseñaba el “grave
problema de construcción informal que existe en la Isla, sobre todo en áreas montañosas y
desventajadas económicamente”, así como su susceptibilidad a sufrir daños como resultado
del huracán (Alvarado León, 2017). Algunos estimados colocan la cifra de viviendas
construidas de manera informal, es decir, sin observar parámetros uniformes de construcción
o normas de uso de terreno, entre 45% y el 55% del total de viviendas en Puerto Rico
(Estudios Técnicos, 2018; Plan de Acción CDBG-DR, 2020). A ello debe añadirse el hecho
que sobre el 86% de las viviendas en Puerto Rico fueron construidas antes del 2000, lo que
significa que aún las estructuras que fueron construidas con permisos no cumplen con los
códigos de construcción y/o las normas sobre uso de terreno actualmente vigentes (Estudios
Técnicos, 2018), ni fueron edificadas siguiendo los parámetros desarrollados como resultado
del paso del huracán Georges en el 1998. (V. González Rodríguez, entrevista, 7 agosto 2020).



El paso del huracán María confirmó estas preocupaciones. Según datos provistos por la
Agencia federal de Manejo de Emergencias (FEMA, por sus siglas en inglés), unas 786,756
viviendas sufrieron pérdidas verificadas ascendentes a sobre $1,340 millones (Plan de Acción
CDBG-DR, 2020), y sobre 70,000 fueron totalmente destruidas (Figueroa Rosa, 2020). Sin
embargo, a casi tres años del paso del huracán María, el Gobierno de Puerto Rico no ha
construido una sola casa con los fondos del Programa de Subvención en Bloque para el
Desarrollo Comunitario – Recuperación ante Desastres (CDBG-DR, por sus siglas en inglés)
(Figueroa Rosa, 2020).

Luego del paso del huracán María, era responsabilidad del Estado proceder con la
identificación de personas cuyas viviendas fueron afectadas e identificar necesidades. (V.
Gonzalez Rodríguez, entrevista, 7 agosto 2020; D. Carrasquillo Medrano, entrevista, 1
octubre 2020). Sin embargo, lejos de satisfacer esta responsabilidad, la falta de información
pública, así como de intercambio de información entre entes gubernamentales y privados,
exacerbó muchos de los impactos provocados por el huracán. Pese a que entidades como
FEMA, el Departamento de la Vivienda, el Negociado para el Manejo de Emergencias y los
municipios, y varias de las fundaciones que han recaudado fondos para la recuperación, se
dieron a la tarea de recopilar información sobre viviendas y sectores afectados, la mayoría de
esos actores no comparten la información recopilada entre sí, y mucho menos la han hecho
pública. (D. Carrasquillo Medrano, entrevista, 1 octubre 2020). De una parte, la falta de
centralización de esa información es un obstáculo para que el proceso de establecimiento
de prioridades en la reconstrucción mediante la aprobación del Plan de Acción para el uso
de fondos CDBG-DR, responda a necesidades reales, y no a la presión de grupos de interés
con mayor acceso a información y conocimiento sobre el manejo y distribución de fondos de
asistencia para desastres. (D. Carrasquillo Medrano, entrevista, 1 octubre 2020). De otra,
como resultado de los procesos no coordinados de recopilación de información, varias
personas que perdieron su vivienda luego del paso de los huracanes se han visto obligados
a llenar la información sobre sus pérdidas para solicitar a un sinnúmero de programas
gubernamentales de asistencia, sin que ello haya logrado que reciban fondos para su
reconstrucción. (D. Carrasquillo Medrano, entrevista, 1 octubre 2020). Peor aún, estos
programas, muchos de los cuales sólo eran accesibles para personas con acceso a internet y
no se difundieron ampliamente entre los sectores más afectados, (V. González Rodríguez,
entrevista, 7 agosto 2020), no se comunican entre sí, por lo que desconocen si una persona
ya recibió de otro programa todos los fondos necesarios para la reconstrucción de su
vivienda o si, por el contrario, no ha recibido un solo centavo. (D. Carrasquillo Medrano,
entrevista, 1 octubre 2020). En muchas instancias, el acceso a fondos de recuperación se
daba a quienes conocían de los programas, y no necesariamente a quienes necesitaban las
ayudas. (D. Carrasquillo Medrano, entrevista, 1 octubre 2020).



Algo peor ocurrió con ciertas poblaciones vulnerables, como víctimas de violencia de género
alojadas en albergues o en programas de vivienda transitoria, residentes de vivienda pública
temporeramente realojados en el mercado privado, y comunidades rurales, el Estado tardó
demasiado en llegar para identificar daños a viviendas y necesidades. (M. Colón, entrevista,
6 agosto 2020; J. Galarza, entrevista, 19 agosto 2020). En algunos casos, nunca llegó,
quedando estas personas, en gran medida incomunicadas ante la falta de
telecomunicaciones, a la posibilidad de que organizaciones del tercer sector que les
brindaban servicios, como Proyecto Matria, o que les auxiliaran en los procesos de
presentación de solicitudes de asistencia, como Ayuda Legal Huracán María, o fundaciones o
entidades filantrópicas que distribuían ayudas, llegaran a sus entornos. (V. González
Rodríguez, entrevista, 7 agosto 2020; J. Galarza, entrevista, 19 agosto 2020; D. Carrasquillo
Medrano, entrevista, 1 octubre 2020).

La falta de transparencia también se manifestó en los procesos de evaluación de solicitudes
de fondos de recuperación. En varios casos, la falta de claridad en cuanto a los criterios de
elegibilidad y evaluación de solicitudes retrasó considerablemente o, peor aún, evitó el
recibo de fondos por parte de personas que perdieron o vieron sustancialmente afectadas
sus viviendas. (V. Gonzalez Rodríguez, entrevista, 7 agosto 2020; D. Carrasquillo Medrano,
entrevista, 1 octubre 2020). El caso más conocido es el de FEMA, cuyas exigencias de
demostración de título, o cuyos criterios para determinar cuándo una necesidad ‘fue
cubierta’, privaron a miles, sino decenas de miles, de personas de su derecho a recibir
asistencia en la reconstrucción de viviendas. (V. Gonzalez Rodríguez, entrevista, 7 agosto
2020).

Otra de las funciones del Estado luego de eventos como el huracán María consiste en evitar
desplazamientos indirectamente relacionados al evento. (V. Gonzalez Rodríguez, entrevista, 7
agosto 2020; J. Galarza, entrevista, 19 agosto 2020). Luego del paso de un huracán, es
previsible que varias personas experimenten ambas una pérdida o reducción de ingresos y
un aumento en gastos. (Mock, 2017; Quigley, 2017). Visto de esta manera, una política de
paralización o posposición de acciones judiciales de desplazamiento va dirigida a evitar que
en medio de una emergencia en la que el resguardo en el hogar no es solo deseable, sino
que es exigido por el Estado, un número significativo de personas vean sus hogares
amenazados por causas indirectamente asociadas al huracán.

Como parte de las estrategias de prevención de desplazamientos post-huracán, el Gobierno
federal decretó y extendió una moratoria automática a la presentación y/o continuación de
procesos judiciales de ejecuciones de hipoteca hasta el 15 de septiembre de 2018.



(Department of Housing and Urban Development, 2017; Department of Housing and Urban
Development, 2018a; Department of Housing and Urban Development, 2018b; Department
of Housing and Urban Development, 2018c). No obstante, la moratoria aplicaba únicamente
a préstamos hipotecarios garantizados por el gobierno federal de los EE.UU. Por lo tanto,
todas las personas cuyos préstamos hipotecarios están en manos de instituciones privadas y
que no están asegurados por el gobierno federal continuaron desprovistas de protección.
Ello incluye a unas treinta (30) empresas extranjeras especializadas en el manejo de
préstamos hipotecarios. Ante esa realidad, el Gobierno de Puerto Rico no tomó acción
oficial alguna para intervenir en el mercado hipotecario en protección del derecho a la
vivienda de las personas afectadas por el huracán María.

En el caso de las personas que alquilan sus hogares, una cifra que, antes del paso del
huracán María incluía al 31.4% de las viviendas, incluyendo a las personas residentes de
vivienda pública o vivienda subsidiada con fondos federales (Estudios Técnicos, 2018;
Department of Housing and Urban Development, 2018d; Plan de Acción CDBG-DR, 2020),
ni el Gobierno federal ni el de Puerto Rico adoptaron medidas para evitar la presentación de
demandas de desahucio con posterioridad al evento. Con respecto a las personas residentes
de vivienda pública, el Gobierno de Puerto Rico adoptó una moratoria en el pago de renta
desde septiembre de 2017 hasta enero de 2018 (Inter News Service, 2017).

Al final, la protección principal para los ocupantes de viviendas hipotecadas o alquiladas
vino por cuenta del cierre de los tribunales en Puerto Rico del 19 de septiembre de 2017 al 1
de noviembre de 2017, fecha a partir de la cual comenzaron a celebrarse vistas judiciales,
incluidas aquellas previamente señaladas en casos de desahucio y ejecución de hipotecas
Además, el Tribunal Supremo de Puerto Rico dispuso que los términos jurisdiccionales que
vencían entre el 19 de septiembre de 2017 y el 30 de noviembre de 2017 se extenderían
hasta el 1 de diciembre de 2017, lo que provocó que en varios casos en los que se había
emitido alguna Sentencia ordenando un desalojo antes del paso del huracán, los
lanzamientos de esos residentes no fueran ejecutados hasta después del 1 de diciembre de
2017. (Tribunal Supremo de Puerto Rico, 2017a; Tribunal Supremo de Puerto Rico, 2017b).

Como resultado de estas medidas, el número de propiedades ejecutadas mediante acciones
de ejecución de hipoteca en Puerto Rico se redujo de 5,424 en el 2016, la cifra más alta en
su historia, a 4,572 en el 2017 y a 2,942 en el 2018, la cifra más baja desde el 2009. Sin
embargo, como resultado del impacto acumulado de la situación económica del país y el
impacto económico y social y la pérdida de empleos e ingresos provocadas por el paso de
los huracanes Irma y María, el número de propiedades ejecutadas en el 2019 ascendió a
4,084 (García Pelatti, 2020; Irizarry Álvarez, 2019).



En el caso de los desahucios, pese a que el último Informe Estadístico de la Rama Judicial
publicado data del año fiscal 2016-2017, la Oficina de Administración de Tribunales ha
informado que en el año fiscal 2015-2016 se presentaron 6,257 acciones civiles de
desahucio; en 2016-2017, 7,104; y en 2017-2018, se presentaron 5,844. Sin embargo, en los
últimos tres (3) meses del año fiscal 2017-2018 se presentaron 2,580 acciones de desahucio,
lo que parecería sugerir que, a menos de un año del paso del huracán María por Puerto
Rico, la cifra de casos de desahucio presentadas iba en aumento (Bauzá, 2019).
Desafortunadamente, la Rama Judicial no ha hecho públicas las estadísticas oficiales más
recientes sobre este tema.

Los datos antes mencionados no incluyen las contadas instancias de amenazas de desahucio
documentadas por brigadas de apoyo legal y humanitario que visitaron comunidades
pobres en Puerto Rico luego del paso del huracán. De hecho, al menos en lo que respecta a
desplazamiento de inquilinos, se ha demostrado que el número de desalojos de vivienda sin
necesidad de una acción judicial puede ser igual al número de demandas de desahucio
presentadas en un año (Desmond, 2016). Esto parecería sugerir, como mínimo, que el
Estado tiene mucho por hacer a la hora de prevenir procesos de desplazamiento innecesario
en medio de emergencias como la provocada por el paso del huracán María.

El caso de la vivienda pública

Una comunidad de residentes de particular interés es la que reside en proyectos de vivienda
pública en Puerto Rico. Estos proyectos son administrados por municipios o compañías
privadas contratadas por la Administración de Vivienda Pública, una agencia gubernamental
creada en virtud de la Ley orgánica de la Administración de Vivienda Pública, Ley Núm. 66
del 17 de agosto de 1989, según enmendada, 17 LPRA §§ 1001-1014 (2019), adscrita al
Departamento de la Vivienda del Estado Libre Asociado de Puerto Rico, y cuya finalidad y
función es “lograr una administración de los residenciales públicos altamente eficiente y con
la flexibilidad necesaria para la ejecución de la política pública de mejorar la calidad de vida
en los residenciales públicos, fomentar la actividad comunitaria y el desarrollo integral de los
puertorriqueños que viven en dichos proyectos de vivienda”. 17 LPRA § 1002 (2019). Según
el Artículo 2 de la Ley, vivienda pública es definida como “[t]oda vivienda desarrollada con
fondos del Gobierno de los Estados Unidos y del Estado Libre Asociado de Puerto Rico que
sea segura, higiénica y adecuada para arrendar a familias de ingresos bajos”. 17 LPRA §
1001 (2019).



La Administración de Vivienda Pública de Puerto Rico administra 53,757 unidades de
vivienda distribuidas en 327 propiedades. El 31.7% de esas unidades, o 17,061, están
ubicadas en el Municipio de San Juan. Puerto Rico es la segunda jurisdicción de Estados
Unidos con más unidades de vivienda pública (Plan de Acción CDBG-DR, 2020).

La Administración de Vivienda Pública no ha hecho público algún plan operacional para el
manejo de emergencias, y mucho menos uno centrado en la preparación para huracanes. La
única excepción es la reciente publicación de un Plan operacional para la continuidad de
servicios y prevención en respuesta al coronavirus (COVID-19): Égidas de la Administración
de Vivienda Pública, aprobado en marzo de 2020.

A dos (2) años y nueve (9) meses del paso del huracán María, la Administración de Vivienda
Pública aún no ha concluido su inspección de unidades de vivienda pública para identificar
posibles daños asociados al evento. Al momento, se informa que un total de 15,386
unidades de vivienda pública sufrieron daños valorados en sobre $119 millones (Plan de
Acción CDBG-DR, 2020).

La ausencia de un plan limitó considerablemente la respuesta gubernamental en este sector.
En al menos un residencial público, representantes de la compañía administradora o del
gobierno no se personaron hasta transcurrido un mes del paso del huracán María. (L.
Santana & Y. Arrufat, entrevista, 11 agosto 2020). Algo peor ocurrió con los residentes de
vivienda pública temporeramente realojados en el mercado privado, quienes, de una parte,
recibían presión de sus arrendadores para continuar sus pagos de renta, incluyendo, en
algunos casos, los correspondientes a la AVP, pero nunca recibieron comunicación con la
AVP o sus contratistas para indagar sobre sus estados luego del paso de los huracanes. (M.
Colón, entrevista, 6 agosto 2020).

Fuera de lo anterior, los residentes de vivienda pública no han estado exentos a enfrentar
amenazas de desalojo. Pese a que el entonces gobernador Ricardo Rosselló Nevares
anunció una moratoria en el pago de renta desde septiembre de 2017 hasta enero de 2018,
(Inter News Service, 2017) las acciones de desahucio contra residentes de vivienda pública
continúan siendo frecuentes. De hecho, la mayoría de las acciones de desahucio, que se
ventilan mediante procesos diseñados para concluir en menos de un mes, son presentadas
contra residentes de vivienda pública o vivienda subsidiada, es decir, contra personas de
escasos recursos económicos (Torres Asencio, 2017). Pese a que ni la Rama Judicial ni la
Administración de Vivienda Pública publican datos sobre la cantidad de demandas de
desahucio presentadas contra residentes de vivienda pública, un examen de los archivos
públicos disponibles en el Sistema de Consulta de Casos de la Rama Judicial refleja que,



durante los meses de enero, febrero y marzo de 2017 se presentaron 745 demandas de
desahucio en el Centro Judicial de San Juan, de las cuales 564, o un 75.7%, son contra
residentes de vivienda pública.

Peor aún, entre el 5 de septiembre de 2017 y el 18 de septiembre de 2017, es decir, con
posterioridad al paso del Huracán Irma y justo antes del paso del Huracán María, el
Gobierno presentó sesenta (60) demandas de desahucio contra residentes de vivienda
pública7 y, pese a la moratoria, al menos una compañía administradoras de residenciales
reanudó las acciones de desahucio contra residentes de vivienda pública, con la
presentación de cinco (5) demandas el 1 de noviembre de 2017.8 En ninguno de los sesenta
y cinco (65) casos compareció por escrito alguna representación legal para la parte
demandada. De hecho, en la inmensa mayoría de los casos, dicha parte nunca compareció
al tribunal. Aunque poco más de la mitad de estos casos fueron eventualmente desistidos
por el Gobierno, sea porque este desistió voluntariamente o porque la persona demandada
pagó la deuda o cumplió con las razones que motivaron la presentación de la demanda en
su contra, todas estas personas enfrentaron las múltiples emergencias provocadas por el
huracán con la incertidumbre sobre si podrían permanecer en sus hogares por un período
prolongado. Esa incertidumbre, sumada a la pérdida de ingresos ante la pérdida de empleo,

8
Véase AVP v. Crispín Castro, KPE2017-2672 (1 de noviembre de 2017); AVP v. Pagán Ayala, KPE2017-2673 (1 de noviembre de 2017); AVP v. Hernández, KPE2017-2674 (1 de

noviembre de 2017); AVP v. Álvarez Méndez, KPE2017-2675 (1 de noviembre de 2017); AVP v. Lamboy López, KPE2017-2676 (1 de noviembre de 2017). Las cinco (5) demandas fueron

presentadas por el licenciado Carlos R. Carrillo Justiniano.

7
Véase ELA v. Otero, KPE2017-2549 (5 de septiembre de 2017); ELA v. De Jesús, KPE2017-2550 (5 de septiembre de 2017); ELA v. Sierra, KPE2017-2551 (5 de septiembre de 2017);

ELA v. Santiago Figueroa, KPE2017-2552 (5 de septiembre de 2017); ELA v. Marrero Cotto, KPE2017-2553 (5 de septiembre de 2017); ELA v. Castro, KPE2017-2554 (5 de septiembre

de 2017); ELA v. Torres García, KPE2017-2555 (5 de septiembre de 2017); ELA v. Acosta Quiles, KPE2017-2556 (5 de septiembre de 2017); ELA v. Pantoja Ruano, KPE2017-2557 (5 de

septiembre de 2017); ELA v. Nichols Ramos, KPE2017-2558 (5 de septiembre de 2017); ELA v. Ortiz, KPE2017-2559 (5 de septiembre de 2017); ELA v. Vázquez, KPE2017-2566 (12 de

septiembre de 2017); ELA v. Rivera, KPE2017-2567 (12 de septiembre de 2017); ELA v. Padilla, KPE2017-2568 (12 de septiembre de 2017); ELA v. Rivera, KPE2017-2569 (12 de

septiembre de 2017); ELA v. Reyes, KPE2017-2570 (12 de septiembre de 2017); ELA v. García Valentín, KPE2017-2571 (12 de septiembre de 2017); ELA v. Delgado, KPE2017-2572 (12 de

septiembre de 2017); ELA v. Nieves Quiñones, KPE2017-2573 (12 de septiembre de 2017); ELA v. Castro, KPE2017-2574 (12 de septiembre de 2017); ELA v. Colón Vélez, KPE2017-2575

(12 de septiembre de 2017); ELA v. Beltrán Peña, KPE2017-2576 (12 de septiembre de 2017); ELA v. Osorio Peña, KPE2017-2577 (12 de septiembre de 2017); ELA v. Rodríguez Ocasio,

KPE2017-2578 (12 de septiembre de 2017); ELA v. Peña Figueroa, KPE2017-2579 (12 de septiembre de 2017); ELA v. Figueroa Cruzado, KPE2017-2580 ((12 de septiembre de 2017); ELA

v. Cruz Rivera, KPE2017-2581 (12 de septiembre de 2017); ELA v. Santiago Cruz, KPE2017-2582 (12 de septiembre de 2017); ELA v. Martínez, KPE2017-2583 (12 de septiembre de 2017);

ELA v. Puchales, KPE2017-2584 (12 de septiembre de 2017); ELA v. Soto, KPE2017-2585 (12 de septiembre de 2017); ELA v. García, KPE2017-2586 (12 de septiembre de 2017); ELA v.
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y las amenazas de empleados de compañías administradoras de residenciales, también llevó
a varios residentes a abandonar voluntariamente sus hogares, para no enfrentar así la acción
de desahucio que sabían eventualmente llegaría. (L. Santana & Y. Arrufat, entrevista, 11
agosto 2020).

Una política que reconozca la centralidad de la vivienda en tiempos de emergencia, y
particularmente al enfrentarse a los múltiples riesgos que representa el paso de un huracán,
particularmente para las poblaciones más vulnerables, partiría del reconocimiento de que
ninguna persona debería quedar expuesta a perder su techo como resultado de su
incapacidad para cumplir con obligaciones contraídas previo al paso de ambos fenómenos
atmosféricos. Desafortunadamente, la población de residentes de vivienda pública es,
precisamente, la más expuesta a procesos de desalojo en Puerto Rico. Algunas alternativas
para evitar este fenómeno sería instituir políticas de (a) extensión de moratorias y/o de
condonación de pagos de renta para los residentes de vivienda pública, (b) paralización de
casos de desahucio mientras dure la emergencia y con posterioridad a la misma, y (c)
prohibición a la tramitación de casos de desalojo contra residentes de vivienda pública
mediante las acciones sumarias de desahucio. Finalmente, el Estado debe identificar
recursos de apoyo, como trabajadores sociales y profesionales de salud mental, para
proveer servicios a las personas que enfrentan amenazas y/o acciones de desahucio.

En términos del manejo de la información es imperativo que la Administración de Vivienda
Pública haga públicos sus planes operacionales para el manejo de emergencias provocadas
por eventos atmosféricos significativos, y publique información sobre el número y las
características de las acciones de desalojo que promueve contra las personas residentes de
vivienda pública. Además, el Estado debe compartir sus estrategias para asegurar que las
personas residentes de vivienda pública estén al tanto de las medidas adoptadas para la
preparación para emergencias, así como para la prevención de desplazamientos
innecesarios.

VI. CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIONES

En años recientes Puerto Rico ha experimentado fenómenos naturales que han
desembocado en desastres socioambientales sin precedentes. Ya que el cambio climático
tiende a exacerbar las condiciones de las que se nutren los fenómenos atmosféricos, lo
ocurrido en años recientes nos alerta sobre lo que enfrentaremos en años siguientes si no
aprendemos de sus lecciones. Hemos construido un país que niega su localización tropical y
por lo tanto, no se prepara para huracanes, ni aprovecha sus fuentes de energía renovables,
ni edifica viviendas, ni facilidades de salud con la debida prudencia. Vivimos en un país que



ha fabricado, mantenido y acrecentado los riesgos para enfrentar un desastre
socioambiental. Sin información ante el desastre aboga por considerar la información como
un elemento fundamental de todo plan para poder imaginar, prever y diseñar un país que
minimice los riesgos frente a emergencias socioambientales.

Luego de analizar específicamente los problemas particulares en las áreas de salud, energía
eléctrica, seguridad pública y vivienda, nos resistimos a seguir la tradición gubernamental de
ofrecer un amplio catálogo de soluciones individuales, sectoriales y fragmentadas a
problemas específicos, sin esbozar unas líneas generales que ameriten intervención. Al partir
de nuestro marco teórico —fundamentado en la sociología del riesgo, la sociología de las
estadísticas y la filosofía de una ciencia democrática— se facilita la tarea de mostrar orden
donde aparenta haber confusión, identificar realidades que se hallan ocultas y relacionar
elementos que se presumen desvinculados (Castree, 2006, p. 255). Nuestras conclusiones
giran en torno a tres elementos: (1) los tipos de información que la ciudadanía encuentran en
términos del acceso a información de calidad; (2) los requisitos para una adecuada gestión
de información; y (3) los requisitos para una adecuada gestión de riesgos.

1.  Tipología de información

Nuestras conclusiones y recomendaciones parten de la diversidad de situaciones que
encontramos con respecto a la información oficial. Para poder entenderla construimos una
tipología que organiza las fuentes de información de acuerdo al grado de accesibilidad que
haya en la información de calidad.

A. Información no existente.

Esta categoría reúne la información que no existe porque se ha tomado la decisión de no
producirla, ya sea deliberadamente o por otras razones. Este es el caso de lo que en español
se puede denominar como “gobiernos que ni registran, ni cuentan” (non recording states)
que se refiere a la estrategia deliberada de algunas burocracias gubernamentales que para
su propio beneficio prefieren no recoger información sobre ciertos asuntos (Kalir y van
Schendel, 2017).

● De acuerdo a las entrevistas realizadas, la información no existente se refleja de
múltiples formas. La falta de creación de un censo de personas que viven con
condiciones crónicas (ej. pacientes en tratamiento de diálisis, personas encamadas,
etc.); la falta de un inventario de refugios de emergencias que cuenten con equipo y
personal especializado para atender la población con condiciones crónicas en caso de
un desastre; y la falta de un mapa interactivo, actualizado y de acceso a la población
con información del sistema de salud que incluya servicios de salud en todas sus
modalidades, instituciones hospitalarias, unidades de diálisis, salas de emergencias,
etc.) .



B. Información existente pero oculta.

En ocasiones, la información se produce rutinariamente, pero deliberadamente se oculta, no
se analiza o no se publica. A pesar de tener la información, al no hacerse pública se evita
tener que rendir cuentas por las acciones tomadas. Aquí se encuentran los esfuerzos que
consistentemente realizan agencias gubernamentales para privarle a la ciudadanía los datos
desagregados sobre los que se construyen las estadísticas oficiales.

● Como parte de los Acuerdos de Reforma del Negociado de la Policía, luego de cada
incidente individual de "uso de fuerza” hay que completar un informe detallado sobre
las circunstancias en las que agentes policiales se vieron obligados a usar intervención
física o utilizar armas de reglamento contra una persona. El Negociado de la Policía se
ha negado consistentemente a publicar dichos informes, a pesar de que decisiones
judiciales han reafirmado el carácter público de los mismos.

● Uno de los mecanismos que produce la información oculta consiste en las
disposiciones de contratos gubernamentales y en el abuso de las cláusulas de
confidencialidad. En el caso particular de la AEE, existen múltiples escollos para
conocer detalles de las contrataciones y poder conocer los planes inmediatos y
futuros. Este deseo de ocultar información se observa en los múltiples litigios que se
han llevado a los Tribunales de la Rama Judicial. Aunque se han obtenido importantes
victorias  los casos retrasan el proceso.



● Por otro lado, precisamente los Planes de Manejo de Emergencia que datan del año
de los huracanes Irma y María, aunque la actual administración aceptó públicamente
su existencia, estos nunca fueron divulgados a la prensa ni a organizaciones que en
reiteradas ocasiones los solicitaron.

C. Información existente pero ausente.

● En ocasiones, la información se produce y no hay intentos de ocultarla, pero está
ausente de ciertas divisiones del gobierno y de la ciudadanía. Este es el caso, por
ejemplo, de la falta de comunicación entre agencias de gobierno, o de la producción
tardía de informes estadísticos, o de la fragmentación de la información debido a la
privatización o subcontratación de servicios gubernamentales.

● En el sector salud, aunque existen coaliciones, comités multisectoriales o grupos de
trabajo, la agilidad en los procesos de deliberación de decisiones, comunicación, y
ejecuciones de planes queda fraguada, por la fragmentación, la burocratización o la
falta de poder en ley para ejecutar ciertos acuerdos. Un ejemplo de ello, es la
existencia de un Plan de Manejo de Pacientes de Diálisis en Periodos de Emergencia,
creado en el 2018 por una coalición de organizaciones con el apoyo de la Comisión
de Salud de la Cámara de Representantes. Sin embargo, no posee la fuerza en ley
para adjudicar responsabilidades a agencias e instituciones.

● Por otro lado, de las entrevistas se desprende cómo la propia fragmentación del
Departamento de Salud y la falta de integración o divisiones al interior de la agencia
afecta el flujo de información y por tanto la provisión de servicios y el manejo de
casos de emergencia en la población de diálisis.

D. Información pública de pobre calidad.

Esta categoría recoge la crítica de un reclamo consistente de los usuarios de información, a
pesar de que la información se produce rutinariamente y se comunica a la ciudadanía, los
criterios para recoger la información y analizarla son altamente cuestionables.

● ¿Por qué el Negociado de la Policía insiste en utilizar la categoría estadística de
“crimen pasional” para referirse a algunos homicidios por violencia de género?
¿Cuándo el Negociado de la Policía adoptará el término feminicidio, como una
categoría de análisis estadístico?



E. Información pública de alta calidad.

Resulta desafortunado admitir que son escasas las ocasiones en que la información que se
hace pública es de alta calidad. Aunque ha habido unos esfuerzos consistentes en moverse
en esa dirección, sobre todo con el apoyo del Instituto de Estadísticas de Puerto Rico, es
muy poco lo que se ha avanzado en esta dirección.

Esta tipología intenta describir diversos estados de la información con el objetivo de
intervenir para aumentar su accesibilidad y calidad. Al organizarse como una jerarquía de
tipos (Collier, LaPorte, y Seawright, 2012) en la cual se observa un mayor acceso a
información de calidad, queda claramente establecido la diferencia que existe entre la
situación actual y la situación deseable.

Por otro lado, el Instituto de Estadísticas de Puerto Rico, debería contar con recursos
económicos y humanos suficientes y adecuados, así como con un mandato claro y efectivo
que obligue a las agencias públicas del Estado a cumplir con la publicación de información
necesaria y la entrega de los datos de manera periódica, oportuna y completa. Para ello es
necesario que el Instituto de Estadísticas de Puerto Rico sea pensado como una institución
esencial. El Instituto no puede estar a la merced de los cambios políticos en el gobierno, ni
tampoco debe sufrir recortes que afecten aún más su funcionamiento.

2.  Requisitos para una adecuada gestión de información

Luego de analizar múltiples situaciones en las áreas de salud, energía, seguridad pública y
vivienda, se hizo obvio que hay unos problemas en la gestión de información comunes a
estas áreas. Para enfrentar esta situación hace falta reconocer que la información debe
pensarse geográficamente, producirse colectivamente y comunicarse tecnológicamente.

Pensar geográficamente la información.

Si para tomar decisiones gubernamentales o ciudadanas adecuadas hace falta poder contar
con información sobre la localización geográfica de algunos eventos o espacios, entonces, la
producción y comunicación de este tipo de información geográfica requiere planificarse. La
efectividad de decisiones gubernamentales, a nivel central o municipal, tiene que
planificarse a partir de la información que se tenga sobre las necesidades de las diversas
regiones que componen dicha jurisdicción. La gestión municipal no puede realizarse
efectivamente si no se cuenta con la información a nivel local, de barrio, de vecindario y de
comunidad. No hay razón para que los municipios dependan del Gobierno central para
poder producir información local. Sin embargo, es necesario que los municipios cuenten con
los recursos humanos, económicos y tecnológicos que viabilicen la producción,
mantenimiento y actualización de esta información.

Asuntos a nivel central, como la reconexión al sistema eléctrico, por ejemplo, requiere de
tener información geográfica específica para identificar áreas de prioridad. Si bien es cierto



que los hospitales son un punto de prioridad absoluta, también alta prioridad deberían tener
otras facilidades de salud, como centros de diálisis, laboratorios clínicos y refugios. Si no se
cuenta con la información sobre la localización geográfica de estas facilidades, no se podrían
reconectar al sistema eléctrico con la prioridad que ameritan.

Igualmente importante es la comunicación de información geográfica que permita a la
ciudadanía tomar decisiones adecuadas. La seguridad en las carreteras luego de un desastre
socioambiental, por ejemplo, es un tipo de información que se construye a partir de la
localización geográfica de áreas afectadas. Si a la ciudadanía no se le comunica esta
información, asuntos tan cruciales como la decisión de cuál ruta tomar o cuál facilidad de
salud visitar, se tomarían en ausencia de información que pudiera incluso determinar la vida
de las personas.

Algunas situaciones específicas presentan unos retos particulares que también requieren
pensarse geográficamente. Este es el caso de las relocalizaciones por razones de salud. Si un
desastre socioambiental interrumpe la posibilidad de obtener tratamiento médico continuo,
como en los casos pediátricos de diálisis, se tiene que planificar con anticipación la
disponibilidad de residencias temporeras para garantizar la proximidad geográfica que haga
viable la continuidad de servicios. Por otro lado, en el caso de los pacientes adultos, la forma
en como actualmente se establecen los contratos con compañías y proveedores de servicios
diálisis no toma en cuenta las localidades residenciales de los pacientes, prevalece una
lógica orientada al beneficio administrativo de la compañía que en tiempos de emergencia,
como la vivida con los huracanes Irma y María cobra cientos de vidas.

Producir colectivamente la información.

Sin información ante el desastre reafirma la importancia de reconocer la diversidad de
fuentes de información que son esenciales para planificar los procesos de preparación,
respuesta y recuperación ante un desastre socioambiental. Reducir la información a aquella
producida exclusivamente por burocracias gubernamentales o por la asesoría técnica o
científica resulta contraproducente. Cuando de asuntos a nivel local se refiere, no hay
sustituto para el conocimiento de una comunidad sobre su propia realidad.

La participación comunitaria que le indica a una brigada de la Autoridad de Energía Eléctrica
cuál sector no se ha reconectado, ofrece información que no está disponible por otros
medios, y que en muchos casos termina aumentado la eficiencia de la mano de obra. De
igual forma, la información que puedan proveer las organizaciones de pacientes para la
creación de un Plan para el Manejo de Pacientes de Diálisis en Situaciones de Desastres, así
como la elaboración de un Registro de Pacientes a nivel nacional garantizará una respuesta
más acertada a las necesidades de ellos y ellas en emergencias. Para esto, es necesario que
el Estado pueda proveer los recursos que viabilicen estos trabajos. Por ejemplo, el Consejo
Renal de Puerto Rico ha estado produciendo de forma voluntaria un Registro de Pacientes,
reconociendo que el mismo puede incluso ayudar a salvar vidas en momentos de desastres.



Pero el mantenimiento y alcance de este registro requiere de recursos económicos y
humanos.

En años recientes ha habido una tendencia a reconocer que a pesar de que la pericia de
algún individuo pueda ser aceptada como válida, no es apropiado fundamentar decisiones
en el criterio de una sola persona o de un grupo selecto de personas. Combinar los criterios
de un grupo diverso e independiente de personas, algunas con reconocida pericia, tiende a
ofrecer mejores resultados (Surowiecki, 2004). Esta sabiduría de los grupos promueve no tan
solo incorporar participación en la obtención de información, sino también en someter los
procesos, criterios y resultados de la obtención de información ante el escrutinio público. El
interés de mejorar las fuentes de información exige su democratización.

Comunicar tecnológicamente la información

Resulta sorprendente la poca consideración que se le ha dado a la adopción de múltiples
tecnologías de información para planificar una respuesta apropiada a un desastre
socioambiental. En términos de comunicación, hay que establecer una diferencia entre lo
que es la respuesta inmediata a un desastre y la respuesta en días posteriores. No se puede
partir de la premisa de que la comunicación a través de internet o telefonía móvil esté
disponible en los días inmediatamente posteriores a un desastre. Esto exige rehabilitar las
unidades de radioteléfono como un sistema alternativo de comunicación. En días
subsiguientes, al comenzar el restablecimiento del uso de comunicación vía internet, se
podría utilizar esta vía de comunicación, la cual podría ser ampliada por las emisoras radiales
locales. Esto requiere de hacer los preparativos necesarios para que las emisoras radiales
tengan acceso a dicha fuente de información.

Urge adoptar medidas que faciliten la comunicación de doble vía, tanto del gobierno a la
ciudadanía, como de la ciudadanía al gobierno. Estas tecnologías facilitan descentralizar las
fuentes de información, y diseminar ampliamente la información debidamente analizada. En
la medida en que se haga una costumbre recurrir a estos canales en tiempos rutinarios, se
hará más fácil su utilización en situaciones de desastres.

Herramientas como GIS Mapping Software serían muy útiles para desarrollar un mapeo de
instituciones de salud de todos los niveles, unidades de diálisis y otros servicios relacionados
donde la ciudadanía, en tiempos rutinarios pueda interactuar con la herramienta e identificar
servicios en su localidad o región. De igual forma, en tiempos de emergencia, esta pudiera
ser actualizada de forma inmediata para que las personas tengan en tiempo real información
sobre el estado de situación de dichas facilidades y opciones disponibles en su localidad.

3.  Requisitos para la adecuada gestión de riesgos

Sin información ante el desastre promueve el uso de información como medida para
prevenir y mitigar posibles desastres socioambientales, pero no lo hace desde una



perspectiva tecnocrática que privilegia la información y el criterio de quienes producen la
información por encima de otras consideraciones. Por el contrario, sus argumentos
contextualizan el uso de la información dentro de procesos sociales más amplios. Con este
fin, hay que destacar dos elementos de la sociología de riesgo que se observan en las
diferentes áreas aquí examinadas, salud, energía eléctrica, seguridad pública y vivienda. Las
luchas por la definición de riesgo y la desigualdad social de riesgos son elementos
fundamentales sin los cuales no puede haber una preparación adecuada para prevenir y
mitigar los riesgos de un posible desastre socioambiental.

De nuestra investigación se desprende que las luchas por la definición de riesgo se dan a
múltiples niveles y producen cierta paradoja. Para muchas personas, no contar con la
posibilidad de un abasto continuo de diesel para su planta generadora de energía
constituye un riesgo considerable a la salud, considerando la necesidad de almacenamiento
de medicamentos o uso de equipo médico que requiera de electricidad. Tener o no tener
acceso a diesel puede ser un asunto de vida o muerte. Para otros, el verdadero riesgo no es
la falta de combustible para plantas generadoras, sino el desarrollo del sistema energético
del país que ha dependido de fuentes no renovables de energía. Quién define un problema
necesariamente escoge las soluciones. Resulta paradójico que satisfacer las necesidades
inmediatas de una comunidad, pueda contribuir a ignorar los riesgos sistémicos que originan
dichos problemas.

Una planificación adecuada tiene que superar la creencia de que todos los grupos sociales
en Puerto Rico tienen el mismo riesgo de enfrentar las consecuencias adversas de un
desastre socioambiental. Tradicionalmente se ha entendido que la localización geográfica de
algunas comunidades las hace más vulnerables a ciertos fenómenos atmosféricos, pero más
allá de esta situación, poco se ha hecho para reconocer la desigualdad social de los riesgos
o el análisis de clase-riesgo, como lo llama Curran (206). Aspirar a elaborar una planificación
efectiva para prevenir o mitigar las consecuencias de un desastre socioambiental, debe
siempre conllevar un objetivo de equidad social que garantice identificar y atender las
necesidades de grupos particulares de la población.

Es difícil encontrar un ejemplo más claro que el estimado de muertes en exceso de lo
esperado a raíz del impacto del huracán María, que documentó un riesgo mayor de
mortalidad en los municipios en peores situaciones socioeconómicas (Santos-Burgoa et al.,
2018).

La desigualdad social del riesgo conlleva una dimensión que suele estar fuera del ojo
público cuando consiste en la situación de individuos o corporaciones que se benefician
económicamente de los riesgos existentes o de la fabricación de la ilusión de riesgos. En la
medida en que la respuesta gubernamental requiera de una inversión económica
considerable, se crean incentivos para identificar y definir los riesgos de forma tal que las
alternativas para su gestión beneficien a ciertas empresas, entre las cuales figuran
prominentemente las empresas financieras (Curran, cap. 6, 2016). De aquí surge la urgencia



de establecer mecanismos para rendir cuentas como parte de los propios procesos de
atender situaciones de desastres socioambientales.

* * *

Las consecuencias lamentables de los huracanes Irma y María han quedado inscritas en la
conciencia colectiva de Puerto Rico, su memoria es perdurable y sus huellas imborrables. No
hay duda de que en el País existe un claro interés en crear las condiciones para que no
ocurra un desastre socioambiental de similares proporciones. La aspiración a la resiliencia,
aunque esté acompañada de voluntad de cambio, resulta insuficiente para entender y
transformar el país. Los mecanismos que crean y mantienen la desigualdad social también
pueden resultar ser resilientes. Sin información ante el desastre no aspira a ofrecer
alternativas que garanticen evitar los riesgos de desastres venideros, pero sí señala que
mientras no se piense detenidamente en la información accesible, de calidad y
democratizada como un elemento fundamental de todo plan, la preparación para responder
a un desastre socioambiental no podrá ser efectiva, ni eficiente, ni equitativa.



VII. AGRADECIMIENTOS

Deseamos agradecer a todos los pacientes, profesionales de la salud, informantes
claves y expertos que voluntariamente aportaron con sus experiencias y
conocimientos a la realización de esta investigación. Reconocemos a todas las
personas de Puerto Rico, cuyas historias develaron que el acceso a la información
es pieza clave para garantizar no solo una respuesta equitativa, eficiente y efectiva,
sino que puede marcar la diferencia entre la vida y la muerte de miles de personas
frente a un desastre socioambiental.

VIII. REFERENCIAS

104 personas continúan (2017, octubre 17). 104 personas continúan desaparecidas tras el paso del huracán
María. El Nuevo Día. Disponible en:
https://www.elnuevodia.com/noticias/locales/notas/104-personas-continuan-desaparecidas-tras-el-paso
-del-huracan-maria/

Agencia EFE. (2018, enero 31). Puerto Rico tiene 10,000 policías menos que hace siete años. Primera Hora.
Disponible en:
https://www.primerahora.com/noticias/policia-tribunales/notas/puerto-rico-tiene-10000-policias-menos-
que-hace-siete-anos/

Alfonso, O. (2016). Prometieron empleos y trajeron cenizas. La Perla del Sur.
https://www.diariolibre.com/actualidad/medioambiente/prometieron-empleos-y-trajeron-cenizas-LL297
3058

Alvarado León, G.E. (17 de septiembre 2017). Vulnerables miles de viviendas en el país a fenómenos naturales.
El Nuevo Día.
https://www.elnuevodia.com/noticias/locales/nota/vulnerablesmilesdeviviendasenelpaisafenomenosnat
urales-2358354/

American Civil Liberties Union. (2012). Island of Impunity: Puerto Rico’s Outlaw Police Force.
https://www.aclu.org/report/island-impunity-puerto-ricos-outlaw-police-force

Aponte Torres, D. (2018). Elizabeth Delgado Santos, Rafael Ocasión Barreto, Bethzaida Crespo Vicente, and
Oris Otero, on behalf of themselves and all similarly situated individuals, plaintiffs Against Federal
Emergencu Management Agency, William Brock Long, Thomas Van Essen, And Alejandro de la Campa,
Defendants. Affidavit of plaintiff Bethzaida Crespo Vicente. Civil Action No. 18-40111-TSH. August 2,
2018.

Article XIX. (2005). Humanitarian Disasters and Information Rights: Legal and ethical standards on freedom of
expression in the context of disaster response.
https://www.article19.org/data/files/pdfs/publications/freedom-of-information-humanitarian-disasters.p
df

Autoridad de Energía Eléctrica (2017). Informe anual sobre los planes para enfrentar emergencias que puedan
afectar el suministro de energía eléctrica.

Autoridad de Energía Eléctrica (26 de julio de 2013). Procedimiento Básico Operacional para Emergencias de la
Autoridad de Energía Eléctrica.

Avilés, L. A. (2019). Contra la tortura de los números. Cabo Rojo: Editora Educación Emergente

https://www.elnuevodia.com/noticias/locales/notas/104-personas-continuan-desaparecidas-tras-el-paso-del-huracan-maria/
https://www.elnuevodia.com/noticias/locales/notas/104-personas-continuan-desaparecidas-tras-el-paso-del-huracan-maria/
https://www.primerahora.com/noticias/policia-tribunales/notas/puerto-rico-tiene-10000-policias-menos-que-hace-siete-anos/
https://www.primerahora.com/noticias/policia-tribunales/notas/puerto-rico-tiene-10000-policias-menos-que-hace-siete-anos/
https://www.elnuevodia.com/noticias/locales/nota/vulnerablesmilesdeviviendasenelpaisafenomenosnaturales-2358354/
https://www.elnuevodia.com/noticias/locales/nota/vulnerablesmilesdeviviendasenelpaisafenomenosnaturales-2358354/
https://www.aclu.org/report/island-impunity-puerto-ricos-outlaw-police-force
https://www.article19.org/data/files/pdfs/publications/freedom-of-information-humanitarian-disasters.pdf
https://www.article19.org/data/files/pdfs/publications/freedom-of-information-humanitarian-disasters.pdf


Avilés L.A & Rodríguez Reyes, L.E. (2019). La persistencia de la indolencia: feminicidios en Puerto Rico. Caguas:
Proyecto Matria y Kilómetro Cero.

Badía Valdés, Ana T. (s.f.). La comunicación en tiempos de riesgos y de cambio climático. Ministerio de Ciencia,
Tecnología y Medio Ambiente. Agencia de Medio Ambiente.
https://www.preventionweb.net/files/59362_lacomunicacionenlosriesgosdedesastr.pdf

Baja a 109 conteo. (2017, octubre 10). Baja a 109 conteo de personas desaparecidas desde el huracán. Metro.
Disponible en:
https://www.metro.pr/pr/noticias/2017/10/10/suman-113-las-personas-desaparecidas-desde-paso-del-
huracan-maria.html.

Burke, R. (2016). Lessons from Katrina: commanding the military during disaster response – then and now.
International Emergency Management. 12(3):221-240.

Bauzá, N. (23 de octubre 2019). Tribunales dice que no aumentaron los desahucios tras el huracán María.
Primera Hora.
https://www.primerahora.com/noticias/puerto-rico/notas/tribunales-dice-que-no-aumentaron-los-desah
ucios-tras-el-huracan-maria/

Bauzá, N. (2018). Protocolo de huracanes para pacientes de diálisis. Primera Hora, 6 de junio de 2018.
https://www.primerahora.com/noticias/gobierno-politica/notas/protocolo-de-huracanes-para-pacientes
-de-dialisis/

Bech, U. (2009). World at Risk. Cambridge, Polity Press.
Beck, Ulrick. (1998). La sociedad del riesgo: hacia una nueva modernidad. Barcelona: Paidós.
Beltrán, L. R. (1991 [1979]). Adiós a Aristóteles: La comunicación “horizontal”. Traductor: J. L. Aguirre Alvis.

Originalmente publicado como Farewell to Aristotle: Horizontal Communication en International
Commission for the Study of Communication Problems. (48). UNESCO.

Benach, J., Rivera-Díaz, M., Muñoz, N., Martínez-Herrera, E., Pericas, J.M. (2019). What the Puerto Rican
hurricanes make visible: chronicle of a public health disaster foretold. Social Science & Medicine, 238.
https://doi.org/10.1016/j.socscimed.2019.112367

Brecht, B. (1930 [2019]). La excepción y la regla. Biblioteca Libre Omegalfa.
Brennan, M., Reed, P., & Sturtevant, L. (2014). The impacts of affordable housing on education: A research

summary. Washington, D.C.: National Housing Conference
Bonilla, Y. & LeBrón, M. (2019). Aftershocks of Disaster: Puerto Rico Before and After the Storm. Chicago:

Haymarket Books.
Centro de Periodismo Investigativo. (2018). Las víctimas del huracán María. Base de datos.

https://losmuertosdemaria.com/database.html#noel-llaberas-santiago-2056.
Centro de Periodismo Investigativo. (2018). Los Muertos de María.

https://periodismoinvestigativo.com/2018/09/los-muertos-de-maria/
Centro de Periodismo Investigativo, (17 de junio 2009). Gobierno puertorriqueño entre los que menos facilita el

acceso a la información. Centro de Periodismo Investigativo.
https://periodismoinvestigativo.com/2009/06/gobierno-puertorriqueno-entre-los-que-menos-facilita-el-
acceso-a-la-informacion/

Centro de Periodismo Investigativo. (2018, octubre 30). Gobierno confirma que no está listo el plan de manejo
de emergencias para todas las agencias.
https://periodismoinvestigativo.com/2018/10/gobierno-confirma-que-no-esta-listo-el-plan-de-manejo-
de-emergencia-para-todas-las-agencias/

Chetty, R. Hendren, N. & Katz, L. (2015). The effects of exposure to better neighborhoods on children: New
evidence from the Moving to Opportunity experiment. American Economic Review, 106(4), 855-902.

Colón Reyes, L. (2006). Pobreza en Puerto Rico: Radiografía del proyecto americano. (4ta ed.). San Juan:
Editorial Luna Nueva.

Comisión Interamericana de Derechos Humanos. (2008). Principios sobre Libertad de Expresión.
http://www.oas.org/es/cidh/mandato/Basicos/PrincipiosLE.asp

Comisión Interamericana de Derechos Humanos. (2011). El derecho de acceso a la información en el marco
jurídico interamericano. (2da ed).

https://www.preventionweb.net/files/59362_lacomunicacionenlosriesgosdedesastr.pdf
https://www.preventionweb.net/files/59362_lacomunicacionenlosriesgosdedesastr.pdf
https://www.metro.pr/pr/noticias/2017/10/10/suman-113-las-personas-desaparecidas-desde-paso-del-huracan-maria.html
https://www.metro.pr/pr/noticias/2017/10/10/suman-113-las-personas-desaparecidas-desde-paso-del-huracan-maria.html
https://www.primerahora.com/noticias/puerto-rico/notas/tribunales-dice-que-no-aumentaron-los-desahucios-tras-el-huracan-maria/
https://www.primerahora.com/noticias/puerto-rico/notas/tribunales-dice-que-no-aumentaron-los-desahucios-tras-el-huracan-maria/
https://www.primerahora.com/noticias/gobierno-politica/notas/protocolo-de-huracanes-para-pacientes-de-dialisis/
https://www.primerahora.com/noticias/gobierno-politica/notas/protocolo-de-huracanes-para-pacientes-de-dialisis/
https://www.primerahora.com/noticias/gobierno-politica/notas/protocolo-de-huracanes-para-pacientes-de-dialisis/
https://doi.org/10.1016/j.socscimed.2019.112367
https://doi.org/10.1016/j.socscimed.2019.112367
https://losmuertosdemaria.com/database.html#noel-llaberas-santiago-2056
https://periodismoinvestigativo.com/2018/09/los-muertos-de-maria/
https://periodismoinvestigativo.com/2009/06/gobierno-puertorriqueno-entre-los-que-menos-facilita-el-acceso-a-la-informacion/
https://periodismoinvestigativo.com/2009/06/gobierno-puertorriqueno-entre-los-que-menos-facilita-el-acceso-a-la-informacion/
https://periodismoinvestigativo.com/2018/10/gobierno-confirma-que-no-esta-listo-el-plan-de-manejo-de-emergencia-para-todas-las-agencias/
https://periodismoinvestigativo.com/2018/10/gobierno-confirma-que-no-esta-listo-el-plan-de-manejo-de-emergencia-para-todas-las-agencias/
http://www.oas.org/es/cidh/mandato/Basicos/PrincipiosLE.asp


https://www.oas.org/es/cidh/expresion/docs/publicaciones/acceso%20a%20la%20informacion%20201
2%202da%20edicion.pdf

Comisión Interamericana de Derechos Humanos. (2015). Acceso a la información, violencia contra las mujeres y
la administración de la justicia en las Américas.
https://www.oas.org/es/cidh/informes/pdfs/acceso-informacion.pdf

Crespo Vicente, B. (2018). Elizabeth Delgado Santos, Rafael Ocasión Barreto, Bethzaida Crespo Vicente, and
Oris Otero, on behalf of themselves and all similarly situated individuals, plaintiffs Against Federal
Emergencu Management Agency, William Brock Long, Thomas Van Essen, And Alejandro de la Campa,
Defendants. Affidavit of plaintiff Bethzaida Crespo Vicente. Civil Action No. 18-40111-TSH. July 18,
2018.

Curran, D. (2013). Risk society and the distribution of bads: theorizing class in the risk society. British Journal of
Sociology, 64(1), 45-62.

Curran, D. (2016). Risk, Power and Inequality in the 21st Century. London: Palgrave McMillan.
Curran, D. (2018). The organized irresponsibility principle and risk arbitrage. Critical Criminology, 26, 595-610.
CyberNews. (2017, septiembre 23). Mueren dos policías durante el huracán María. Caribbean Business en

Español. Disponible en: https://cb.pr/mueren-dos-policias-durante-el-huracan-maria/
CyberNews, 14 de agosto de 2017. Director AEE dice que el sistema está terrible. Metro.

https://www.metro.pr/pr/noticias/2017/08/14/director-aee-dice-sistema-esta-terrible.html
Dávila Rodríguez, T. (2018). Huracán María: Ciento setenta y cinco relatos para la historia. San Juan:

Bibliográficas.

Dawson, A. (2017). Extreme Cities: The Peril and Promise of Urban Life in the Age of Climate Change. London:
Verso.

De León Soto, E. (2018, febrero 22).  Fracaso de la administración Rosselló con la reforma en la Policía: DSP
pone en riesgo implantación de la reforma. Noticel. Disponible en:
https://www.noticel.com/policia/gobierno/ahora/rossello/politica/top-stories/20180222/fracaso-de-la-a
dministracion-rossello-con-la-reforma-en-la-policia

Department of Housing and Urban Development. (2017). Mortgagee Letter 2017-15.
https://www.hud.gov/sites/dfiles/OCHCO/documents/17-15ml.pdf

Department of Housing and Urban Development. (2018a). Mortgagee Letter 2018-02.
https://www.hud.gov/sites/dfiles/OCHCO/documents/18-02ml.pdf

Department of Housing and Urban Development. (2018b). Mortgagee Letter 2018-03.
https://www.hud.gov/sites/dfiles/OCHCO/documents/18-03ml.pdf

Department of Housing and Urban Development. (2018c). Mortgagee Letter 2018-05.
https://www.hud.gov/sites/dfiles/OCHCO/documents/18-05ml.pdf

Department of Housing and Urban Development. (2018d). Housing Damage Assessment and Recovery
Strategies Report: Puerto Rico.
https://www.cdbg-dr.pr.gov/download/4ta-enmienda-al-plan-de-accion-enmienda-sustancial/?ind=158
5683991924&filename=Q_HUD%20Housing%20Damage%20Assessment%20and%20Recovery%20Stra
tegies%20Report.pdf&wpdmdl=9142&refresh=5eea4ae626b4d1592412902

Department of Housing and Urban Development. (2020a). Disaster Relief Options for FHA Homeowners.
https://www.hud.gov/program_offices/housing/sfh/nsc/qaho0121

Department of Housing and Urban Development. (2020b). Mortgagee Letter 2020-04.
https://www.hud.gov/sites/dfiles/OCHCO/documents/20-04hsgml.pdf

Department of Housing and Urban Development. (2020c). Mortgagee Letter 2020-09.
https://www.hud.gov/sites/dfiles/OCHCO/documents/2020-09hsngml.pdf

Department of Housing and Urban Development. (2020d). Mortgagee Letter 2020-13.
https://www.hud.gov/sites/dfiles/OCHCO/documents/2020-13hsngml.pdf

Department of Housing and Urban Development. (2020e). Mortgagee Letter 2020-19.
https://www.hud.gov/sites/dfiles/OCHCO/documents/2020-19hsngml.pdf

Department of Public Safety. (2019). Joint Operational Catastrophic Incident Plan of Puerto Rico. Version 1.10,
June, 2019. Puerto Rico Emergency Management Bureau (PREMB), Puerto Rico Department of Public
Safety & US Department of Homeland Security

https://www.oas.org/es/cidh/expresion/docs/publicaciones/acceso%20a%20la%20informacion%202012%202da%20edicion.pdf
https://www.oas.org/es/cidh/expresion/docs/publicaciones/acceso%20a%20la%20informacion%202012%202da%20edicion.pdf
https://www.oas.org/es/cidh/informes/pdfs/acceso-informacion.pdf
https://cb.pr/mueren-dos-policias-durante-el-huracan-maria/
https://www.metro.pr/pr/noticias/2017/08/14/director-aee-dice-sistema-esta-terrible.html
https://www.hud.gov/sites/dfiles/OCHCO/documents/17-15ml.pdf
https://www.hud.gov/sites/dfiles/OCHCO/documents/18-03ml.pdf
https://www.hud.gov/sites/dfiles/OCHCO/documents/18-05ml.pdf
https://www.cdbg-dr.pr.gov/download/4ta-enmienda-al-plan-de-accion-enmienda-sustancial/?ind=1585683991924&filename=Q_HUD%20Housing%20Damage%20Assessment%20and%20Recovery%20Strategies%20Report.pdf&wpdmdl=9142&refresh=5eea4ae626b4d1592412902
https://www.cdbg-dr.pr.gov/download/4ta-enmienda-al-plan-de-accion-enmienda-sustancial/?ind=1585683991924&filename=Q_HUD%20Housing%20Damage%20Assessment%20and%20Recovery%20Strategies%20Report.pdf&wpdmdl=9142&refresh=5eea4ae626b4d1592412902
https://www.cdbg-dr.pr.gov/download/4ta-enmienda-al-plan-de-accion-enmienda-sustancial/?ind=1585683991924&filename=Q_HUD%20Housing%20Damage%20Assessment%20and%20Recovery%20Strategies%20Report.pdf&wpdmdl=9142&refresh=5eea4ae626b4d1592412902
https://www.hud.gov/sites/dfiles/OCHCO/documents/20-04hsgml.pdf
https://www.hud.gov/sites/dfiles/OCHCO/documents/2020-09hsngml.pdf
https://www.hud.gov/sites/dfiles/OCHCO/documents/2020-13hsngml.pdf
https://www.hud.gov/sites/dfiles/OCHCO/documents/2020-19hsngml.pdf


Desmond, M. (2016). Evicted: Poverty and Profit in the American City. New York: Broadway Books.
Desrosières, Alain (2014). Statistics and social critique. Partecipazione e Conflitto: The Open Journal of

Sociopolitical Studies. 7(2):348-359.
Díaz Rolón, A. (2018). Toca a la AEE corregir los errores. El Vocero.

https://www.elvocero.com/gobierno/toca-a-la-aee-corregir-los-errores/article_67ed5bb4-bc35-11e8-9b
74-2b13d09511b5.html

Dimitrov, D., Zlateva, P. & Velev, D. (2018). A methodology for designing an information system for road
infrastructure monitoring and traffic management in disasters. IOP Conference Series: Earth and
Environmental Science. 167(012044):1-6.

Dryzek JS. (2006). Policy analysis as critique. In Moran M, Rein M & Goodin R (editors), The Oxford Handbook
of Public Policy. Oxford: Oxford University Press.

Departamento del Trabajo y Recursos Humanos. (DTRH). (2020, enero). Empleo y Desempleo en Puerto Rico:
Encuesta del Grupo Trabajador. San Juan.

DOJ - Departamento  de Justicia de Estados Unidos. (2011). Investigación de la Policía de Puerto Rico.
Septiembre 5. Disponible en: https://www.justice.gov/crt/investigation-puerto-rico-police-department

Edison Electric Institute. (31 octubre 2017). EEI and APPA Respond to PREPA’s Request for Assistance in
Restoring Power to Puerto Rico. CISION PR Newswire.
https://www.prnewswire.com/news-releases/eei-and-appa-respond-to-prepas-request-for-assistance-in-r
estoring-power-to-puerto-rico-300546850.html

Espeland, Wendy Nelson & Stevens, Mitchell L. (2008). A sociology of quantification. Archives of European
Sociology. XLIX:401-436.

Estados Unidos de América v. Estado Libre Asociado de Puerto Rico y Policía de Puerto Rico. Acuerdo para la
Reforma Sostenible de la Policía de Puerto Rico. San Juan, Tribunal de Distrito de Estados Unidos. 17
de julio de 2013. Disponible en:
https://www.justice.gov/crt/investigation-puerto-rico-police-department

Estudios Técnicos, Inc. (2017). Conteo de Personas sin Hogar 2017.
https://www.cdbg-dr.pr.gov/download/4ta-enmienda-al-plan-de-accion-enmienda-sustancial/?ind=158
5683988525&filename=J_Resumen%20Conteo%20de%20Personas%20Sin%20Hogar.pdf&wpdmdl=91
42&refresh=5eea4ae62652e1592412902

Estudios Técnicos, Inc. (2018). Situación de la Industria de la Vivienda en Puerto Rico: Recomendaciones de
Política Pública. Recuperado el 17 de junio de 2020, de
https://www.cdbg-dr.pr.gov/download/4ta-enmienda-al-plan-de-accion-enmienda-sustancial/?ind=158
5683989279&filename=K_Housing%20Industry%20Situation,%20Puerto%20Rico%20Builders%20Assoc
iation.pdf&wpdmdl=9142&refresh=5eea4ae62660c1592412902

EuroStat. (2018). Código de las buenas prácticas de las estadísticas europeas. Luxemburgo: Oficina de
Publicaciones de la Unión Europea.

Federal Emergency Management Agency. (2009). National Disaster Housing Strategy.
https://www.fema.gov/media-library-data/20130726-1819-25045-9288/ndhs_core.pdf

Figueroa Cancel, A. (2019, mayo 15). Sale Arnando Claudio: Perdí toda la confianza en el proceso. El Nuevo
Día. p. 12.

Figueroa Rosa, B. J. (2018, febrero 22). ¿Quién busca a los desaparecidos? Primera Hora. Disponible en:
https://www.primerahora.com/noticias/puerto-rico/notas/quien-busca-a-los-desaparecidos/

Figueroa Rosa, B.J. (14 de junio 2020). A casi tres años de los huracanes: ni una sola casa ha sido reconstruida
por Vivienda. Primera Hora.
https://www.primerahora.com/noticias/gobierno-politica/notas/a-casi-tres-anos-de-los-huracanes-ni-una
-sola-casa-ha-sido-reconstruida-por-vivienda/

Fischhoff B & Kadvany J. (2011). Risk: A Very Short Introduction. Oxford: Oxford University Press.
Fontánez Torres, E. (2007). El derecho a participar: Normas, estudios de caso y notas para una concreción,

Revista Jurídica del Colegio de Abogados y Abogadas de Puerto Rico, 68, 631-___.
Frailing, K. & Harper, D. W. (2020). Examining Postdisaster Behavior Through a Criminological Lens: A Look at

Property Crime. American Behavioral Scientist. 64(8):1179-1195.
Frailing, K. & Harper, D. W. (2017). Toward a Criminology of Disaster: What We Know and What We Need to

Find Out. New York: Palgrave MacMillan.

https://www.justice.gov/crt/investigation-puerto-rico-police-department
https://www.prnewswire.com/news-releases/eei-and-appa-respond-to-prepas-request-for-assistance-in-restoring-power-to-puerto-rico-300546850.html
https://www.prnewswire.com/news-releases/eei-and-appa-respond-to-prepas-request-for-assistance-in-restoring-power-to-puerto-rico-300546850.html
https://www.justice.gov/crt/investigation-puerto-rico-police-department
https://www.cdbg-dr.pr.gov/download/4ta-enmienda-al-plan-de-accion-enmienda-sustancial/?ind=1585683988525&filename=J_Resumen%20Conteo%20de%20Personas%20Sin%20Hogar.pdf&wpdmdl=9142&refresh=5eea4ae62652e1592412902
https://www.cdbg-dr.pr.gov/download/4ta-enmienda-al-plan-de-accion-enmienda-sustancial/?ind=1585683988525&filename=J_Resumen%20Conteo%20de%20Personas%20Sin%20Hogar.pdf&wpdmdl=9142&refresh=5eea4ae62652e1592412902
https://www.cdbg-dr.pr.gov/download/4ta-enmienda-al-plan-de-accion-enmienda-sustancial/?ind=1585683988525&filename=J_Resumen%20Conteo%20de%20Personas%20Sin%20Hogar.pdf&wpdmdl=9142&refresh=5eea4ae62652e1592412902
https://www.cdbg-dr.pr.gov/download/4ta-enmienda-al-plan-de-accion-enmienda-sustancial/?ind=1585683989279&filename=K_Housing%20Industry%20Situation,%20Puerto%20Rico%20Builders%20Association.pdf&wpdmdl=9142&refresh=5eea4ae62660c1592412902
https://www.cdbg-dr.pr.gov/download/4ta-enmienda-al-plan-de-accion-enmienda-sustancial/?ind=1585683989279&filename=K_Housing%20Industry%20Situation,%20Puerto%20Rico%20Builders%20Association.pdf&wpdmdl=9142&refresh=5eea4ae62660c1592412902
https://www.cdbg-dr.pr.gov/download/4ta-enmienda-al-plan-de-accion-enmienda-sustancial/?ind=1585683989279&filename=K_Housing%20Industry%20Situation,%20Puerto%20Rico%20Builders%20Association.pdf&wpdmdl=9142&refresh=5eea4ae62660c1592412902
https://www.fema.gov/media-library-data/20130726-1819-25045-9288/ndhs_core.pdf
https://www.primerahora.com/noticias/gobierno-politica/notas/a-casi-tres-anos-de-los-huracanes-ni-una-sola-casa-ha-sido-reconstruida-por-vivienda/
https://www.primerahora.com/noticias/gobierno-politica/notas/a-casi-tres-anos-de-los-huracanes-ni-una-sola-casa-ha-sido-reconstruida-por-vivienda/


Franklin, Sidney. (2019, August 23). Design In Protest: Puerto Rican architecture students design
counter-proposals to Hurricane Maria memorial. The Architect’s Newspaper. Disponible en:
https://www.archpaper.com/2019/08/puerto-rico-students-hurricane-maria-proposal.

Gaeta Carrillo, N. (2015). La intervención comunicativa para la reducción del riesgo de desastres. (Tesis
doctoral). Universidad Complutense de Madrid.

Garamone, J. (2017, October 16). Army general details progress, what remains to be done in Puerto Rico.
Department of Defense News, Defense Media Activity. Disponible en:
https://www.army.mil/article/195362/army_general_details_progress_what_remains_to_be_done_in_pue
rto_rico

García Pelatti, L. (24 de mayo 2020). Las ejecuciones de viviendas aumentaron 30% en el 2019. Sin comillas.
http://sincomillas.com/las-ejecuciones-de-viviendas-aumentaron-30-en-el-2019/

Gobierno de Puerto Rico. (2020). Plan de acción para la recuperación ante desastres. (4ta enmienda al Plan de
Acción, borrador para comentario público).
https://www.cdbg-dr.pr.gov/download/4ta-enmienda-al-plan-de-accion-enmienda-sustancial/?ind=158
5673656852&filename=Action%20Plan%20Amendment%204_Substantial_ES.pdf&wpdmdl=9142&refr
esh=5eea4ae625c5a1592412902

Gobierno de Puerto Rico. Departamento de Salud de Puerto Rico. Plan Operacional de Manejo de
Emergencias (2020).
http://www.salud.gov.pr/Sobre-tu-Salud/Documents/PlanOperacional2020-2021.pdf

Global Campaign for Free Expression. (2005). Humanitarian Disasters and Information Rights: Legal and Ethical
Standards on Free Expression in the Context of Disaster Response. London.

Harding, Sandra. (2015). Objectivity and Diversity: Another Logic of Scientific Research. Chicago: The University
of Chicago Press.

Harvard Humanitarian Initiative. (2017). The Signal Code: A Human Rights Approach to Information During
Crisis. https://signalcodeorg.files.wordpress.com/2017/01/signalcode_final7.pdf

Hammer, C. (2018). Understanding excess mortality from not-so-natural disasters. The Lancet, 2, comment.
http://dx.doi.org/10.1016/s2542-5196(18)30222-5
Hernández Perez, M. (2017, septiembre 25). Huracán María trastoca planes de la Policía. Primera Hora.
Disponible en:
https://www.primerahora.com/noticias/policia-tribunales/notas/huracan-maria-trastoca-planes-de-seguri
dad-de-la-policia/

Hofmann CA and Hudson L. (2009). Military responses to natural disasters: Last resort or inevitable
trend? Humanitarian Exchange Magazine, 44, 1–5.

Hurricane Sandy Rebuilding Task Force. (2013). Hurricane strategy rebuilding strategy: Stronger communities, a
resilient region. https://www.hud.gov/sites/documents/HSREBUILDINGSTRATEGY.PDF

Institute of Medicine. (2015). Healthy, Resilient, and Sustainable Communities After Disasters: Strategies,
Opportunities, and Planning for Recovery. Washington, D.C.: The National Academies Press.

Inter News Service. (30 de septiembre 2017). Rosselló anuncia moratoria a residentes de vivienda pública. El
Vocero.
https://www.elvocero.com/gobierno/rossell-anuncia-moratoria-a-residentes-de-vivienda-p-blica/article_
5b0d494a-a5e3-11e7-81ea-fb5eead9b624.html

Irizarry Álvarez, F. (2019, 8 de mayo). Escalofriante cifra de ejecuciones de hipotecas en la isla. Primera Hora.
https://www.primerahora.com/noticias/gobierno-politica/notas/escalofriante-cifra-de-ejecuciones-de-hi
potecas-en-la-isla/

Kalir B & Van Schendel W. (2017). Introduction: nonrecording states between legibility and looking away.
Foocaal — Journal of Global and Historical Anthropology. 77:1-7.

Kraska, P. B. (2007). Militarization and policing: its relevance to 21st century police. Policing: A Journal of Policy
and Practice. 1(4):501–513.

Negociado de Manejo de Emergencias. (2018). Plan Operacional Conjunto de Incidentes Catastróficos. Versión
1.5.

Kaparias, I. & Bell, M. G. H. (2011). Key Performance Indicators for Traffic Management and Intelligent Transport
Systems. 7th Framework Programme: Transport, Coordination Of Network Descriptors for Urban

http://www.archpaper.com/2019/08/puerto-rico-students-hurricane-maria-proposal
http://www.archpaper.com/2019/08/puerto-rico-students-hurricane-maria-proposal
http://sincomillas.com/las-ejecuciones-de-viviendas-aumentaron-30-en-el-2019/
https://www.cdbg-dr.pr.gov/download/4ta-enmienda-al-plan-de-accion-enmienda-sustancial/?ind=1585673656852&filename=Action%20Plan%20Amendment%204_Substantial_ES.pdf&wpdmdl=9142&refresh=5eea4ae625c5a1592412902
https://www.cdbg-dr.pr.gov/download/4ta-enmienda-al-plan-de-accion-enmienda-sustancial/?ind=1585673656852&filename=Action%20Plan%20Amendment%204_Substantial_ES.pdf&wpdmdl=9142&refresh=5eea4ae625c5a1592412902
https://www.cdbg-dr.pr.gov/download/4ta-enmienda-al-plan-de-accion-enmienda-sustancial/?ind=1585673656852&filename=Action%20Plan%20Amendment%204_Substantial_ES.pdf&wpdmdl=9142&refresh=5eea4ae625c5a1592412902
https://signalcodeorg.files.wordpress.com/2017/01/signalcode_final7.pdf
http://dx.doi.org/10.1016/s2542-5196(18)30222-5
http://dx.doi.org/10.1016/s2542-5196(18)30222-5
https://www.primerahora.com/noticias/policia-tribunales/notas/huracan-maria-trastoca-planes-de-seguridad-de-la-policia/
https://www.primerahora.com/noticias/policia-tribunales/notas/huracan-maria-trastoca-planes-de-seguridad-de-la-policia/
https://www.hud.gov/sites/documents/HSREBUILDINGSTRATEGY.PDF
https://www.elvocero.com/gobierno/rossell-anuncia-moratoria-a-residentes-de-vivienda-p-blica/article_5b0d494a-a5e3-11e7-81ea-fb5eead9b624.html
https://www.elvocero.com/gobierno/rossell-anuncia-moratoria-a-residentes-de-vivienda-p-blica/article_5b0d494a-a5e3-11e7-81ea-fb5eead9b624.html
https://www.primerahora.com/noticias/gobierno-politica/notas/escalofriante-cifra-de-ejecuciones-de-hipotecas-en-la-isla/
https://www.primerahora.com/noticias/gobierno-politica/notas/escalofriante-cifra-de-ejecuciones-de-hipotecas-en-la-isla/


Intelligent Transport Systems. Disponible en:
https://www.eltis.org/sites/default/files/trainingmaterials/conduits_key_performance_indicators_its.pdf

Kishore, N., Marqués, D., Mahmud, A., Kiang, M., Rodríguez, I., Fuller, A., Ebner, P., Sorensen, C., Racy, F.,
Lemery, J., Maas, L., Leaning, J., Irizarry, R., Balsari, S. & Buckee, D. (2018). Mortality in Puerto Rico
after Hurricane María. The New England Journal of Medicine, 379, 162-170. DOI:
10.1056/NEJMsa1803972

Klein, N. (2008). The Shock Doctrine: The Rise of Disaster Capitalism. New York: Picador.
Lalo, E. (2018). Intervenciones. Buenos Aires: Ediciones Corregidor. Versión digital de la columna Dos países.

https://www.elnuevodia.com/opinion/columnas/dospaises-columna-2375383/.
LeBrón, M. (2019). Policing Life and Death: Race, Violence, and Resistance in Puerto Rico. Berkeley: University

of California Press.
Ley Núm. 20 (2017). Ley del Departamento de Seguridad Pública de Puerto Rico. 10 de abril de 2017.

http://www.lexjuris.com/LexLex/Leyes2017/lexl2017020.pdf
Ley Núm. 138 (2007). Para enmendar la Sección 6 de la Ley Núm.83 de 1941: Ley de la Autoridad de Energía

Eléctrica (AEE). 1 de octubre de 2007. http://www.lexjuris.com/LEXLEX/Leyes2007/lexl2007138.htm
Ley Núm. 211 (1999). Ley de la Agencia Estatal para el Manejo de Emergencias y Administración de Desastres

de Puerto Rico. 2 de agosto de 1999. http://www.lexjuris.com/LEXLEX/Ley1999/lex99211.htm
Ley Núm. 83 de 2 de mayo de 1941. Ley de la Autoridad de Energía Eléctrica de Puerto Rico. 22 L.P.R.A. § 191
(según enmendada)
Lim S, Budimir M, Podboj JS & Le Masson V. (2016). Violence against women and girls: Can disasters shake

social norms and power relations? London: Overseas Development Institute.
Madden, D. & Marcuse, P. (2016). In Defense of Housing: The Politics of Crisis. London: Verso.
Marsters, P. & Houser, T. (2017). America’s Biggest Blackout, Rhodium Group.

https://rhg.com/research/americas-biggest-blackout-2/
Mazade, Kate. (2020, March 18). Hurricane Maria memorial unveiled for Battery Park City. The Architect’s
Newspaper. https://www.archpaper.com/2020/03/hurricane-maria-memorial-unveiled-for-battery-park-city.
McIntosh, J. (2013). Cap. 10 The Implications of Post Disaster Recovery for Affordable Housing. En J.P.

Tiefenbacher (Ed.) Approaches to Disaster Management: Examining the Implications of Hazards,
Emergencies and Disasters (pp. 205-2017). London: IntechOpen.

Mock, B. (15 de septiembre 2017). Harvey’s Poorest Victims Will Never Rebuild. They’re Getting Evicted,
Mother Jones.
http://www.motherjones.com/environment/2017/09/harveys-poorest-victims-will-never-rebuild-theyre-g
etting-evicted/

Moscoso Candelas, L. (17 noviembre 2017). Toque de queda en Puerto Rico da paso a muerte y uso de taser
contra empleado de la AEE. Centro de Periodismo Investigativo.
https://periodismoinvestigativo.com/2017/11/toque-de-queda-en-puerto-rico-da-paso-a-muerte-y-uso-
de-taser-con-empleado-de-la-aee/.

Moskowitz, P. (2017). How to Kill a City: Gentrification, Inequality, and the Fight for the Neighborhood. New
York: Nation Books.

National Low Income Housing Coalition. (2019). Out of Reach 2019: 30th Anniversary. Washington, D.C.:
NLIHC. https://reports.nlihc.org/sites/default/files/oor/OOR_2019.pdf

Navarro, M. (24 de septiembre 2013). Hundreds of Storm Evacuees in Hotels Face Evictions. The New York
Times.
http://www.nytimes.com/2013/09/25/nyregion/hundreds-of-storm-evacuees-in-hotels-face-evictions.ht
ml

New York Power Authority (2018). New York Utility Contingent Emergency Response to Hurricane María, After
Action Report.
https://www.nypa.gov/-/media/nypa/documents/document-library/news/2018-after-action-report-hurric
ane-maria.pdf

Newman, S.J. & Holupka, C.S. (2014). Housing affordability and child well-being. Housing Policy Debate, 25(1),
116-151

https://www.eltis.org/sites/default/files/trainingmaterials/conduits_key_performance_indicators_its.pdf
https://www.elnuevodia.com/opinion/columnas/dospaises-columna-2375383/
https://www.elnuevodia.com/opinion/columnas/dospaises-columna-2375383/
http://www.lexjuris.com/LexLex/Leyes2017/lexl2017020.pdf
http://www.lexjuris.com/LEXLEX/Leyes2007/lexl2007138.htm
http://www.lexjuris.com/LEXLEX/Ley1999/lex99211.htm
https://rhg.com/research/americas-biggest-blackout-2/
http://www.archpaper.com/2020/03/hurricane-maria-memorial-unveiled-for-battery-park-city
http://www.archpaper.com/2020/03/hurricane-maria-memorial-unveiled-for-battery-park-city
http://www.motherjones.com/environment/2017/09/harveys-poorest-victims-will-never-rebuild-theyre-getting-evicted/
http://www.motherjones.com/environment/2017/09/harveys-poorest-victims-will-never-rebuild-theyre-getting-evicted/
https://periodismoinvestigativo.com/2017/11/toque-de-queda-en-puerto-rico-da-paso-a-muerte-y-uso-de-taser-con-empleado-de-la-aee/
https://periodismoinvestigativo.com/2017/11/toque-de-queda-en-puerto-rico-da-paso-a-muerte-y-uso-de-taser-con-empleado-de-la-aee/
https://periodismoinvestigativo.com/2017/11/toque-de-queda-en-puerto-rico-da-paso-a-muerte-y-uso-de-taser-con-empleado-de-la-aee/
https://reports.nlihc.org/sites/default/files/oor/OOR_2019.pdf
http://www.nytimes.com/2013/09/25/nyregion/hundreds-of-storm-evacuees-in-hotels-face-evictions.html
http://www.nytimes.com/2013/09/25/nyregion/hundreds-of-storm-evacuees-in-hotels-face-evictions.html
https://www.nypa.gov/-/media/nypa/documents/document-library/news/2018-after-action-report-hurricane-maria.pdf
https://www.nypa.gov/-/media/nypa/documents/document-library/news/2018-after-action-report-hurricane-maria.pdf


Noticel, (2018).  Gobierno no puede repetir la respuesta a María en las telecomunicaciones.
https://www.noticel.com/gobierno/ahora/huracanes/el-tiempo/hack/20180808/gobierno-no-puede-rep
etir-la-respuesta-a-maria-en-las-telecomunicaciones/

Noticentro.TV. (2017). Bebé nace en Cabo Rojo en medio del huracán María. NotiCentro. Disponible en:
https://www.wapa.tv/noticias/locales/bebe-nace-en-cabo-rojo-en-medio-del-huracan-maria_201311224
14598.html.

O’Connor, F. (1969). Mystery and Manners: Occasional Prose. New York: The Noonday Press.
Oficina del Contralor, Estado Libre Asociado de Puerto Rico. (2020) Informe de Auditoría CP-21-01, Autoridad

de Energía Eléctrica de Puerto Rico (Unidad 3075 – Auditoría 14116).
https://iapconsulta.ocpr.gov.pr/OpenDoc.aspx?id=86638de9-0bd0-414f-a83a-560c2099bd0f&nombre
=CP-21-01

Oficina Central de Recuperación, Reconstrucción y Resiliencia (COR3).  Gobierno de Puerto Rico (2019). Plan
de Modernización de la Red Eléctrica.

Oliveras, S. (2018). Memorias en tiempos huracanados. En L. Orsanic & J. Fusaro Martínez. (2018). Pa la
posteridá: Antología sobre el paso del huracán María por Puerto Rico. San Juan: Ediciones del
Flamboyán.

Organización Mundial de la Salud (OMS). (2020). Determinantes Sociales de la Salud.
https://www.who.int/topics/social_determinants/es/

Organización Panamericana de la Salud. (s.f.). 3.6 Gestión de información. Centro de Conocimiento en Salud
Pública y Desastres.
http://saludydesastres.info/index.php?option=com_content&view=article&id=246:3-6-manejo-de-infor
macion&catid=221:3-6-manejo-de-informacion&lang=es

Organización Panamericana de la Salud. (OPS). (2009). Gestión de la información y comunicación en
emergencias y desastres. Guía para equipos de respuesta. Washington, DC: Área de Preparativos para
Situaciones de Emergencia y Socorro en Casos de Desastres de la Organización Panamericana de la
Salud/Oficina Regional de la Organización Mundial de la Salud (OPS/OMS). ISBN: 978-92-75-32993-1

Organización Panamericana de la Salud (OPS). (2010). Evaluación de daños y análisis de necesidades de salud
en situaciones de desastre (EDAN-Salud). Washington DC: OPS. ISBN 978-92-75-33128-6

Peacock, W.G., Dash, N, Zhang, Y. (2007). Sheltering and Housing Recovery Follow ing Disaster. Handbook of
Disaster Research, Handbooks of Sociology and Social Research, 258-274

Perry, R.W. (2007). What is a disaster? In H. Rodríguez, E.L. Quarantelli, & R.R. Dynes (editores). Handbook of
Disaster Research. New York: Springer.

Policía escolta camiones. (2017, septiembre 25). Policía escolta camiones de distribución de gasolina en ruta
hacia Toa Alta. Primera Hora. Disponible en:
https://www.primerahora.com/noticias/policia-tribunales/notas/policia-escolta-camiones-de-distribucio
n-de-gasolina-en-ruta-hacia-toa-alta/

Puerto Rico Electric Power Authority, Fiscal Plan (2018).
https://aeepr.com/es-pr/Documents/Exhibit-1-FiscalPlan_2018_(PREPA)-20180801.pdf

Quarantelli, E.L. (2008). Conventional Beliefs and Counterintuitive Realities. Article #450. University of Delaware
Disaster Research Center.

Quigley, B. (15 de septiembre 2017). Warning Letter to Harvey and Irma Survivors From Katrina Survivor.
Counterpunch.
https://www.counterpunch.org/2017/09/15/warning-letter-to-harvey-and-irma-survivors-from-katrina-sur
vivor/

Reglamento para la Administración de Documentos Públicos de la Rama Ejecutiva, según enmendado Art. 18
del reglamento 4284, , aprobado el 19 de julio de 1990.

Rama Judicial de Puerto Rico. (2020). Solicitud electrónica de órdenes de protección y otros asuntos urgentes a
nivel municipal durante emergencia por COVID-19.
http://www.ramajudicial.pr/medidas-cautelares/solicitud-electronica-de-ordenes-proteccion-COVID19.h
tm

Ramos Hernández, C. (2016). Acceso a la información, transparencia y participación política. Revista Jurídica de
la Universidad de Puerto Rico, 85, 1015-____

https://www.noticel.com/gobierno/ahora/huracanes/el-tiempo/hack/20180808/gobierno-no-puede-repetir-la-respuesta-a-maria-en-las-telecomunicaciones/
https://www.noticel.com/gobierno/ahora/huracanes/el-tiempo/hack/20180808/gobierno-no-puede-repetir-la-respuesta-a-maria-en-las-telecomunicaciones/
https://www.noticel.com/gobierno/ahora/huracanes/el-tiempo/hack/20180808/gobierno-no-puede-repetir-la-respuesta-a-maria-en-las-telecomunicaciones/
https://www.wapa.tv/noticias/locales/bebe-nace-en-cabo-rojo-en-medio-del-huracan-maria_20131122414598.html
https://www.wapa.tv/noticias/locales/bebe-nace-en-cabo-rojo-en-medio-del-huracan-maria_20131122414598.html
https://www.who.int/topics/social_determinants/es/
http://saludydesastres.info/index.php?option=com_content&view=article&id=246:3-6-manejo-de-informacion&catid=221:3-6-manejo-de-informacion&lang=es
http://saludydesastres.info/index.php?option=com_content&view=article&id=246:3-6-manejo-de-informacion&catid=221:3-6-manejo-de-informacion&lang=es
http://saludydesastres.info/index.php?option=com_content&view=article&id=246:3-6-manejo-de-informacion&catid=221:3-6-manejo-de-informacion&lang=es
https://www.primerahora.com/noticias/policia-tribunales/notas/policia-escolta-camiones-de-distribucion-de-gasolina-en-ruta-hacia-toa-alta/
https://www.primerahora.com/noticias/policia-tribunales/notas/policia-escolta-camiones-de-distribucion-de-gasolina-en-ruta-hacia-toa-alta/
https://aeepr.com/es-pr/Documents/Exhibit-1-FiscalPlan_2018_(PREPA)-20180801.pdf
https://aeepr.com/es-pr/Documents/Exhibit-1-FiscalPlan_2018_(PREPA)-20180801.pdf
https://www.counterpunch.org/2017/09/15/warning-letter-to-harvey-and-irma-survivors-from-katrina-survivor/
https://www.counterpunch.org/2017/09/15/warning-letter-to-harvey-and-irma-survivors-from-katrina-survivor/
http://www.ramajudicial.pr/medidas-cautelares/solicitud-electronica-de-ordenes-proteccion-COVID19.htm
http://www.ramajudicial.pr/medidas-cautelares/solicitud-electronica-de-ordenes-proteccion-COVID19.htm


Red State Data Center de Puerto Rico. (2017, diciembre 20). La población de Puerto Rico redondea a 3.3
millones en el 2017. [Comunicado de Prensa]. Disponible en:
https://censo.estadisticas.pr/Comunicado-de-prensa/2017-12-20t163526

Rezaeian M. (2013). The association between natural disasters and violenceä systematic review of the literature
and a call for more epidemiological studies. Journal of Research in Medical Sciences, 18,1103-1107.

Rivera Martínez V. (2019). Informe sobre el Estudio de Vulnerabilidad de Comunidades y Sistemas de
Comunicaciones luego del Huracán María. INESI.

Rivera Ramos, E. (1975). La libertad de información: Necesidad de su reglamentación en Puerto Rico. Revista
Jurídica de la Universidad de Puerto Rico, 44, 67-__

Rivera, L. (2019). Se triplican los casos de diálisis en Puerto Rico, la mayoría son participantes del plan Vital. Go!
Healthy PR. 13 de marzo de 2019.
https://www.gohealthypr.com/te-lo-contamos/se-triplican-los-casos-de-dialisis-en-puerto-rico-la-mayori
a-son-participantes-del-plan-vital/

Rivera Vargas, D. (1 septiembre 2017). AEE jura aguanta un huracán. Primera Hora.
https://www.primerahora.com/noticias/gobierno-politica/notas/aee-jura-aguanta-un-huracan/

Rodríguez Velázquez, V. (2018). Mortal el riesgo para los pacientes de diálisis un año después del huracán
María. Centro de Periodismo Investigativo. 19 de septiembre 2018
https://periodismoinvestigativo.com/2018/09/mortal-el-riesgo-para-los-pacientes-de-dialisis-un-ano-de
spues-del-huracan-maria/

Román MO, Stokes EC, Shrestha R, Wang Z, Shultz L, Carlo EAS, et al. (2019). Satellite-based assessment of
electricity restoration efforts in Puerto Rico after Hurricane María. PLoS ONE 14(6):e0218883.
https://doi.org/10.1371/
journal.pone.0218883

Romero, J. (2020). First Report of the Federal Monitor - Compliance status of the Puerto Rico Police Bureau in
accordance with the Federal Court approved Settlement Agreement between the USDOJ and the
Commonwealth of Puerto Rico: October 2018-June 2019.

Rosario, F. (2018). Finalmente hay servicios de diálisis en Vieques. Primera Hora, 15 de noviembre de 2018.
https://www.primerahora.com/noticias/gobierno-politica/notas/finalmente-hay-servicio-de-dialisis-en-vi
eques/

Sandel, M., Cook, J., Poblacion, A., Sheward, R., Coleman, S., Viveiros, J., & Sturtevant, L. (2016). Housing as a
health care investment: Affordable housing supports children’s health. Washington, DC: National
Housing Conference & Children’s HealthWatch.

Sandel, M., Sheward, R., Ettinger de Cuba, S., Coleman, S., Frank, D.A., Chilton, M., . . . Cutts, D. (2018).
Unstable housing and caregiver and child health in renter families. Pediatrics, 141(2).

Santos, J.d.D. (2018, agosto 7). What was Puerto Rico Googling during and after Hurricane María? Medium:
Towards Data Science.
https://towardsdatascience.com/what-was-puerto-rico-googling-during-and-after-hurricane-maria-9e03
4d1752d1

Santos-Lozada, AR, Howard, JT. (2018). Use of death counts from vital statistics to calculate excess deaths in
Puerto Rico following hurricane maria. JAMA, Res Lett. https://doi.org/10.1001/jama.2018.10929

Seigel, M. (2019). Always already military: police, public safety, and state violence. American Quarterly.
71(2):519-539.

Senado de Puerto Rico. (2019). Informe Final de la Resolución del Senado 688. 18 de octubre.
Serrano Román, A. (7 de mayo 2020). Estudio revela que las leyes de transparencia de Puerto Rico son peores

que en la mayoría de los países. Centro de Periodismo Investigativo. Senado de Puerto Rico. (2019).
Informe Final de la Resolución del Senado 688. 18 de octubre.
https://periodismoinvestigativo.com/2020/05/estudio-revela-que-las-leyes-de-transparencia-de-puerto-
rico-son-peores-que-en-la-mayoria-de-los-paises/

Schrader, J. Y. (1993). The Army’s Role in Domestic Disaster Support: An Assessment of Policy Choices. RAND.
Sosa Pascual, O. & Wiscovitch J. (2017, diciembre 17). Tarde y sin recursos: la Policía hace poco por los
desaparecidos de María. Centro de Periodismo Investigativo. Disponible en:
https://periodismoinvestigativo.com/2017/12/tarde-y-sin-recursos-la-policia-hace-poco-por-los-desapare
cidos-de-maria/

https://censo.estadisticas.pr/Comunicado-de-prensa/2017-12-20t163526
https://www.gohealthypr.com/te-lo-contamos/se-triplican-los-casos-de-dialisis-en-puerto-rico-la-mayoria-son-participantes-del-plan-vital/
https://www.gohealthypr.com/te-lo-contamos/se-triplican-los-casos-de-dialisis-en-puerto-rico-la-mayoria-son-participantes-del-plan-vital/
https://periodismoinvestigativo.com/2018/09/mortal-el-riesgo-para-los-pacientes-de-dialisis-un-ano-despues-del-huracan-maria/
https://periodismoinvestigativo.com/2018/09/mortal-el-riesgo-para-los-pacientes-de-dialisis-un-ano-despues-del-huracan-maria/
https://periodismoinvestigativo.com/2018/09/mortal-el-riesgo-para-los-pacientes-de-dialisis-un-ano-despues-del-huracan-maria/
https://www.primerahora.com/noticias/gobierno-politica/notas/finalmente-hay-servicio-de-dialisis-en-vieques/
https://www.primerahora.com/noticias/gobierno-politica/notas/finalmente-hay-servicio-de-dialisis-en-vieques/
https://www.primerahora.com/noticias/gobierno-politica/notas/finalmente-hay-servicio-de-dialisis-en-vieques/
https://towardsdatascience.com/what-was-puerto-rico-googling-during-and-after-hurricane-maria-9e034d1752d1
https://towardsdatascience.com/what-was-puerto-rico-googling-during-and-after-hurricane-maria-9e034d1752d1
https://doi.org/10.1001/jama.2018.10929
https://periodismoinvestigativo.com/2020/05/estudio-revela-que-las-leyes-de-transparencia-de-puerto-rico-son-peores-que-en-la-mayoria-de-los-paises/
https://periodismoinvestigativo.com/2020/05/estudio-revela-que-las-leyes-de-transparencia-de-puerto-rico-son-peores-que-en-la-mayoria-de-los-paises/
https://periodismoinvestigativo.com/2020/05/estudio-revela-que-las-leyes-de-transparencia-de-puerto-rico-son-peores-que-en-la-mayoria-de-los-paises/
https://periodismoinvestigativo.com/2020/05/estudio-revela-que-las-leyes-de-transparencia-de-puerto-rico-son-peores-que-en-la-mayoria-de-los-paises/
https://periodismoinvestigativo.com/2017/12/tarde-y-sin-recursos-la-policia-hace-poco-por-los-desaparecidos-de-maria/
https://periodismoinvestigativo.com/2017/12/tarde-y-sin-recursos-la-policia-hace-poco-por-los-desaparecidos-de-maria/


Spokane, A. R., Y. Mori, & F. Martinez. (2012). Housing arrays following disasters: Social vulnerability
considerations in designing transitional communities. Environment and Behavior, 1-25.

Suárez, D. (2018). Los planes que tenía el gobierno eran para enfrentar un huracán categoría 1. Centro de
Periodismo Investigativo. 15 de octubre de 2018. [Chequeo de datos]
https://periodismoinvestigativo.com/2018/10/los-planes-que-tenia-el-gobierno-eran-para-enfrentar-un-
huracan-categoria-1/

Sun, L.G. (2012). Disaster Mythology and Availability Cascades. Duke Environmental Law and Policy Forum, 23,
73-92.

Sun, L.G. & Jones, R.A. (2013). Disaggregating Disasters. UCLA Law Review, 60, 884-948
Torres Asencio, L.J., (19 de abril 2013). Los ‘espacios y momentos apropiados’. 80grados.

https://www.80grados.net/los-espacios-y-momentos-apropiados/
Torres Asencio, L.J., (24 de marzo 2017). La vida desahuciada. 80grados.

https://www.80grados.net/la-vida-desahuciada/
Tribunal de Distrito de San Juan.  (17 de julio de 2013). Acuerdo para la reforma sostenible de la Policía de

Puerto Rico.
 https://www.justice.gov/sites/default/files/crt/legacy/2014/07/14/prpd_agreement_span_7-7-14.pdf. 

Tribunal Supremo de Puerto Rico. (2017a). In re: Extensión de términos ante el paso del Huracán María, 2017
TSPR 174. http://www.ramajudicial.pr/ts/2017/2017tspr174.pdf

Tribunal Supremo de Puerto Rico. (2017b). In re: Extensión de términos ante el paso del Huracán María, 2017
TSPR 175. http://www.ramajudicial.pr/ts/2017/2017tspr175.pdf

Uscher-Pines, L. (2009). Health effects of relocation following disaster: A systematic review of the literature,
Disasters 33(1),1-22

U.S. Department of Energy (2018). Energy Resilience Solutions for the Puerto Rico Grid.
https://www.energy.gov/sites/prod/files/2018/06/f53/DOE%20Report_Energy%20Resilience%20Solutio
ns%20for%20the%20PR%20Grid%20Final%20June%202018.pdf

U.S. Department of Homeland Security. Office of the Inspector General. (2020).  FEMA’s Public Assistance
Grant to PREPA and PREPA’s Contracts with Whitefish and Cobra Did Not Fully Comply with Federal
Laws and Public Assistance program guidelines.
https://www.oig.dhs.gov/sites/default/files/assets/2020-07/OIG-20-57-Jul20.pd

van Holm, E.J. & Wyczalkowski, C.K. (2019). Gentrification in the wake of a hurricane: New Orleans after
Katrina. Urban Studies, 56(13), 2763-2778.

Van Brown, B.L. (2019). Conflict or consensus? Re-examining crime and disaster. Jàmbá: Journal of Disaster Risk
Studies. 11(1):1-4.

Varano, S. P., Schafer, J. A. (2012) Policing disasters: the role of police in the pre-disaster planning and
post-disaster responses. En Deflem, M. Disasters, Hazards and Law (83-112). Bingley: Emerald
Publishing Group

Weiss, J.A. (1989). The powers of problem definition: The case of government paperwork. Policy Sciences,
22,97-121.

World Health Organization. (2011). Environmental burden of disease associated with inadequate housing: A
method guide to the quantification of health effects of selected housing risks in the WHO European
region. M. Braubach, D.E. Jacobs, and D. Ormandy, Eds.
https://apps.who.int/iris/bitstream/handle/10665/108587/e95004.pdf?sequence=1&isAllowed=y

Wright, B., Li, G., Vartanian, K., & Weller, M. (2016). Health in housing: Exploring the intersection between
housing & health care. Portland, OR: Center for Outcomes Research & Evaluation

Wright, E. (2010). Envisioning Real Utopias. London: Verso.
Zavala Zegarra D., Bezares Salinas M., Santiago Torres, M., Carrasquillo Sánchez G., Martínez Sánchez T. (2020).

Muertes Violentas en Puerto Rico, 2017. San Juan: Instituto de Estadísticas de Puerto Rico.

https://periodismoinvestigativo.com/2018/10/los-planes-que-tenia-el-gobierno-eran-para-enfrentar-un-huracan-categoria-1/
https://periodismoinvestigativo.com/2018/10/los-planes-que-tenia-el-gobierno-eran-para-enfrentar-un-huracan-categoria-1/
https://periodismoinvestigativo.com/2018/10/los-planes-que-tenia-el-gobierno-eran-para-enfrentar-un-huracan-categoria-1/
https://www.80grados.net/los-espacios-y-momentos-apropiados/
https://www.80grados.net/la-vida-desahuciada/
https://www.justice.gov/sites/default/files/crt/legacy/2014/07/14/prpd_agreement_span_7-7-14.pdf
http://www.ramajudicial.pr/ts/2017/2017tspr174.pdf
http://www.ramajudicial.pr/ts/2017/2017tspr175.pdf
https://apps.who.int/iris/bitstream/handle/10665/108587/e95004.pdf?sequence=1&isAllowed=y


IX. ANEJOS

ANEJO I Diseño Metodológico del Proyecto de Investigación “Impulso a la
Transparencia”

ANEJO II Inventario de Información que es necesaria producir antes, durante y
después de un evento de emergencia socioambiental.

ANEJO III Procedimiento Básico Operacional para Emergencias de la Autoridad de
Energía Eléctrica (2013).

ANEJO IV Tabla sobre las Funciones del Estado en la gestión del sector seguridad.



	 1	

ANEJO	I:	Metodología	de	la	Investigación	
“Impulso	a	la	Transparencia:	Acceso	a	la	Información	sobre	procesos	de	preparación,	

respuesta	y	recuperación	en	emergencias	socio	ambientales”	
	

	
	

A.	Trasfondo	de	la	Investigación	
	
Este	proyecto	de	investigación	surge	como	una	iniciativa	del	Centro	de	Periodismo	Investigativo	
(CPI)	 tomando	en	cuenta	 los	 resultados	de	 las	 investigaciones	del	propio	CPI	y	de	otros	medios	
periodísticos,	que	demostraron	una	ausencia	de	datos	esenciales	para	el	manejo	de	la	emergencia	
luego	del	paso	de	los	huracanes	Irma	y	María.	Las	limitaciones	en	el	acceso	a	información	pueden	
haber	 afectado	 a	 las	 propias	 agencias	 gubernamentales	 en	 el	 manejo	 de	 la	 emergencia,	 pero	
también	a	organizaciones	sin	fines	de	lucro,	a	comunidades	e	incluso	individuos.		
	
	
	

Investigadores:	
	
Annette	M.	Martínez	Orabona,	J.D.,	MALD.	 -	Abogada	especialista	 en	Derecho	 Internacional	de	
los	Derechos		Humanos.	Es	la	investigadora	principal	del	proyecto,	encargada	de	coordinar	y	
manejar	el	protocolo	de	investigación,	y	asegurar	la	implementación	de	las	diversas	etapas	del	
estudio.	
	
Marinilda	 Rivera	 Díaz,	 MSW,	 PhD,	 MSc	 –	 	 Ejerce	 como	 Investigadora	 en	 el	 Centro	 de	
Investigaciones	Sociales	de	la	Universidad	de	Puerto	Rico,	y	como	Catedrática	de	la	Escuela	de	
Trabajo	 Social	 de	 la	 misma	 institución.	 Ha	 realizado	múltiples	 investigaciones	 sobre	 temas	
relacionados	al	manejo	del	trauma,	estigma,	acceso	y	desigualdad	en	temas	relacionados	a	la	
salud	 física	 y	 mental.	 En	 este	 Proyecto	 de	 Investigación,	 funge	 como	 co-investigadora	
especialista	 en	 temas	 de	 salud,	 desigualdad	 y	 acceso	 a	 servicios	 médico-hospitalarios.	
Desarrollará	 junto	 al	 equipo	 de	 investigación	 la	 metodología,	 implementación	 de	 la	
investigación	de	campo,	y	el	análisis	de	los	hallazgos.	
	
Luis	A.	Avilés,	MPH,	MS,	PhD	 -	 Doctor	 en	 Salud	Pública,	 con	 especialidad	 en	matemática,	 bio-
estadística	 y	 política	 pública.	 Es	 Profesor	 Catedrático	 retirado	 de	 la	 Universidad	 de	 Puerto	
Rico,	Recinto	de	Ciencias	Médicas.	En	este	proyecto	 funge	como	co-investigador,	especialista	
en	el	análisis	de	políticas	públicas,	manejo	de	estadísticas,	y	uso	de	información	por	parte	del	
gobierno	para	el	manejo	de	temas	de	seguridad	durante	una	emergencia.	
	
Luis	José	Torres	Asencio,	J.D.,	LL.M.	–	Abogado	y	Profesor	Adjunto	de	la	Facultad	de	Derecho	
de	la	Universidad	Interamericana,	donde	imparte	cursos	de	derecho	constitucional,	acceso	a	la	
información	 pública,	 y	 co-dirige	 un	 curso	 clínico	 sobre	 el	 derecho	 a	 la	 vivienda.	 En	 este	
proyecto	 funge	 como	 co-investigador,	 especialista	 en	 temas	 de	 manejo	 de,	 y	 acceso	 a,	 la	
información	pública	en	situaciones	de	emergencia,	así	como	sobre	el	derecho	a	la	vivienda	y	la	
prevención	del	desplazamiento	forzado.		
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B.	Propósito	y	Justificación	de	la	Investigación:	
	
El	periodo	de	emergencia	que	se	vivió	en	Puerto	Rico	durante	el	paso	de	los	huracanes	Irma	
y	 María,	 permitió	 identificar	 necesidades	 relacionadas	 a	 la	 falta	 de	 transparencia	 y	 a	
limitaciones	 en	 el	 acceso	 a	 la	 información	 en	 el	 periodo	 inmediato	 de	 emergencia	 por	 el	
huracán	y	 luego	durante	el	proceso	de	 recuperación.	La	 identificación	de	estos	datos	 tiene	
una	 relevancia	 enorme	 para	 la	 atención	 a	 temas	 específicos	 durante	 la	 emergencia	 y	 el	
periodo	 de	 recuperación,	 particularmente,	 vida,	 salud,	 seguridad,	 educación	 y	 vivienda	 de	
personas	y	comunidades	afectadas.	
	
El	 Centro	 de	 Periodismo	 Investigativo	 (CPI),	 junto	 al	 Instituto	 Caribeño	 de	 Derechos	
Humanos	 (ICADH),	 desarrolla	 una	 investigación	 dirigida	 a	 identificar	 de	 éstos	 datos,	 e	
identificar	cuáles	son	necesarios	producir,	y	hacer	disponibles	antes,	durante	y	después	de	
una	situación	de	emergencia	en	Puerto	Rico	
	
C.	Áreas	de	Enfoque:	
	
Aunque	 la	 falta	 de	 datos	 durante	 la	 emergencia	 afectó	 una	 gran	 diversidad	 de	 temas	
importantes,	 el	 equipo	 de	 investigación	 ha	 decidido	 identificar	 algunas	 áreas	 prioritarias	
sobre	las	cuales	enfocar	el	estudio.		De	lo	contrario,	incluir	demasiados	datos	sobre	una	gran	
diversidad	 de	 temas	 puede	 provocar	 que	 la	 investigación	 se	 torne	 inmanejable.	 Por	 ello,	
hemos	delimitado	el	estudio	a	cuatro	áreas:	salud,	vivienda,	energía	y	seguridad.	 	Luego	de	
hacer	una	revisión	general	de	los	temas	que	más	impacto	recibieron	en	la	prensa	durante	la	
época	 de	 recuperación,	 se	 determinó	 que	 éstas	 son	 las	 áreas	 que	 mejor	 recogen	 las	
prioridades	de	emergencia	y	recuperación.	
	
D.	Objetivos	de	la	Investigación:		
	
La	investigación	de	Impulso	a	la	Transparencia	y	el	Acceso	a	la	Información	tiene	los	
siguientes	objetivos	puntuales:	
	

• Objetivo	1:	Identificar	la	falta	de	información	rigurosa	y	confiable	antes,	durante	y	
después	de	situaciones	de	desastre	socioambiental	y		barreras	en	el	acceso	a	esa	
información;	
	

• Objetivo	2:		Analizar	el	impacto	de	esa	falta	de	datos	en	el	proceso	de	recuperación	
y	en	los	derechos	a	la	salud,	seguridad,	energía	eléctrica	y	vivienda;	

	
• Objetivo	3:	Desarrollar	recomendaciones	específicas	a	las	agencias	del	gobierno	

estatal	y	federal,	sobre	la	información	que	es	necesaria	identificar	y	hacer	
disponible	antes,	durante	y	después	de	un	evento	natural	o	periodo	de	emergencia.	

	
• Objetivo	4:	Divulgar	ampliamente	los	resultados	y	las	recomendaciones	de	la	

investigación.	



	 3	

	
E.		Actividades	de	Investigación:	
	
Objetivo	1:	Identificar	la	falta	de	datos	confiables	en	el	proceso	de	emergencia:	
	

a) Revisión	de	literatura:	dirigida	a	identificar	el	tipo	de	información	que	es	necesaria	
colectar	y	hacer	pública	con	el	fin	de	prevenir	el	impacto	negativo	de	un	evento	
natural	y	de	fortalecer	la	capacidad	de	respuesta	del	gobierno	y	la	sociedad	civil	
ante	situaciones	de	emergencia	por	eventos	catastróficos;	
	

b) Identificación	de	la	información	que	estaba	disponible	antes	del	impacto	de	los	
huracanes	Irma	y	María,	sobre	los	planes	del	gobierno	para	atender	emergencias;	

	
c) Identificar	los	datos	que	nunca	fueron	recogidos	por	las	agencias	estatales:	(ni	antes,	

ni	después	del	huracán	María),	y	que	eran	necesarios	para	atender	las	necesidades	
de	poblaciones	específicas	(ejemplos:	estadísticas	sobre	poblaciones	vulnerables,	
sus	localizaciones,	necesidades,	recursos	y	servicios	necesarios)	

	
Objetivo	2:	Analizar	el	impacto	de	esa	falta	de	datos	en	el	proceso	de	recuperación	y	
en	los	derechos	humanos	

	
a) Identificar	los	problemas	específicos	en	el	manejo	de	la	información.	(Ej.	No	se	

recogió	la	información,	se	recogió	pero	no	se	hizo	pública,	no	se	publicó	en		una	
forma	adecuada	y	accesible,	otras);	
	

b) Identificar	situaciones	concretas	que	no	fueron	atendidas	a	tiempo	o	de	la	manera	
adecuada	y	determinar	si	la	ausencia	de	información	confiable	pudo	haber	afectado	
la	toma	de	decisiones.	
	

	
Objetivo	3:	Desarrollar	recomendaciones	específicas	a	las	agencias	del	gobierno	
estatal	y	federal	sobre	cómo	atender	y	prevenir	esta	problemática	en	el	futuro.	
	

a) Desarrollar	recomendaciones	al	gobierno	estatal	sobre	la	identificación	y	
publicación	de	datos	necesarios	para	el	manejo	de	la	emergencia	y	sobre	la	manera	
de	hacerlo,	(por	ejemplo:	identificación	y	localización	de	hospitales	seguros	y	su	
capacidad	de	atención	en	emergencias;	identificación	de	clínicas	de	diálisis	que	
estarían	en	posición	de	brindar	servicio	durante	una	emergencia;	recogido	de	datos	
sobre	personas	en	mayor	vulnerabilidad,	incluyendo	ancianos,	niños	y	niñas,	y	
personas	con	condiciones	especiales,	comunidades	pobres,	entre	otras);	

	
b) Desarrollar	Recomendaciones	al	gobierno	federal,	sobre	la	publicación	efectiva	de	

información	relacionada	con	los	esfuerzos	de	recuperación.	Esta	información	debe	
estar	redactada	en	español.	
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Objetivo	4:	Divulgar	ampliamente	los	resultados	y	las	recomendaciones	de	la	
investigación.	
	

a) Desarrollar	un	informe	con	los	hallazgos	de	la	investigación;	
	

b) Incluir	como	Anejo,	un	Informe	de	estadísticas	que	identifique	los	datos	que	es	
necesario	recoger	y	hacer	públicos;	

	
c) Desarrollar	una	guía,	que	identifique	las	medidas	que	deben		adoptarse	de	

inmediato,	así	como	aquellas	que	deben	desarrollarse	a	mediano	y	largo	plazo.	
	

d) Diseñar	la	publicación	y	junto	al	CPI	desarrollar	un	plan	para	su	debida	difusión	en	
los	medios	noticiosos	del	país.	

	
F.	Etapas	de	la	Investigación	
	
Al	19	de	junio	de	2020,	presentamos	el	Informe	Preliminar	de	esta	investigación,	lo	que	
nos	 permite	 continuar	 con	 la	 segunda	 etapa,	 que	 incluye	 la	 investigación	 de	 campo	 y	 el	
análisis	 cruzado	 de	 información	 documental	 con	 información	 narrativa.	 Esta	 siguiente	
etapa	atiende	los	objetivos	2	y	3	de	la	metodología	de	investigación	presentada.	

	

3ra	Etapa
(Objetivos	3	y	4)	

2da	Etapa
(Objetivo	2)

1ra	Etapa
(Objetivo	1)

Diseño	&
Proceso	IRB

Propuesta
Preparación	de	la		Propuesta	&
Contratación	del	Equipo	de	

Investigación

Investigación	
documental	

Revisión	de	literatura	
y	análisis	documental

Redacción	del	Informe	
Preliminar

Análisis	cruzado	de	
información	documental	con	
la	investigación	de	campo.

Diseño	de	la	
Metodología

Autorización	IRB

Diseño	de	
Cuestionarios	&	

Guías	de	Entrevista	

Investigación	de	Campo	

Análisis	de	Hallazgos,	
Recomendaciones		

Redacción	del	Informe	Final	
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G.	Autorización	de	la	Junta	de	Revisión	Institucional		para	proseguir	con	la	
investigación	de	campo	
	
El	26	de	mayo	de	2020,	 el	 equipo	de	 investigación	 recibió	 la	 autorización	de	 la	 Junta	de	
Revisión	 Institucional	 para	 utilizar	 el	 protocolo	 de	 investigación	 presentado.	 Esta	
autorización	 nos	 permite	 continuar	 con	 las	 etapas	 2	 y	 3,	 donde	 estaremos	 realizando	
entrevistas	 y	 administrando	 un	 cuestionario.	 El	 protocolo	 aprobado	 incluye	 el	 siguiente	
diseño	metodológico:	
	
Dimensión:	Derecho	a	 la	 Salud,	Vivienda,	 Seguridad	y	Energía	en	 las	 emergencias	 socio-	
ambientales:	La	existencia	y	el	acceso	a	 la	 información	rigurosa	y	confiable	hacen	posible	
que	el	Estado	pueda	cumplir	algunas	de	sus	funciones	esenciales	(salud	pública,	seguridad,	
energía	 y	 vivienda)	 ante	 situaciones	 de	 un	 desastre	 socioambiental.	 Esta	 relación	 entre	
información	y	funciones	del	Estado	se	analizarán	desde	dos	perspectivas:	(1)	un	diseño	de	
investigación	cualitativa	fenomenológica	y	(2)	un	análisis	de	política	pública.	
	
	
II.	FUENTES	DE	INFORMACIÓN:		
	

(1) 					Entrevistas	 semiestructuradas	 con	personas	directamente	afectadas,	 tales	 como	
pacientes	o	 familiares	de	pacientes	de	diálisis	que	estuvieron	 recibiendo	 servicios	
durante	el	paso	de	 los	huracanes	Irma	y	María	y	personas	que	se	vieron	afectadas	
por	 la	 pérdida	 de	 sus	 viviendas.	 Al	 menos	 un	 total	 de	 10	 entrevistas	 semi-
estructuradas	con	personas	afectadas	serán	realizadas.	Sin	embargo,	es	importante	
señalar	que	esto	puede	variar	debido	a	la	aplicación	de	la	técnica	de	saturación	de	
información	durante	el	análisis,	criterio	utilizado	en	la	investigación	cualitativa	para	
identificar	cuando	la	información	recopilada	entre	los	participantes	se	repite	y	se	ha	
llegado	al	punto	de	saturación.		

						
(2) Entrevistas	semiestructuradas	con	informantes	claves,	tales	como	profesionales	de	

la	salud	con	responsabilidad	de	proveer,	coordinar	o	supervisar	servicios	de	diálisis	
a	pacientes;	funcionarios	y	ex	funcionarios	con	responsabilidad	de	manejar	servicios	
de	 vivienda,	 energía	 y	 seguridad	 antes,	 durante	 y	 después	 de	 una	 emergencia;	
expertos	y	representantes	de	organizaciones	comunitarias	y	sin	 fines	de	 lucro	que	
proveyeron	o	coordinaron	servicios	a	 las	poblaciones	afectadas.	Al	menos	un	total	
de	 10	 entrevistas	 semiestructuradas	 con	 informantes	 claves	 serán	 realizadas.	 Sin	
embargo,	 esto	 puede	 variar	 debido	 a	 la	 aplicación	 de	 la	 técnica	 de	 saturación	 de	
información	durante	el	análisis,	criterio	utilizado	en	la	investigación	cualitativa	para	
identificar	cuándo	la	información	recopilada	entre	los	participantes	se	repite	y	se	ha	
llegado	al	punto	de	saturación.	
	

(3) Información	documental,	tales	como	documentos	oficiales	del	Estado,	reportajes	de	
noticias,	informes	investigativos,	crónicas,	y	planes	estatales	en	el	manejo	de	
emergencias	y	desastres.		
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III.	CRITERIOS	DE	INCLUSIÓN	Y	EXCLUSIÓN:		
	

A. Personas	directamente	afectadas:		
	
(i) Pacientes	o	familiares	de	pacientes	de	diálisis:	Se	llevarán	a	cabo	al	menos	

5	entrevistas	semiestructuradas.	Dentro	de	los	criterios	de	inclusión	para	participantes	se	
encuentran:	a)	ser	paciente	o	familiar	de	paciente	de	diálisis;	b)	haber	estado	recibiendo	
servicios	durante	el	paso	de	 los	huracanes	Irma	y	María;	c)	ser	mayor	de	21	años;	d)	no	
hay	 exclusión	 por	 sexo	 o	 identidad	 de	 género;	 y,	 e)	 disponibilidad	 para	 participar	
voluntariamente.	 Los	 criterios	 de	 exclusión	 son:	 a)	 personas	 que	 cumpliendo	 estos	
requisitos	 no	 se	 encuentren	 en	 capacidad	 para	 poder	 consentir	 su	 participación	 por	
escrito	en	este	estudio,	b)	personas	que	sean	familiares	o	tengan	una	relación	de	amistad	o	
trabajo	con	los	investigadores.	

	
(ii) Personas	afectadas	por	la	falta	de	vivienda:	Se	llevarán	a	cabo	al	menos	5	

entrevistas	semiestructuradas.	Dentro	de	los	criterios	de	inclusión	de	los	participantes	se	
encuentran:	 a)	 haber	 enfrentado	 la	 pérdida	 de	 su	 vivienda	 durante	 el	 paso	 de	 los	
huracanes	Irma	y	María	o	haber	enfrentado	un	proceso	de	desahucio	luego	del	paso	de	los	
huracanes	Irma	y	María,	hasta	el	30	de	junio	de	2018;	b)	mayores	de	21	años;	c)	no	hay	
exclusión	 por	 sexo	 o	 identidad	 de	 género;	 y,	 d)	 disponibilidad	 de	 participar	
voluntariamente.	 Los	 criterios	 de	 exclusión	 son:	 a)	 personas	 que	 cumpliendo	 estos	
requisitos	 no	 se	 encuentren	 en	 capacidad	 para	 poder	 consentir	 su	 participación	 por	
escrito	en	este	estudio;	b)	personas	que	sean	familiares	o	tengan	una	relación	de	trabajo	
con	los	investigadores.	

						
B. Informantes	Claves	y	Expertos:		
	

Se	llevarán	a	cabo	al	menos	10	entrevistas	semiestructuradas.	Los	criterios	de	inclusión	y	
exclusión	de	los	y	las	participantes	son	los	siguientes:		
	

(i) Profesionales	de	la	salud	con	responsabilidad	de	proveer,	coordinar,	o	
supervisar	 servicios	 de	 diálisis	 a	 pacientes	 que:	 	 a)	 estuvieron	 activos	 en	 dichos	
escenarios	durante	el	paso	de	los	huracanes	Irma	y	María;	b)	sean	mayores	de	21	años;	c)	
con	 disponibilidad	 para	 participar	 voluntariamente;	 d)	 no	 hay	 exclusión	 por	 sexo	 o	
identidad	 de	 género.	 Los	 criterios	 de	 exclusión	 son:	 a)	 personas	 que	 cumpliendo	 estos	
requisitos	 no	 se	 encuentren	 en	 capacidad	 para	 poder	 consentir	 su	 participación	 por	
escrito	 en	 este	 estudio;	 b)	 se	 excluyen	 personas	 que	 se	 encuentren	 en	 una	 relación	 de	
trabajo	con	los	investigadores.	

	
(ii) Funcionarios,	 ex	 funcionarios,	 contratistas	 o	 ex	 contratistas	 de	

gobierno,	que	 cumplan	 con	 los	 siguientes	 criterios:	 a)	 que	 tenían	 la	 responsabilidad	de	
administrar	 o	 coordinar	 servicios	 de	 vivienda,	 energía	 y	 seguridad	 antes,	 durante	 y	
después	de	la	emergencia;	b)	que	sean	mayores	de	21	años;	c)	no	hay	exclusión	por	sexo	o	
identidad	de	género;	d)	con	disponibilidad	para	participar	voluntariamente.	Los	criterios	
de	 exclusión	 son:	 a)	 personas	 que	 cumpliendo	 estos	 requisitos	 no	 se	 encuentren	 en	
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capacidad	para	poder	consentir	su	participación	por	escrito	en	este	estudio;	b)	se	excluyen	
personas	que	se	encuentren	en	una	relación	de	trabajo	con	los	investigadores.	

	
(iii) Expertos	 o	 representantes	 de	 organizaciones	 comunitarias	 y	 sin	 fines	

de	 lucro,	 con	 conocimiento	 o	 experiencia	 en:	 a)	 políticas	 públicas	 y	 manejo	 de	
información	 sobre	 servicios	 esenciales	 a	 la	 salud,	 seguridad,	 vivienda	 y	 energía;	 b)	 que	
sean	 mayores	 de	 21	 años;	 c)	 de	 ambos	 sexos;	 d)	 con	 disponibilidad	 para	 participar	
voluntariamente.	 	 Los	 criterios	 de	 exclusión	 son:	 a)	 personas	 que	 cumpliendo	 estos	
requisitos	 no	 se	 encuentren	 en	 capacidad	 para	 poder	 consentir	 su	 participación	 por	
escrito	 en	 este	 estudio;	 b)	 se	 excluyen	 aquellas	 personas	 que	 se	 encuentren	 en	 una	
relación	de	trabajo	con	los	investigadores.	

	
IV.	RECLUTAMIENTO	DE	PARTICIPANTES:	
	

(i)	 Ciudadanos/Pacientes	 o	 familiares	 de	 pacientes	 de	 diálisis:	 Los	 y	 las	
participantes	 serán	 identificados	 utilizando	 la	 técnica	 de	 bola	 de	 nieve.	 Para	 el	
reclutamiento	se	utilizará	un	anuncio	(flyer)	que	se	moverá	por	medio	de	las	redes	sociales	
y	a	través	de	informantes	claves,	para	convocar	la	participación	de	voluntarios.	El	anuncio	
contiene	información	de	contacto	de	investigador/a	(teléfono	y	correo	electrónico).	Todos	
los	 posibles	 participantes	 se	 comunicarán	 	 	 	 	 	 	 vía	 telefónica	 o	 correo	 electrónico	
directamente	 con	 la	 investigadora	 o	 investigador.	 En	 la	 primera	 comunicación,	 la	
investigadora	se	presentará,	explicará	el	propósito	de	la	investigación,	y	los	elementos	de	
confidencialidad.	 	Del	participante	estar	de	acuerdo,	 se	 coordinará	 fecha,	 lugar	y	hora	de	
entrevista.	Todas	las	entrevistas	serán	realizadas	en	las	facilidades	de	la	Clínica	de	Derecho	
de	 la	 Facultad	 de	 Derecho	 de	 la	 Universidad	 Interamericana,	 excepto	 aquellas	 en	 que,	 a	
solicitud	 del	 participante,	 se	 requiera	 otro	 lugar	 para	 facilitar	 su	 participación.	 En	 estos	
casos,	 se	 identificará	 lugar	 donde	 se	 pueda	 garantizar	 la	 confidencialidad	 del/la	
participante.		

	
(ii)	 Personas	 afectadas	 por	 la	 falta	 de	 vivienda:	 Estas	 personas	 serán	

identificadas	 utilizando	 los	 siguientes	 tres	 métodos:	 (1)	 Mediante	 la	 revisión	 de	
expedientes	 de	 la	 rama	 judicial	 en	 casos	 que	 representen	 la	 posibilidad	 de	 pérdida	 de	
vivienda	(desahucios	y	ejecuciones	de	hipoteca).	Estos	expedientes	son	públicos	e	incluyen	
información	 de	 contacto	 de	 las	 personas	 afectadas;	 (2)	Mediante	 un	 escogido	 de	 casos	
publicados	 por	 el	 Centro	 de	 Periodismo	 Investigativo	 en	 su	 artículo	 “Los	 Muertos	 de	
María”,	 publicado	 el	 14	 de	 septiembre	 de	 2018,	 que	 luego	 serán	 verificados	 con	
información	 del	 Registro	 Demográfico	 de	 Puerto	 Rico,	 de	 donde	 se	 identificará	 la	
información	de	contacto.	Todos	estos	datos	son	públicos.	(3)	Mediante	referidos	realizados	
por	 organizaciones	 que	 atienden	 a	 poblaciones	 en	 riesgo	 de	 pérdida	 de	 vivienda.	 Estas	
organizaciones	identificarán	casos	en	los	que	la	organización	ya	completó	el	ofrecimiento	
de	 servicios,	 y	 les	 contactarán	 para	 presentarles	 información	 sobre	 la	 investigación	 y	 la	
posibilidad	de	que	participen	en	ella	de	manera	voluntaria.	La	organización	informará	que	
la	 participación	 es	 voluntaria	 y	 que	 aceptar	 o	 rechazar	 participar	 en	 ella,	 de	 ninguna	
manera	afecta	la	posibilidad	de	continuar	recibiendo	servicios	con	la	organización,	ahora	o	
en	el	futuro.	Si	las	personas	expresan	que	quieren	participar,	se	les	solicitará	al	participante	
que	brinde	información	de	contacto	donde	los	investigadores	puedan	comunicarse.	
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Todos	los	participantes	serán	contactados	vía	telefónica	o	correo	electrónico	(según	
surja	 la	 información	 de	 contacto).	 En	 la	 primera	 comunicación,	 la	 investigadora	 se	
presentará,	explicará	el	propósito	de	la	investigación,	y	los	elementos	de	confidencialidad.		
Del	participante	estar	de	acuerdo,	se	coordinará	fecha,	lugar	y	hora	de	entrevista.	Todas	las	
entrevistas	 serán	 realizadas	 en	 las	 facilidades	de	 la	Clínica	de	Derecho	de	 la	 Facultad	de	
Derecho	 de	 la	 Universidad	 Interamericana,	 excepto	 aquellas	 en	 que,	 a	 solicitud	 del	
participante,	 se	 requiera	 otro	 lugar	 para	 facilitar	 su	 participación.	 En	 estos	 casos,	 se	
identificará	lugar	donde	se	pueda	garantizar	la	confidencialidad	del/la	participante.	

	
(iii)	 Informantes	 claves:	 El	 muestreo	 de	 informantes	 claves	 se	 realizará	 por	

conveniencia,	tomando	en	cuenta	el	conocimiento	particular	que	tengan	sobre	los	temas	de	
la	investigación,	ya	sea	porque	dominan	el	tema	mediante	su	estudio,	análisis	y	desarrollo	
de	artículos	académicos,	o	porque	cuentan	con	experiencia	especializada	sobre	el	mismo.	
Quienes	se	escojan	como	informantes	claves	que	pertenecen	a	organizaciones	sin	fines	de	
lucro,	 no-gubernamentales,	 serán	 personas	 conocidas	 por	 el	 trabajo	 que	 realizan	 en	 el	
servicio	a	las	poblaciones	bajo	estudio	y	con	conocimiento	y	experiencia	práctica	sobre	los	
temas	 de	 la	 investigación.	 En	 cuanto	 a	 los	 expertos	 académicos,	 se	 trata	 de	 personas	
conocidas	 por	 los	 investigadores,	 que	 han	 desarrollado	 una	 producción	 académica	
relevante	para	nuestro	estudio.	En	el	caso	de	los	funcionarios	y	contratistas	del	gobierno,	
se	les	contactará	por	medio	de	la	información	oficial	de	contacto.	Los	ex	funcionarios	serán	
contactados	 de	 acuerdo	 con	 la	 información	 de	 contacto	 que	 se	 encuentre	 públicamente	
disponible,	y	a	los	ex	contratistas,	por	medio	de	la	información	de	contacto	en	el	Registro	
de	 Comerciantes.	 	 Todos	 los	 participantes	 serán	 contactados	 vía	 telefónica	 o	 correo	
electrónico	(según	surja	la	información	de	contacto).	En	la	primera	comunicación,	sea	esta	
por	teléfono	o	por	medio	de	correo	electrónico,	la	investigadora	se	presentará,	explicará	el	
propósito	de	 la	 investigación,	y	 los	elementos	de	confidencialidad.	 	Del	participante	estar	
de	 acuerdo,	 se	 coordinará	 fecha,	 lugar	 y	 hora	 de	 entrevista.	 El	 correo	 electrónico,	 y/o	
comunicación	verbal	con	expertos,	incluirá	la	siguiente	información:		
 

 

“Estimado/a, _____.  
 
Reciba un saludo cordial. Mi nombre es Annette M. Martínez Orabona, y soy la investigadora 

principal en el estudio llamado “Impulso a la Transparencia: Acceso a la información sobre procesos 
de preparación, respuesta y recuperación en emergencias socio-ambientales”.  Esta investigación 
busca identificar el impacto que la falta de información tiene en situaciones de desastres socio 
ambientales, particularmente sobre el proceso de recuperación y la protección de los derechos 
humanos a la salud, vivienda, seguridad y energía eléctrica. 

 
Nos comunicamos con usted porque conocemos de su trayectoria, experiencia o desempeño 

académico en las áreas bajo investigación y por ello queremos invitarle a participar voluntariamente 
como informante experto en nuestro estudio. La participación consiste en una entrevista sobre los 
temas bajo estudio. Agradecemos que nos informe su disponibilidad a la dirección de correo 
electrónico: amartinez@juris.inter.edu, o llamando al número de teléfono: (787) 565-8175.”	
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V.	PROCESO	DE	ENTREVISTAS:		
	
El	día	antes	de	la	entrevista,	la	investigadora	confirmará	la	asistencia	con	la/el	participante.	
El	 día	 de	 la	 entrevista,	 la	 investigadora	 hará	 lectura	 de	 la	 Hoja	 de	 Consentimiento	
Informado,	la	cual	incluye	información	relevante	a	la	investigación,	propósito,	criterios	de	
inclusión,	elementos	de	confidencialidad	y	realizará	las	preguntas	de	rigor	provistas	en	el	
documento	para	garantizar	 la	 comprensión	de	 la	misma.	Se	 le	proveerá	espacio	a	 los/las	
participantes	 para	 aclarar	 dudas	 previo	 a	 firmar	 el	 documento.	 Copia	 de	 la	 Hoja	 de	
Consentimiento	Informado	será	provista	al/la	participante.		
	

A. Instrumentos:	Para	el	recogido	de	información	se	utilizará	una	Guía	de	Preguntas	
para	 la	Entrevista	Semiestructurada	para	cada	grupo	poblacional	(personas	directamente	
afectadas	e	 informantes	clave)	y	un	cuestionario	sociodemográfico	para	obtener	un	perfil	
de	 los	 participantes.	 El	 cuestionario	 sociodemográfico	 será	 completado	 por	 el/la	
participante.	

	
B. Confidencialidad	 y	 protección	 de	 la	 información:	 Todas	 las	 entrevistas	 serán	

audio	grabadas	para	propósitos	de	facilitar	el	proceso	de	transcripción	y	análisis.	Las	Hojas	
de	Consentimiento	Informado	debidamente	firmadas	serán	archivadas	en	archivo	con	llave	
en	la	oficina	de	la	directora	de	la	Clínica	de	Derechos	Humanos	de	la	Facultad	de	Derecho	
de	la	Universidad	Interamericana,	oficina	de	la	Lcda.	Annette	Martínez,	quien	ejerce	como	
investigadora	 principal	 de	 este	 proyecto.	 	 El	 cuestionario	 sociodemográfico	 no	 tendrá	
ninguna	información	que	pueda	identificar	a	 la	persona,	solo	 le	será	asignado	un	número	
para	 propósitos	 de	 identificar	 documento.	 	 Este	 último	 será	 archivado	 en	 las	 mismas	
facilidades	 descritas	 previamente	 para	 la	 Hoja	 de	 Consentimiento.	 Los	 audios	 de	 las	
entrevistas,	así	como	las	transcripciones	serán	transferidas	a	una	carpeta	en	Google	Drive	
bajo	 la	 cuenta	 de	 la	 Investigadora	 Principal,	 quien	 dará	 acceso	 restringido	 a	 los	
investigadores	 que	 conforman	 el	 equipo	 de	 trabajo.	 Los	 audios,	 así	 como	 las	 entrevistas	
transcritas	 serán	 conservadas	 por	 un	 periodo	 de	 5	 años	 y	 al	 cabo	 del	 mismo,	 serán	
borradas,	 destruyendo	 cualquier	 documento	 digital	 y	 en	 papel,	 ello	 incluye	 las	 Hojas	 de	
Consentimiento	 Informado	y	 los	perfiles	 sociodemográficos.	La	preservación	del	material	
por	este	periodo	responde	al	tiempo	necesario	que	proyecta	el	equipo	para	la	elaboración	
de	informes	y	publicaciones.	Las	publicaciones	producto	de	esta	investigación	no	revelarán	
bajo	 ningún	 concepto	 información	 de	 los	 participantes	 directamente	 afectados.	 Las	
verbalizaciones	utilizadas	en	los	escritos	y	publicaciones	para	propósitos	de	fundamentar	
el	trabajo,	serán	identificadas	con	un	código.		
	
VI.	INCENTIVOS,	RIESGOS	Y	BENEFICIOS	
	
Incentivo:	La	investigación	no	conllevará	incentivo	alguno	para	los	participantes.	
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Beneficios:	Esta	investigación	redundará	en	beneficios	para	la	comprensión	de	la	temática	
abordada	y	posibles	recomendaciones	al	Gobierno	de	Puerto	Rico	y	 las	diversas	agencias	
encargadas	del	manejo	de	 información	en	emergencias	 socio	ambientales.	Los	 resultados	
de	esta	investigación	revelarán	información	importante	en	materia	de	acceso	a	información	
y	 política	 pública	 necesaria	 para	 la	 toma	de	 decisiones	 y	 la	 preservación	de	 la	 vida	 ante	
emergencias	socio	ambientales	futuras.	Además,	los/las	participantes	tendrán	acceso	a	los	
resultados	de	la	investigación	a	través	de	los	reportes	que	serán	desarrollados	y	publicados	
en	diversos	medios,	incluyendo	prensa	local.		
	
Riesgos:	Los	posibles	riesgos	de	este	proceso	investigativo	son	mínimos,	entre	estos	podría	
surgir	 la	 posible	 incomodidad	 emocional	 a	 raíz	 de	 traer	 a	 sus	 recuerdos	 experiencias	
concretas	 vividas	 y	 elementos	 de	 mucha	 sensibilidad	 durante	 la	 emergencia	 de	 los	
huracanes	Irma	y	María.	Con	el	fin	de	salvaguardar	los	derechos	de	los	participantes,	estos	
completarán	 la	 Hoja	 de	 Consentimiento	 Informado	 donde	 se	 expondrán	 claramente	 los	
riesgos	 a	 los	 que	 pudieran	 estar	 expuestos,	 así	 como	 también	 su	 derecho	 a	 finalizar	 su	
participación	 en	 cualquier	 momento	 del	 proceso	 de	 entrevista.	 En	 caso	 de	 presentarse	
alguna	 inestabilidad	 emocional	 de	 parte	 del	 participante,	 se	 le	 orientará	 sobre	
disponibilidad	de	servicios	de	salud	mental.	Dependiendo	de	la	situación	que	se	presente,	
contaremos	 con	 la	 intervención	 de	 la	 Dra.	 Marinilda	 Rivera	 Díaz,	 quien	 forma	 parte	 del	
equipo	de	investigación,	y	está	certificada	en	el	manejo	de	trauma	y	emergencias	de	salud	
mental.	De	igual	forma	en	los	casos	en	que	sea	necesario,	se	llamará	al	911,	a	la	línea	PAS	de	
la	Administración	de	Servicios	de	Salud	Mental	y	Contra	la	Adicción	(ASSMCA),	unidad	que	
provee	consejería	psicológica	en	situaciones	de	crisis	y	referidos	a	servicios	psicológicos,	o	
al	Centro	de	Ayuda	para	Víctimas	de	Violación.	Estos	servicios	están	disponibles	a	toda	la	
población	 y	 no	 se	 requiere	 acuerdo	 de	 colaboración	 para	 solicitar	 sus	 servicios.	 Ambas	
organizaciones	 solo	 requieren	 de	 una	 llamada	 telefónica	 por	 parte	 de	 la	 persona	 para	
coordinar	los	servicios	o	proveer	consejería	en	el	momento.		
	
	
VII.	ANÁLISIS	
	
Para	 asegurar	 la	 rigurosidad	 de	 los	 análisis,	 todas	 las	 entrevistas	 a	 realizarse	 bajo	 el	
análisis	 cualitativo	 serán	 analizadas	 utilizando	 la	 técnica	 de	 triangulación	 de	
pares/investigadores.	 Para	 ello,	 una	 vez	 transcritas	 todas	 las	 entrevistas,	 el	 equipo	
establecerá	 un	 plan	 de	 reuniones	 donde	 se	 llevarán	 a	 cabo	 discusiones	 en	 torno	 a	 los	
procesos	 de	 categorización	 de	 las	 verbalizaciones	 en	 el	 marco	 de	 los	 objetivos	 de	 la	
investigación.	Una	vez	logrado	el	consenso	de	categorías	en	cada	una	de	las	entrevistas,	se	
procederá	a	confirmar	dicho	análisis	utilizando	el	programado	de	Nvivo,	versión	10,	para	
facilitar	 la	redacción	de	los	informes	y	publicaciones	correspondientes.	Bajo	el	estudio	de	
análisis	 de	 política	 pública	 las	 entrevistas	 semiestructuradas	 con	 informantes	 clave	
perseguirán	tres	propósitos:		
	
(1)	 obtener	 información	 empírica	 concreta	 que	 ilustre	 cómo	 la	 existencia	 y	 el	 acceso	 a	
información	(o	la	falta	de	ella)	se	relaciona	con	la	capacidad	de	cumplir	con	las	funciones	
del	Estado;	
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(2)	 identificar	 fuentes	 adicionales	 de	 información	 (personas,	 documentos,	 etc)	 que	 la	
investigación	debe	considerar;	e,	
	
(3)	 identificar	diversos	 tipos	de	argumentación	causal,	de	 juicios	de	valor	y	de	cursos	de	
acción,	que	se	utilizan	al	analizar	el	objeto	de	estudio.			
	
El	análisis	de	las	entrevistas	no	requiere	de	la	utilización	de	programados	particulares.			
	
	



ANEJO	II		
	

Inventario	de	Información	de	alta	necesidad	pública	para	las	Fases	de	
Preparación	(I),	Respuesta	(II)	y	Recuperación	(III)		

	
Áreas de Enfoque 

 
Recopilación, Producción y Publicación I II III 

 
Publicación de planes de emergencia  del Estado y 
los Municipios, con tareas de coordinación e 
identificación del personal responsable. (Es importante 
también, mantener accesibles los planes 
correspondientes a los 5 años anteriores al corriente con 
el fin de poder identificar los cambios introducidos y las 
razones para ello). 

X   

 
Publicación de las funciones esenciales del o los 
Centro(s) de Operaciones de Emergencia (COE) para 
que las personas puedan tomar una decisión en torno a 
si requiere llegar al COE de presentarse una necesidad. 

X   

 
 

Identificación y publicación de números de 
emergencia para pacientes con condiciones crónicas y 
necesidades específicas (Ej. Pacientes con condiciones 
renales, Pacientes con diagnóstico o sobrevivientes de 
Cáncer) 

X X X 

 
 

Desarrollar y Mantener Actualizado un Registro de 
Pacientes de Diálisis u otras condiciones crónicas,  
Personas Encamadas, y personas con diversidad 
funcional que sea coordinado y compartido entre los 
Departamentos de Salud Estatal y Municipal. Hacer 
públicos los datos del Registro, salvaguardando 
información personal que pueda identificar a los 
pacientes, sus direcciones y/o números de contacto. 

X  X 

 
 

Desarrollo y publicación de un Plan de Desalojo para 
pacientes de diálisis u otras condiciones crónicas de 
Salud en caso de una catástrofe. Incluyendo desalojos 
inter-municipales, inter-regionales y hacia Estados 
Unidos. *Tomar en cuenta la necesidad de establecer 
acuerdos con hospitales y lugares de hospedaje dentro y 
fuera de la región.  

X   

 Identificación, Preparación y Publicación de refugios 
especializados para proveer hospedaje de emergencia 
a personas adultas mayores, pacientes de diálisis 
adultos y pediátricos y personas con diversidad 
funcional, donde se provean servicios de salud para 
atender las necesidades particulares de cada persona. 
Los refugios especializados deben mantener un 
inventario del equipo médico necesario, tales como 
tanques de oxígeno, muletas,  sillas de ruedas, camas 
de posiciones, etc. 

X   



 Informar las medidas de distanciamiento y 
protección de pandemia en refugios, particularmente 
con pacientes de diálisis que requieren este servicio. Ello 
pensando en que puedan juntarse en el futuro ambas 
emergencias. 

X X  

 Identificar e Informar sobre la localización de 
hospitales con salas de emergencia habilitadas con 
sillas para diálisis, con cirujanos y nefrólogos. Debe 
actualizarse para indicar la capacidad de cada hospital, 
si tiene un sistema de energía alterno y funcional, y si 
cuenta con un sistema alterno de suplido de agua 
potable. Indicar  su nivel de funcionamiento en cada 
etapa de la emergencia. 

X X  

 Publicar la localización e información de contacto de 
todas las unidades de diálisis en Puerto Rico, con un 
listado por Municipio, de manera que los pacientes y 
familiares estén informados sobre centros adicionales 
cercanos en caso de que otros centros dejen de 
funcionar. 

   

 Recopilación, Manejo y Publicación de información 
sobre datos del Sistema de Vigilancia 
Epidemiológica. 

X X X 

 Monitoreo y divulgación pública de estadísticas 
sobre mortalidad (incluyendo causas, perfiles y 
municipalidades). 

 X X 

 Publicación de información sobre localizaciones de 
almacenes de alimentos y tipo de suministros que 
estarán disponibles a la población en caso de una 
emergencia, incluyendo la identificación de centros de 
alimentos específicos para pacientes con condiciones 
que tienen restricciones nutricionales específicas (Ej. 
pacientes renales, diabéticos, pacientes con diagnóstico 
de cáncer, etc.) 

X X  

 Elaboración y divulgación de opciones de planes 
nutricionales y suplido de alimentos para pacientes 
renales y con condiciones crónicas, que respondan a sus 
necesidades previo al paso de un evento natural con 
potencial catastrófico. 

X X  

 Informar sobre la autorización de tratamientos y 
medicamentos sin pre-autorización por planes 
médicos.  

X   

 Publicar medidas y procesos para el despacho 
anticipado de medicamentos de uso prolongado a 
pacientes con recomendación médica. 

X   

 Aprobación y publicación del Plan para el Manejo de 
Pacientes de Diálisis en Periodos de Emergencias. 
Incluyendo medidas especiales para personas que se 
dializan en el hogar (ante las limitaciones que enfrentan 

X    



por la pérdida de energía eléctrica y servicios de agua 
potable).  

 Creación y Publicación del Registro de Pacientes 
Renales de Puerto Rico que permita el análisis de: (1) 
incidencia de la enfermedad; (2) estadios; (3) 
tratamientos y programas; (4) datos comparativos a nivel 
nacional e internacional; (5) impacto económico en 
tratamiento y programas de prevención; (6) otra 
información relevante a la comunidad renal. 

X   

 Entrega de identificaciones a pacientes renales y en 
tratamiento de diálisis o con otras condiciones 
crónicas que les permita acceder con prioridad a 
servicios de primera necesidad en casos de emergencia. 

X   

 Desarrollar materiales informativos actualizados para 
la población de pacientes renales y con condiciones 
crónicas, de acuerdo a sus necesidades, donde se 
identifiquen refugios cercanos, ubicación de cisternas 
públicas de agua, lugares de distribución de alimentos, 
centros de salud disponibles. 

X  X 

 Identificación, coordinación y publicación de 
medidas alternas de transporte de emergencia para 
el traslado de personas con condiciones crónicas en 
caso de emergencias. *Dificultades en el traslado entre 
municipios por falta de ambulancias puede resultar en la 
muerte de personas. 

X X  

 Operacionalizar y Divulgar el Registro Voluntario de 
Poblaciones con Necesidades Funcionales y de 
Acceso del Departamento de Salud, que tiene como 
propósito apoyar a quienes necesiten ayuda para 
desalojar y refugiarse en caso de una emergencia.	
http://www.salud.gov.pr/Pages/Registro-de-
Poblaciones-con-Necesidades-Funcionales-y-de-
Acceso.aspx 
 

X X  

 Publicación y Actualización de Mapas de Problemas 
Viales: Mapas interactivos con identificación de 
carreteras que sufrieron problemas mayores como 
consecuencia de un evento socio-ambiental 
(desprendimiento, río desbordado, puentes colapsados, 
etc.) y que pueden restringir y amenazar la vida de las 
personas. 

 X X 

 Publicación y Actualización de Mapas de Riesgo: A 
partir del mapa anterior, se debe elaborar un mapa que 
identifique zonas de alto riesgo (típicamente marcadas 
en rojo), zonas de precaución (amarillo), y zonas 
seguras (verde). 

 X X 

 Publicación y Actualización de Mapas de tiempo de 
viaje: que permitan identificar rutas alternas y más 

 X X 



seguras, así como el tiempo promedio que tomaría llegar 
a un destino. Estos mapas deben poder identificar 
centros médicos y servicios hospitalarios y de salud más 
cercanos. 

 Publicación de un Plan para la investigación de 
personas Desaparecidas ante un desastre socio-
ambiental, especificar los protocolos a seguir, incluyendo 
el detalle de las acciones a realizarse en las regiones 
policiales y a nivel central y la cantidad de recursos 
humanos a asignarse a las diversas tareas. 

X   

 Publicación de un portal en internet de personas 
desaparecidas. La Policía debe crear un portal de 
personas desaparecidas, adicional al que ya tiene, para 
ser utilizado exclusivamente a partir de la emergencia 
socioambiental.  

X X X 

 Banco de datos: Individuos desaparecidos. La Policía 
debe hacer disponible un banco de datos que contenga 
las características de la persona desaparecida, las 
circunstancias de la desaparición y el estado actual del 
caso (esclarecido o bajo investigación). Este banco debe 
actualizarse cada vez que se abra o se cierre un caso. 

X X X 

 Publicar un informe en que detalle la cantidad 
de agentes de la Policía destinados a realizar tareas 
de investigación sobre personas desaparecidas, en 
cada región policial y a nivel central. 

X X X 

 Comunicación Pública sobre medidas de seguridad 
de emergencia que limitan ciertos derechos, y sus 
excepciones (incluyendo toques de queda, cierres de 
carreteras, cierres de comercio, y cualquier otra 
limitación de movimiento). Incluir ejemplos sobre quiénes 
están exentos de cumplir con estas medidas, período de 
tiempo de duración, con explicaciones sobre la 
necesidad de estas medidas. 

 X X 

 Publicar un banco de datos actualizado diariamente 
sobre las violaciones a las medidas de emergencia 
(ej. Toques de queda), con información sobre razón de la 
intervención, características de la persona o personas 
intervenidas, indicar si hubo detención, fecha, hora y 
localización geo-referenciada de la intervención, así 
como el estado de los procesos. 

 X X 

 Publicar informes sobre uso de fuerza. La Policía 
debe publicar un banco de datos actualizado diariamente 
con información sobre cada incidente querellado donde 
se denuncie el uso de fuerza. 

X X X 

 Publicar informes sobre querellas. La Policía debe 
publicar un banco de datos actualizado diariamente con 
información sobre cada querella presentada contra 
agentes de la policía y el resultado de las mismas. 

X X X 



 Publicación de un Plan para el Manejo de Violencia 
de Género durante desastres socioambientales. Debe 
detallar las acciones a realizarse en las regiones 
policiales y a nivel central, y la cantidad de recursos a 
asignarse a las diversas áreas. 

X   

 Comunicación a la ciudadanía sobre la diversidad de 
formas para solicitar intervención policial por 
violencia de género (tomando en cuenta que la 
comunicación telefónica no está garantizada). 
 

X X X 

 Informe de Intervenciones policiales por violencia de 
género. La Policía debe publicar semanalmente un 
informe con la cantidad de intervenciones policiales y 
órdenes de protección concedidas. 

 X X 

 Publicación de los recursos asignados para atender 
casos de violencia de género (incluyendo el detalle de 
la cantidad de agentes asignados y las funciones, y 
procesos a llevarse a cabo). 

X X X 

 Banco de Datos: Accesibilidad a órdenes de 
protección. El Negociado de la Policía debe tener 
comunicación con la Rama Judicial, para asegurarse de 
actualizar su banco de datos sobre órdenes de 
protección, y hacer disponible información a los 
responsables de administrar refugios. 

X X X 

 Publicación en portal de internet con información de 
compañías privadas de seguridad. En caso que se 
contraten compañías privadas para ofrecer seguridad en 
los refugios, se debe publicar y hacer accesible, 
información sobre las funciones específicas, la cuantía 
de los contratos, las condiciones de los mismos y las 
fuentes de pago. 

 X X 

 Publicar Informe sobre la cantidad de agentes 
destinados a tareas de escolta para proveer seguridad 
a empresas para evitar saqueos y sabotajes. 

 X X 

 
Desarrollar y Publicar un plan de energización 
prioritaria, donde se establezcan las áreas, 
localizaciones, servicios e instituciones que encabezan 
la lista de prioridad de reconexión, tales como hospitales, 
centros de salud y unidades de diálisis. Esta información 
debe hacerse pública y actualizarse durante la 
emergencia para indicar las etapas de reconexión y las 
áreas que están siendo atendidas según el orden 
establecido. 

X X  

 
Coordinar, desarrollar y publicar, junto a las 
agencias y particularmente con los municipios, una 
lista de localizaciones críticas, para incluirlas en el 
plan de prioridad de conexión, especificando su 
localización geoespacial e identificando las líneas 

X   



críticas de transmisión y distribución para lograr la 
restauración temprana del servicio. Incluir aquí, centros 
hospitalarios y de servicios críticos de salud, égidas y 
centros de envejecientes, refugios, y comunidades con 
poblaciones especialmente vulnerables.  

 
Publicar en la página web de la AEE todos los 
documentos relacionados a Procesos de Licitación, 
Propuestas y Contratos aprobados. Incluir una línea 
de tiempo, que explique las etapas en que se encuentra 
cada proceso de licitación. Notificar los periodos para 
comentario público y cuestionamientos al proceso de 
licitación y contratación. 

  X 

 
Publicar los acuerdos de coordinación entre la AEE y 
las agencias federales como FEMA y el Cuerpo de 
Ingenieros en momentos de emergencia. Indicar 
claramente quiénes son las personas responsables de 
coordinar el trabajo de cada una, las áreas sobre las 
cuáles tienen poder decisional último y el orden en la 
toma de decisiones. 

X X  

 
Publicar los nombres de las corporaciones privadas 
que realizaron, están realizando trabajos para la 
AEE, sus contratos, cantidad pagada, tipo y área de 
servicio, cantidad de empleados, condiciones laborales. 

 X X 

 
Publicar la información de las corporaciones 
privadas que han sido contratadas para realizar en 
un futuro, servicios de emergencia, o proveer equipo 
en caso de un desastre socio-ambiental. Incluir los 
contratos, cantidad a pagarse, tipo y área de servicio, 
cantidad de empleados, condiciones laborales. 

X   

 
La AEE debe publicar un plan para el mantenimiento 
de las líneas de transmisión y distribución en 
preparación para un desastre, incluyendo una línea de 
progreso sobre las áreas atendidas y áreas que aún 
están en proceso de atenderse. 

   

 
Publicar estudios sobre el estado de la 
infraestructura de energía eléctrica, incluyendo su 
localización, explicación sobre su funcionamiento, y 
áreas de servicio para cada subestación. 

X   

 
Mantener un inventario público y actualizado del uso 
de equipos y materiales de la AEE, con estimados 
generales sobre cuánto de ese material es para 
mantenimiento regular y cuánto está destinado para 
atender una emergencia.  

X   

 
Realización y publicación en la página web de la AEE 
de todos estudios relacionados a la viabilidad de 
proyectos de infraestructura energética y su 
impacto. Incluyendo todos los estudios de viabilidad 
para proyectos de energía, estudios de impacto 

X   



ambiental, estudios de impacto a la salud de los 
residentes en las comunidades aledañas a las plantas de 
generación de energía ya existentes y de aquellas que 
se proponen construir, estudios sobre la opinión de 
comunidades impactadas por nuevos proyectos de 
energía. 

 
Publicación y reglamentación que obligue a la AEE a 
notificar cualquier propuesta de nuevos proyectos 
energéticos, así como de cualquier cambio a la 
infraestructura energética actual, y proveer oportunidad 
de comentario público a las comunidades directa e 
indirectamente afectadas por estos proyectos. 

X   

 
El Negociado de Energía, debe incluir en todas sus 
decisiones un resumen de las ponencias que fueron 
presentadas por las comunidades y explicar cómo 
fueron valoradas o consideradas en su análisis. 

X  X 

 Desarrollar y Publicar Mapas de Zonas de Riesgo que 
respondan tanto a criterios de planificación de los suelos 
como a niveles de vulnerabilidad.  

X  X 

 Desarrollar y Publicar Mapas de zonas susceptibles 
a inundaciones, socavación y deslizamientos. Deben 
identificarse adecuadamente estas zonas, incluyendo la 
zona del karso, con el fin de fortalecer las restricciones a 
la construcción de vivienda en zonas de mayor riesgo, 
como también sobre zonas con un alto valor ecológico. 

X  X 

 
Realizar, documentar y hacer informes periódicos 
sobre inspecciones a proyectos de vivienda pública 
para identificar necesidades de mantenimiento y 
reparación frente a emergencias socioambientales. Debe 
incluirse la inspección de apartamentos, áreas comunes 
y edificios, con el fin de atender cualquier situación que 
represente un riesgo de manera preventiva. 

X  X 

 Desarrollar folletos informativos del NMEAD que 
ayude a que las personas puedan averiguar si están 
ubicadas  en zonas inundables, y conozcan cómo 
preparar la propiedad ante el impacto de un huracán. 

   

 Desarrollar una base de datos sobre los realojos, por 
barrios, en cada emergencia socioambiental. Debe 
contener información sobre las áreas y los residentes 
que tuvieron que trasladarse o ser trasladados de sus 
viviendas, y el proceso llevado a cabo para su 
reubicación. 

 X X 

 Desarrollar un plan preventivo de visitas a las 
comunidades ubicadas en zonas de riesgo para: (1) 
identificar personas o familias en situaciones de especial 
cuidado (ej. Encamados, ancianos, personas con 
impedimentos, personas solas); (2) desarrollar 
orientaciones sobre la deseabilidad de realojo; (3) 

X   



proveer alternativas para una planificación adecuada de 
traslado de ser necesario. 

 Desarrollar un Inventario de procedimientos 
administrativos de intención de cancelación de 
contratos de vivienda pública y/o vales de Sección 8 
(AVP y Municipios). Esto permitirá conocer el riesgo de 
inseguridad de vivienda pública ante el paso de un 
evento de emergencia socioambiental. 

X   

 Recopilar información desagregada y mantener un 
inventario  de demandas de desahucio presentadas o 
adjudicadas y pendientes de lanzamiento, identificando 
aquellas contra residentes de vivienda pública, y 
vivienda subsidiada. (Rama Judicial y AVP). 

X   

 Recopilar información desagregada y desarrollar un 
inventario actualizado de demandas de ejecución de 
hipotecas presentadas o adjudicadas y pendientes de 
lanzamiento contra residentes de vivienda subsidiada 
(Rama Judicial). 

X   

 Publicación de informes estadísticos sobre los 
procedimientos administrativos de intención de 
cancelación de contratos de vivienda pública y o/vales 
de Sección 8 (AVP y Municipios). Publicación de 
informes sobre demandas de desahucio contra 
residentes de vivienda pública o vivienda subsidiada 
(AVP).  

X   

 Desarrollar legislación o reglamentación para la 
protección del derecho a la vivienda, prohibiendo el 
lanzamiento de un residente antes de una emergencia 
socioambiental, y paralizando los casos de desahucios y 
ejecuciones de hipotecas, así como los procesos de 
cancelación de contratos de vivienda pública o 
subsidiada antes de la emergencia socioambiental y 
mientras dure el periodo de emergencia.  

X X  

 Identificación y publicación de informes periódicos 
sobre viviendas afectadas por emergencias 
socioambientales. (AVP, VP, Municipios). 

 X X 

 Identificación de alojamiento a corto, mediano y largo 
plazo para residentes de viviendas afectadas por la 
emergencia y proveer los medios para el realojo. 
(NMEAD, Municipios, GN). 

 X X 

 Activación del proceso de asistencia de emergencia, 
con emisión temprana de declaraciones de emergencia y 
publicación de información sobre los procesos y medios 
adecuados para acceder a medios de asistencia. 
(Gobernador/a, FEMA, DV, AVP, Municipios) 

X X X 

 Proveer información adecuada y el apoyo necesario 
para la presentación de solicitudes de fondos 
asistencia para la recuperación. (FEMA, DV, AVP, 

 X X 



Municipios). 

 Establecer procesos sencillos y accesibles donde 
los solicitantes puedan conocer y dar seguimiento al 
estatus de las solicitudes de asistencia. Con 
información clara sobre los criterios de elegibilidad, y los 
derechos del solicitante en el proceso, incluyendo el 
derecho a apelar la determinación. 

 X X 

 Desarrollar espacios de participación ciudadana en 
todas las etapas de desarrollo de planes estatales y 
municipales para el uso de los fondos de recuperación. 

X  X 

 Desarrollo y publicación de todos los procesos de 
contratos, “request for proposals”, procesos de 
licitación, y determinaciones sobre la otorgación de 
contratos. 

 X X 
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ANEJO IV  
Funciones del Estado ante emergencias socioambientales (Seguridad Pública) 

 

Fase 2: Respuesta 

Función 1:  Gestionar el tránsito.. 

Función 2:  Vigilar del cumplimiento de un toque de queda. 

Función 3:  Investigar de personas desaparecidas. 

Función 4:  Enfrentar posible aumento en violencia de género 

Función 5:  Protejer los refugios.  

Función 6: Evitar disturbios, saqueos y sabotajes 
 

 
Nota: 
De acuerdo al Plan Operacional Conjunto (POCIC, 2019), las funciones de la etapa de preparación son 
mínimas y se concentran en verificar el funcionamiento del equipo de comunicaciones y ofrecer 
seguridad a los refugios a utilizarse. Durante de la etapa de reconstrucción se supone que ya se vuelvan 
a efectuar las tareas rutinarias de la Policía. Estas funciones provienen del Plan Operacional Conjunto 
(POCIC, 2019) y de la experiencia gubernamental en la respuesta al desastre ocasionado por el 
huracán María. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

FASE 2 – RESPUESTA  
Función 1: Evitar desalojos de vivienda pública 

Objetivo Información 

Negligencia del 
estado 

Política pública necesaria 
para asegurar la información Recopilar 

o 
elaborar 

Publicar 

Efectividad 

(Seguridad 
vial)  

Mapa 1: Localización de un problema 
vial. Se deben producir mapas que 
identifiquen un problema en las 
carreteras como consecuencia del 
desastre (desprendimiento, río 
desbordado, puente colapsado, etc.)  

 

Mapa 2: Mapas viales de zonas de 
riesgo. A partir del mapa anterior se 
puede elaborar un mapa que identifique 
la zona del problema, las zonas de alto 
riesgo (carreteras típicamente marcadas 
en rojo), las zonas de precaución 
(amarillo) y las zonas seguras (verde).   

 

X 
 
 
 
 

X 

X 
 
 
 
 

X 

La información para el Mapa 
1 puede ser sometida por 
cualquier persona a través de 
un teléfono inteligente, los 
cuales geolocalizan sus 
posiciones (pin location). 

 

El Mapa 2 debe ser 
construido por empleados 
gubernamentales luego de 
inspeccionar las zonas 
necesarias. 

 

Efectividad 

(Eficiencia en e 
tráfico) 

Mapa 3: Mapas de tiempo de viaje. A 
partir de la multiplicidad de 
aplicaciones que especifican el tiempo 
promedio en llegar al un destino a 
través de una ruta específica, se pueden 
producir mapas de tiempos de viaje. Si 
se estima apropiado, se puede referir a 
la ciudadanía a estas aplicaciones 
existentes.     

 

X 

 

 

X 

 

 
 
 

  



 
 

FASE 2 – RESPUESTA  
Función 2: Vigilar el cumplimiento del toque de queda 

Objetivo Información 

Negligencia del 
estado Política pública necesaria 

para asegurar la 
información Recopilar 

o 
elaborar 

Publicar 

Efectividad 

 

Comunicación a la ciudadanía: 
Explicación de exenciones al toque 
de queda. La Policía debe explicar con 
diversidad de ejemplos quiénes están 
exentos del toque de queda.  
 
Exhortación general: 
Documentación para exención al 
toque de queda. La Policía debe 
exhortar a las instituciones 
gubernamentales y las organizaciones 
de salud —entre otras— a que ofrezcan 
documentación a sus empleados o 
clientes, que contenga información 
que evidencie estar exento de la 
aplicación del toque de queda.   
 

Banco de datos 1: Violaciones al 
toque de queda. La Policía debe 
publicar un banco de datos 
actualizado diariamente con 
información sobre razón de la 
intervención, características del 
individuo, fecha, hora y localización 
georeferenciada de la intervención.  

 

 
 
 

X 

X 
 

 
X 

 

 

 

 

 

 

La información 
georeferenciada se obtiene 
de cualquier dispositivo 
móvil o teléfono inteligente. 
Todo banco de datos debe 
ser legible por 
computadora (machine 
readable). 

 

Transparencia 
Banco de datos 2: Informes de uso 
de fuerza. La Policía debe publicar un 
banco de datos actualizado 
diariamente con información sobre 
cada incidente de uso de fuerza.  
 

Banco de datos 3: Informe de 
querellas. La Policía debe publicar un 
banco de datos actualizado 
diariamente con información sobre 
cada querella presentada contra 
agentes de la policía y el resultado de 
las mismas. 

 

 

X 

X 
 
 

X 

Los Acuerdos de Reforma 
de la Policía exigen que 
cada incidente de uso de 
fuerza sea claramente 
documento en un informe. 
“Uso de fuerza” incluye 
desde la advertencia de 
utilizar fuerza física, hasta el 
uso de armas de 
reglamento. 

 



 
 

FASE 2 – RESPUESTA  
Función 3: Investigación de personas desaparecidas 

Objetivo Información 

Negligencia del 
estado Política pública necesaria 

para asegurar la 
información Recopilar 

o 
elaborar 

Publicar 

Efectividad 

 

Publicación de un plan para la 
investigación de personas 
desaparecidas ante un desastre 
socioambiental. La Policía debe crear 
un plan y publicarlo que especifique los 
protocolos a seguir, específicamente 
diseñados para un desastre 
socioambiental.  El plan debe detallar 
las acciones a realizarse en las regiones 
policiales y a nivel central y la cantidad 
de recursos humanos a asignarse a las 
diversas tareas. 
 
Publicación de un portal en internet 
de personas desaparecidas. El portal 
en internet de la Policía para personas 
desaparecidas es muy apropiado. Bajo 
condiciones de emergencias 
socioambientales se debería crea otro 
portal en internet para aquellos casos 
que surgan en los primeros días de la 
emergencia.  
 

Banco de datos 4: Individuos 
desaparecidos. La Policía debe publicar 
un banco de datos actualizado cada vez 
que se abra o se cierre un caso, que 
contenga las características de la 
persona desaparecida, sus las 
circunstancias y el estado actual del caso 
(esclarecido o bajo investigación).  

 
X 
 

 
 
 
 

 
X 
 

 
 
 

X 

Un  nuevo plan de 
debería publicarse con no 
menos de 60 días de 
anticipación a la 
temporada de huracanes.  
 
 
 
 

 

Transparencia 
 
Comunicación a la ciudadanía: 
Recursos humanos asignados. La 
Policía debe publicar un informe en que 
detalle la cantidad de agentes 
destinados a realizar tareas de 
investigación sobre personas 
desaparecidas, en cada región policial y 
a nivel central. 

 

 

 

X 

 

 



FASE 2 – RESPUESTA  
Función 4: Enfrentar posible aumento en la violencia de género 

Objetivo Información 

Negligencia del 
estado 

Política pública necesaria 
para asegurar la información Recopilar 

o 
elaborar 

Publicar 

Efectividad 
y 
equidad 

Elaboración de un plan para 
enfrentar posible aumento en 
violencia de género. La Policía debe 
crear y publicar un plan 
específicamente diseñado para 
situaciones de desastres 
socioambientales, destinado a 
enfrentar un posible aumento en la 
violencia de género. El plan debe 
detallar las acciones a realizarse en las 
regiones policiales y a nivel central y la 
cantidad de recursos humanos a 
asignarse a las diversas tareas. 
 
Comunicación a la ciudadanía: 
Diversidad de formas de solicitar 
intervención policial por violencia 
de género. La Policía debe informar a 
la ciudadanía las diversas formas de 
solicitar intervención policial ante la 
violencia de género (amenaza de 
violencia, violación a orden de 
protección, etc.)  
 
Comunicación a la ciudadanía: 
Informe de intervenciones policiales 
por violencia de género. La Policía 
debe publicar semanalmente un 
informe con la cantidad de 
intervenciones policiales y órdenes de 
protección concedidas,   
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. Un  nuevo plan de debería 
publicarse con no menos de 
60 días de anticipación a la 
temporada de huracanes.  
 

El Negociado de la Policía 
debe estar en comunicación 
constante con la Rama 
Judicial, quien expide las 
órdenes de protección, para 
que un solo informe 
contenga información 
producida por cada agencia.   

 

Urge profesionalizar la 
recopilación, análisis y 
comunicación de 
estadísticas. Por ejemplo se 
debe erradicar 
inmediatamente la categoría 
de “crimen pasional” de los 
informes policiales. La 
Policía debe utilizar 
definiciones, categorías y 
métodos estadísticos 
comparables a los usados en 
informes internacionales y 
publicar digitalmente los 
bancos de datos 
correspondientes. 

 

Transparencia 
Comunicación a la ciudadanía: 
Recursos humanos asignados. La 
Policía debe publicar un informe que 
detalle la cantidad de agentes 
destinados a tareas para enfrentar 
violencia de género, en cada region 
policial y a nivel central.  

 

 

X  

 
 
 

  



FASE 2 – RESPUESTA  
Función 5: Protección de refugios 

Objetivo Información 

Negligencia del 
estado 

Política pública necesaria 
para asegurar la información Recopilar 

o 
elaborar 

Publicar 

Efectividad 
 

Banco de datos 5: Accesibilidad a 
órdenes de protección. El personal 
debidamente credencializado para 
dirigir un refugio debe tener acceso a 
un banco de datos en que aparezcan 
las personas que han solicitado y 
contra quienes se ha expedido una 
orden de protección. 

 
X 
 

 
X 
 

 

 

El Negociado de la Policía 
debe estar en comunicación 
con la Rama Judicial, quien 
expide las órdenes de 
protección, para asegurarse 
que este banco de datos 
esté accesible en los 
refugios.   

 

El personal debidamente 
adiestrado y credencializado 
a cargo del refugio (POCic, 
2019, p. 147) deben tener 
acceso a un banco de datos 
que contenga información 
en tiempo real con los 
nombres de personas que 
solicitaron o contra quienes 
se emitió una orden de 
protección. Esto facilitaría 
que dichas parejas o 
personas sean recibidas en 
refugios diferentes.  

Eficiencia y  
Transparencia 

Publicación de portal en internet 
con información de compañías 
privadas de seguridad.  En caso de 
que se contrate a compañías privadas 
para ofrecer seguridad en los 
refugios, se debe publicar un portal 
en internet con la cuantía de los 
contratos, las condiciones de los 
mismos y las fuentes de pago. 

 

 

X Aunque en principio todo 
contrato debe hacerse 
constar en el registro de 
contratos de la Oficina del 
Contralor, no resulta 
aceptable utilizar esto como 
alternativa para la 
transparencia, pues sepultar 
un contrato entre miles de 
contratos gubernamentales 
no es una forma fácil y 
eficiente de ofrecer la 
información 
correspondiente. 

 

 
 

 



FASE 2 – RESPUESTA  
Función 6: Evitar disturbios, saqueos o sabotajes 

Objetivo Información 

Negligencia del 
estado Política pública necesaria 

para asegurar la 
información Recopilar 

o 
elaborar 

Publicar 

Efectividad 
 

No aplica  
 
 

 
 
 

 

 

No puede promoverse la 
efectividad de una 
respuesta ante la ilusión 
de riesgos imaginados.  

Eficiencia y  
Transparencia 

Comunicación a la ciudadanía: 
Recursos humanos asignados. La 
Policía debe publicar un informe en 
que detalle la cantidad de agentes 
destinados a realizar tareas de escoltar 
y proveer seguridad a empresas para 
evitar saqueos y sabotajes.   

 

 

X  

 

 




